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INTRODUCCION 

La idCú p~r' deearrollar el tema oue hoy no~ toca, me su,r 

gi6 cuando me iniciaba como abog~do po~tul~nte, en donde tuve

le oportunidad de ccnocer l~ ~0 1~ voluntnd por p?rte de algu-

nos extranjeroe, par~ ad<"uirir bienep ininueblee en 19 lla.-n?d!l

zona prohibida, ~edisnte cierto~ fr~udeF u 13 ley. 

Far~ centrar 19 id€a principal de eete trab~jo recepcio-

nal, veremos en el pri-:ier capitule la Hi>"torin y !12.tureler.~ -

Jur!dica del r.:atrimonio. En el E"egu..~do C!lpÍ tulo E;e hgrc'i un es

t~.t:iio !"1P l ""!; C!ip! tul:!Cic::e!= ::rn.tri.c:anisle('f c.n nuestrü lE-GiE:la-

ción, avocáridon0P en er:tH mis:ao ce:pítulo a dar una bt·eve explJ: 

caci6n sobre lor prinCi:J-,leF Regíznenee Ma.triri1onialef'1 exísten-

taf en el mundo, r:n el capítulo tercero, pe er;tudian laF capi

tulacione2 :uatri:r.oniale!: en el Derecho '.::o::ipt:r')do, reflálandose

l?e c~r~cterl!':tícn~ p:""i:ici-p.,.leP de i~~ roi~:n!3P .. El ~uurto y Úl

ti~o CP.p{tulo de la pre~ente te~i~ trgt~ lo r~lativo a las ca

pi tul~::ciones mntri.:.io:Ji~l&r en el Derecho Int(;y-:Jzicion'1l l-riv3.do, 

mirnnae. C"Ue Ft: aplic~r.. principqlr:::wl'lte en lo nue ~e re:fiere a:-

a) ,- La ~ap~·::idnd de l?.r fi.'.'reonrtF, b) ,- a lo~ Bienet", e).- a -

l!:' Par:na ~· d) .- al Ré¿:i::len f::1trLrr.oni9.l rle los i·lntriwo:iioE OE:l~ 

b~ado~ en el Extr~njero. 

Por Últír.:io, vere.nos Nue el extra.."ljero al cel~brar mqtriru.2. 

nio con mexícqno~ bajo el régimen de sociedad conyugal trata -

de adquirir la posesí6n o Propiedad de biEnes inourbles ubica-
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dos en la llamada zona prohibida y a pesar de esta aplicación 

dolosa de la ley por parte del extranjero no resulta procede,!! 

te, 

Así pues, esperamos que la presente tesis sirva de estí

mulo p~ra que las futuras generaciones de abogados se intere

cen y se adentren uú.~ más en el estudio e investigación de la 

matu·ia que o.qui d~ unn. manera som"rr" presentemos, 



C A P I T U L O I 

HISTORIA Y NATURALEZA JURIDICA DEL h~ATRI~~ONIO 



l. 

l.- ANTECEDENTES DEL MATRIMONIO EN GENERAL 

1.1.- EN LA ANTIGUEDAD 

Antes de empezar este trabajo debemoa eeiialar que el Impe

rio Romano fué el que dcsarroll6 de manera más perfecta la ine

ti tuci6n denominada matrimonio. La duración de la sociedad ro~ 

na va desde sus orígenes en el siglo VIII a.c. hasta su total -

decadencia ~u el siglo III, de modo que para comprender no ool! 

mente la historia romana en general sino también la ovoluci6n -

del matrimonio en particular, ee dividirá para au mejor estudio 

en tres etapas a saber: 

a).- La Monarquía, b),- La República c),- El Imperio. 

Se llam6 Justae Nuptiae o Juatwn Matrimonium, el matril!lo

nio legítimo celebrndo conforme a las reglaa del Derecho ~ivil 

de Roma. 

La importancia del matrimonio en la eociedarl primitiva ro

mana, se debía principal.mente a un marcado int.erés político y ·• 

religioso, a fin de perpetuar a la familia por el bien de los -

hijos los cua.lea estaban aoruetidos a la auto~idad del jefe. 

La mujer por el sola ef•lcto del matrimonio, participaba 

del rango social del marido, de loa honores de que estaba invo~ 

tido así como de su culto privado, sin embargo, la autoridad r.! 

sidía en•el esposo, ya que ésta guardaba la condición d~ hija. 



A).- LA ~ONARQUlA 

Beta ab<lroa desde la fundaci6n de la ciudad en el afio 753-

A. C. hasta el 509 a.c. En esta primen. época la familia roman.a

era de tipo patriarcal; el matrimonio mon6gamo estaba prohibido 

entre parientes pr6ximoe aeí como entre patricios y plebeyos. 

En principio el matrimonio ontre patricios iba íntima.men

te unido con la "ma.nue", de ahí que oe ueara la "confarreatio", 

como forma solemne, para su conetituci6n, la "lllllllus" era la po

testad que ejercía el espose sobre su c6nyuge. 

Bl matrimonio primitivo de loe plebeyos, no requería soles 

nidad especial para su celebraci6n, puesto que se aplicaba el -

principio •coneensus facit nuptias", y para disolverlo era aufi 

ciente solo el "dieseneus". La "patria protestas" era muy rigu

rosa; el ·patorfamilias podía impunemente matar o vender a sus 

hijos, 

B),- LA REPOBLICA 

La República comprende del e.l'lo 509 ~.c. hasta finales del -

siglo I a.c. 
La orga.nizaci6n fwniliar fué perdiendo, paulatinamente la _ 

soverldad y rigor del primitivo derecho. La patria potestad fué 

suavizándose en lo que se refiere a la persona "filius familias" 



por otro lado el "paterfamilias" ya no podía disponer libremen

te de la vida de sus hijos. Tiempo después el hijo pudo tener -

la administración de sus propios bienes. 

Al final de este período el matrimonio !ué perdiendo su -

consistencia moral y la "manus" se hace poco frecuente, la mtljer 

adquiera as! mayor libertad en la diepoaici6n de sus bienes, la 

cual estaba un ese sentido limitada por la Ley Voconia. 

C J. - llL WPEP.l:O 

Se desarroll6 desde el siglo I a.a. hasta el ello 476 a.e.
época an que los bárbaros ocuparon Roma. 

En materia de "justa e nuptiae", la "convetin in ma.numari ti" 

cay6 en desuso; "el fundus dotal.is'' ee tornó inallneable por di.§!. 

posición d<1 la "lolt Julia de adulterie". Eata misma ley·trató -

de impedir la di.solución de loa vínculos morales en el matrimo

nio, caotignndo el adulterio, pero edruiti6 el concubinato ele

vándolo e. la categoría de "licita coneuetudo". 

En la Monar1uía Abaolu~üit.-, a ;,_,,r-tir de que el cT:lstir,,ru,.:¡_ 

me ea elevP-do ~ reliei6n c1o Estado po'.· Consten•~i.no, influy6 pr!, 

ponrlerant~montc (>n el det"ccho privado y, muy eepecinlmente en -

el derecho relattvo a personas y sucesiones. El vínculo matrim~ 

nial adquirió un carácter Jlás riguroso deefüi el punto de vista

moral, se f'oment6 la dote y la donaci.ón "proptcr nuptie.a". La -

potestad de la "lllllllUll" se extingui6 totalmente, 



4. 
A pesar de las diverses modalidades ~ue tuvo el matrim::>nio 

a lo largo de la historia de Roma, e>:istieron una serie ele re-

c¡uisitos de valide~ que se eplicero:l j' subsistieron en laG tres 

~pocas, dichos re~uisi t::>3 ere.n: 

a).- La pubertad de los esposos, es á~cir, la edad necesa

ria en el hombre j' lci mujer, para poder realizar el principe.1-

objeto del matrimonio; tcMr hi,jos. b),- Consentimiento de los 

te mucho ti~mpo, la autoridad paterna que correoponcHe. r.l jefe

de familia, le penr.itía viol~ntar a los hijos al rr.atrimonio, p~ 

ro bajo ~1 ltcperio desapareci6 ese derecho. e),- Cons1rntirr.ie>:

to del jefe de familia. Los ho:nbres "sui Jt.tric" no tE:nÍan r,üce

sidad del consentimiento de nadie par::c contreer matrimmlio, en

cumbio loo hijos que están be.jo la autoridud del jefe de fami

lia, necesita.."l del conoenti:r.ionto del miemo • 

. El CO!l!'c:·itirr.iento de la madre ni;inca se toro6 en CU(•nt1~ por

no tener i1ir.G'-.:.na E'..l.toridad. Si e:l c.bu~lo era. el jtf~ de f2.:r1ilia 

se exigía adc::i8.s el co:-i.;r::iti::.ic11to d~l pr:dre, lJUcsto 1ue a la-

rr.uerte ~el abuelo le. autorir3ad reca.{a en el progenitor; ei1 csim

bio pz.ra las hijc.s 1 b1'sto.ba. ~l cúr"'"r.tid.ento d•l jefe de farr:i

lia dadc qu<' passb= e. forn·.s.r pa:-te Cie li1 i'amilia civil del roa-

rido. 3i el jefe Cie familia rehusaba s·J. consenti:r.i~::to siü mo-

tivo l~gítimo, o estaba loco o c:outivo,el hijo no podía casarse 

pero posterior;r.ente se hicieron algun"-s modero.ciones a ln recla 
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pcrrniti~ndose el matrimonio de la hija con bastant~ frecuencia

Y después el de los hijos. d).- Connubium. Era la aptitud h-

gal para contraer el justiae nuptiae, para disfrutar este dere

cho se tenía que ser ciudadano romano, independit!ntemente de lo 

anterior, el propio d~rccho señalaba otros impedimentos como lo 

era.~ motivos de tipo político, moral, convivencia social o pa-

rentesco. 

Si no se cumplian con alg>.l.."lO de los re1uid tos, el matri-

monio ~stnba revestido de nulidad absoluta, unos años más tarde 

"Le6n el Filósofo, fué el primero que exigi6, en el Imperio de

Ori ,nt~, la bendición nupciul como con'1icl.6n para la validez -

del matrimonio civil." (l) 

- - o - -

(l) Peti t, Eugene. "Tratado Elem,,ntal de Derecho Romano", 
Ed, Epoca, S.A., M~idco, 1977, pág. 107, 
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l,2,- EN LA EDAD MEDIA. 

"Habiendo llegado a ser el matrimonio un contrato con.sen~ 

sual permaneci6 así por muchos siglos. Cuando el c:ristianiemo -

se extendió, las antiguas ceremonias pagnnae fueron sustituidas 

por loe ritos del nuevo culto, Los cristianos muy pronto adqui

rieron J.a coatwnbre de hacer bendecir la uni6n por un sacerdote" 

(2), Ni estas fo:nnas paganas, ni la intervenci6n del ministro

aervían para la cclebrac:L6n del matrimonio ya que éste resulta-· 

ba únicamente de la voluntad da loa eapooos. 

La igl.eeia cnt6lica pnre. defender le supremacía de que go

zaba en "El Concilio de Trento adopt6 el 11 de Noviembre de 

1563, un decreto ¡ior el cuál el matrimonio era mi.lo si no se es 

lebraba en la iglesia en preaencia del propio cura de los espo

sos." (3), 

Al'los e.me tarde, el artículo cuarenta de la ordenanza de 

Blois de 1579, prescribió que el ~atrimonio debía celebraros d~ 

lente del cuni parroquial, previa publicación de loa bandoo y -

en presencia, por lo menos, de cua+.I'o ·testigos dignoe de f{,, si 

estos re~uisitoe no el"'...n satisfechos se aplicaban las penas que 

- - o - -
(2) Planiol Esrcel, "Tratado El.;muntal de Derecho Civil", 

T.I traducido por José M. Cajicu Ca!ll!.tcho, Ed. Cajica, S.A. 
Puebla, Pue,, México, 1983, pág. 425 

{3) Idem.¡ pág. 426. 
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en cada caso establecían loa santos concilios. A pesar de estas 

sanciones la sole!llllidad era la base del matrimonio, siendo así

que loe que no celebraban bajo esa característica eran nulos. -

Bata declaración la hacía la iglesia, la única que tenía derecho 

y su resoluci6n tenía fuerza de ley 911 Francia, puesto que el -

rey la había aprobado en una ordenanza. Por otro lado, loe tri

bunales lnicoa y loa parlamentos uún no podían en ésa época co

nocer directamente de los negocios relativos a las valide?. de -

los matrimonios, no obstante esto, laa decisiones de los tri'tu

nales eclesiásticos lea eran diferidas en apelación ~or causa -

de abuso. Mediante esta vía se introdujo la nulidad en la juri~ 

prudencia civil. 

A loa rr.atrimonioe no aol.enmes se les U.amaba cl.andestinoe, 

las decisiones del. Concilio de Tronto y de la OrdelllUiza de - -

Bloiu, le asignaron esta característica. 

Un caso muy so.cado en aquella ~poca fué el de un hoiobro -

llamado Gilbe:t Ga.ul.min, el cual quiso ca.sax·ae ye. vlejo, pUE:El -
• 

tenía más de a1~tenta Bflos¡ pero m;, cura por una ra::.ón que se i_s 

nora ee neg6 a bendecir r;u 11ni6n 1 tl11nlwin lJ.ovó a la igleaia 

junto con eu no-.ria, dos r:<>tarios y varios testigos; acto segui

do se hizo conatar la nega~iva que el sacerdote ponía a sus de

seos y declar6 que uc casaba &nte la iglesia levantándose post~ 

rionnente el neta de to<J.c, ello, 

El Concilio axig(a solamente que el matrimonio fuese con-
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tre.ído públicam~nte en pres~ncia de testigos y ante un cu:ra, la 

bendici6n m1pcinl l\O era necesaria par;. le validez del tmürimo

nio, siendo éste el mérito de la invenci6n de Gaulmin. 

En 1697 hubo otr·o eJ.icto qu.~ puso fin e estas irI"oosularid~ 

des y además se ampliaron y precis,,,ron las orden'1!l<:ias de Blois. 

·Desde 1632 el p,,_rl.monto '.le Pa.ris añrr:i ti6 que la bendici6n 

del ffi3;trir.ionio 'rri. t'!:.Ccnci2.lr.l~!i\.e l~t.ces~.ria ¡r•r::-.. c1J. V:l.lide~.--

Siendo así corno el matrimonio vuelve a "ºr un acto soltmne. (4) 

Cuando le· Ref,r:n¡¡_ se desarro116 e:; Francia, loe. prot~stan

te$ siguieron la costwnbre de casn.rs~ ante sue pafltores .. t:uando 

Lcti.s XIV rovoc6 el edict' ae Enrique IV, se prohibi6 el ejerci

cio de le supuesta religi6n reformada, los templos fueron ce·r!]! 

dos y los p:rntores expulsados, a p"lrtir de entonces los proton

tantes no contaron con una forma le¡;ul de matrimonio, si tuaci6n 

que se prolong6 por más de un ~ic;lo. El problema era erave, --

puesto qul!' los protest:-:.nten teníun (~ue cenarse en los de!Jiertos, 

en los bosque3, l.'.:Ls montnñ8..G o en lui:;:J.res -=_'._partados, p:>r lo l"~

~ler estos mr-trimonios se ~fectuaban en·1a noche, y recibínn-

el nombre d~ casa~ientos er- secreto. 

Los efectos juríclicos que se derivaban de este sie.temr• nu.l?. 

cial fueron m·.iy variables, los cuales oscilaban desde el concu-

- o 

(4) Planiol Marcel, op. cit.¡ pág. 427. 



bina.to basta la incapacidad para heredar. Despu.&e de apaeioll9.

das discusiones se expidió una nueva forma de matrimonio~
los protestantes, la cuál se establecía en el edicto de 1787,

&ste ofrecía a loe no católicos la posibilidad de escoger en~ 

tre una doble forma de matrimonio, "podían hacer su declaración 

ya sea ante el primer oficial judicial del lugar, seaorinl o -

real o bien ante el cura o vicario de su domicilio, pero ento~ 

ces en la caen de este cura o vicario, y no en la iglesia" (5), 

La constituci6n francesa de 1791, fij6 el principio mode! 

no de quo "La ley s6lo considera al matrimonio como un contra

to civil." Este principio se aplica en la ley 20-25 de septies 

bre de 1792. Por otro lado, esta misl!IB. ley introdujo un nuevo

elemento para el perf eccionamionto del matrimonio, ea decir, -

la celebraci6n del mismo ante loa oficiales del registro civil, 

quedando de esta manera desplazados los encardotea y los nota

rios. 

Por otro lado, se concluye que la instituci6n del matrim~ 

nio durante la Revolución Francesa filé un contrato civil. 

o - -

(5) Planiol Marce!, op. cit.; pág. 428. 
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l.3.-EN L~ EPOCA MODERNA 

En este período el matrimonio es considerado como "IUI co:g 

trato solemnes por ende la v~~tad de las partes no es sufi~ 

ciente: se hace necoeario seguir procedimientoe y formalidades 

especialee estructuradas por la ley. Coneiete la forma en la 

preeencia peroonal de lae dos partee y en la celebrac16n del 

matrimonio por un juez del eetado civil antes oficial, repre~ 

eentante de la ley y del Estado, que interviene para otorgar -

al matrimonio su carácter pilblico ••• " (6) 

El maestro Rojina Villegae se adhiere a la poaici6n trad.! 

cional que nos manifiesta Ruggeiro respecto del matrimonio y -

en ese sentido nos dice que es una instituci6n fWldamental del 

derecho familiar, y de 61 se derivan todae las relaciones, de

rechos y potestades. La uni6n del hombre y de la mujer sin ma

trimonio es reprobada por el derecho y degradada a concubinato, 

Caando este supuesto se realiza, se producen consecuenciae ~ 

ves, pues en el caso de nacimiento de un hijo extramatrimonial, 

6ste será considerado como natural, situaci6n que excluye al -

padre para ejercer sobre dicho hijo la patria potestad. 

En el derecho mexicano, se ha modificado radicalmente el

anteri9r punto de vista, ya que a partir de la Ley de Relacio-

o - -
(6) De Ibarreola, Antonio, "Derecho de Pamilia", 2da. edici6nt 

Ed. Pornia, S.A., M6xico, 1981. pág. 161. 
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nea Familiares del 9 de Abril de 1917, bas~ndose fundamental

mente en los motivos de equidad y de justicia para los hijos -

nacidos fuera del .. matrimonio, considerando que n~ interviene -

la voluntad de ellos en su estatus, dispuso "Que en materia de 

paternidad y filiación, ha parecido conveniente suprimir la 

clasificación de hijos espurios, pues no es justo que la soci! 

dad los estigmatice a consecuencia de faltas que no son imput~ 

bles y menos ahora que, es considerado el matrimonio como con

trato, la infracci6n a loe preceptos que los rigen sólo deben

perjudicar a loe infractores y no a loe hijos, terceros en el

contrato, que antes se veían perjudicadoa solamente porque, -

refutando el matrimonio en sacramento ee veían privados de los 

efectos de la gracia, rai6n que no puede subsistir hoy que 

nuestra sociedad liberal no deben designarse como infames a -

los inocentea a quienes la ley ~ra la primera en deeprestigiur, 

Dada la disolubilidad del vínculo matrimonial ~a fácil ya,no -

sólo reconocer, sino aún legitimar a algunos de J.os hijos que

antes s6lo se podían designar, y por idénticas razones, se ha

facilitado el reconocimiento de loa hijos y aumentado los ca-

eoe especiales en que puede moverse la inveetigaci6n de la pa

ternidad o maternidad, aunqu•i restringiendo los derechos de -

loe hijos naturales a la sola facultad de llevar el apellido

de su progenitor, a fin de darles una posición dofinida en le.

sociedad, evitando a la vez que !omenton las uniones ilícitao, 

loe abusos que la concesión de otros derechos pudieran originar 

teniendo presentes los derechos y obligaciones de la mujer, en 
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caso de matrimonio se previene que ella no pierda a aue hijos -

naturales ain consentimiento del marido y que 4ete, pudiendo r_! 

conocer a los ouyoa, no tenga facultad de llevarlos a vivir Bl

domicilio conyugal, ein permiso de la esposa" (7). 

Por su parte, el maestro Marcel Planiol, al hacer referen

cia al matrimonio en el derecho actua.l ae refiere a: 

a).- Caracteres Generales del Matrimonio Civil. 

b),- Lugar donde debe celebrarse el Matrimonio. 

e).- Pormns de Matrimonio. 

a).- Caracteres Generales del Matrimonio Civil. "Bl llllltr!, 

monio es u.n contrato solemne, es decir, no basta la voluntad do 

las partes: se requiere el empleo de una forma especial, organ! 

zada por la ley. La fonna consiste en la presencia personal de

los dos esposos y en la celebración del matrimonio por un ofi-

cial del estado civil, que representa a la ley y al Estado, y -

que interviene para dar al matrimonio carácter público ••• " (8) 

b).- Lugar donde debe celebrarse el Matrimonio.- "El matr!, 

monio no puede contraerse en cualquier lugar¡ el ejercicio del-

- - o - -
(7) Rojina Villegas. Rafael. "Compendio de Derecho Civil", T. -

II., 5a. edici6n1 Bd. Porrúa, S.A., M6xico, 1980, pág,193 

(8) Planiol Marcel, op. cit.; pág. 430 
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derecho de contraer matrimonio está localizado. La ley ordene -

que el matrimonio se c~lebre en el municipio donde habitan los

contrayentes, porque en este lugar son más conocidos que en - -

cualquiera otra parte y hay ea! más probabilidades de que sur-

jan les oposiciones, si existe elgÚn impedimento ••• " (9) 

c).- Formas de Matrimonio •. "Los matrimonios deben cele- -

brarse públicamente; lee puertas de le alcaldía (o en le caea)

deben estar abiertna, de modo que el público pUeda entrar )' eei.!!, 

tir e ~l." {l.O) 

Los futuros c6nyugee deben presentarse personalmente ante

el ofici~l del estado civil; ya que ei ee permitiese el matrim~ 

nio pllr procurador, podría suceder que le parte ausent~ hubiese 

cambiado de voluntad antes de le celebreci6n sin que tuviese -

tiempo de revocar el mandato, de suerte que hería falte. eu con

sentimiento en el momento de le celebreci6n efectuándose &eta -

no obstante. 

El matrimonio exige la presenci&. de doo testigos; exietie_a 

do además como formalidades neceeari.no la lectura de los docu~ 

mentas por el oficial del estado civil, el cual pregunte e loe

futuroa esposos si 1:oncienten en tornarsv cor marido y mujl!r. 

o - -

(9) Pleniol Marcel, op. cit.; pág. 431 

(10) Idem., pág. 434 
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Hecho esto, pronuncia, en nombre de la ley que las dos ~ 

partes están unidas en matrimonio, y levanta inmediatamente un 

acta que es fil'lllSda por ,1, por la eapoea, padree y testigos. 
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2.- NATURALEZA JURIDICA DEL 11.t.rRIMONIO. 

Resulta .i.na tarea difícil el tratar de establecer la nat~ 

raleza jurídica de una figura del Derecho tan debatida como lo 

es el matrimonio. 

La cantidad de teorías que han surgido al respecto, demue~ 

tran sin lugar a dudas, la magnitud de la problemática que re-

viste esta fie;urs jurídica. A continuaci6n expondré de manera -

breve algunas teorías que se han considerado como las más impor 

tantea. 

2.1.- EL MATRillONIO COMO CONTRATO ORDINARIO 

Esta probablemente se ha convertido en la tesis de mayor -

discusi6n en el campo del Derecho dentro de la materia matrimo

nial. 

En el momento en que se efectÚíi la separaci6n entre el ma

trimonio civil y el religioso, el Estado Be ve precisado a le-

gislar en esta materia, a fin de otorgarle la característica de 

contractual. El momento hiat6rico también influyó en ese senti

do, y as! tenemos que en Francia en el año de 1789, la Gonstit~ 

ci6n de 1791 lo declara como un contra.to civil. Estas ideas tu

vieron una fuerte base en el Contrato Soci'tl :le Juan Jacobo Rn~ 

sseau, del cual transcribo un pequeño fr~gmcnto, 
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"El matrimonio es el más excelente y antiguo de todoe los

contratos. A11n considerándolo 1inieamonte en el orden ci

vil es el más excelente, porque lo. sociedad ciVil está 

máe interesada en él. Es el más antiguo, porque fu6 el 

primer contrato que celebraron los hombres, Illllediatamen

te que Dioe hubo fonnado a Eva de una de laa costillas de 

Adán, y que hubo presentado s ~ate, nuestros dos primeros 

padres celebraron un contrato de matrimonio, Adán tom6 a 

Eva por espoea •• , Eva tom6 recíprocamente a Adán por su -

eaposo." (ll) 

Las críticas que se hacen a esta teoría son las siguientes: 

a).- Carece de objeto desde el punto de vista jurídico, El 

objeto de loa contratos ee una coaa o algún derecho que se en
cuentre en el comercio. Si se juzgara al matrimonio como contl'! 

to, la entrega recíproca de los cónyuges no puede aer objeto -

dentro de un contrato. 

b).- "En los contratos, la voluntad de las partes ea la -

que, dentro de loa límites de la ley, fiJa loa derechos y obli

gaciones de cada una de ellas. Tratándose del matrimonio, si -

bien hay un acuerdo de voluntades entre loe contrayentes para -

o - -
(11} Rousseau Juan Jacobo, "El Contrato Social", Colecc. Sepan

Cuantoe, Núm. 113, Ed. Porxúa, S.A., M6xico,1976, p{g, 86 
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celebrarlo, todos los derechos y las obligaciones que jurídic~ 

mente adquieren, están establecidos en la ley (artículo 182 ~ 

del Código Civil). S6lo son libres para establecer, también~ 

dentro de ciertos límites, el régimen !Jllltrimonial respecto de

sue bienes. Pero no lo son en cuanto a la reglamentaci6n del -

estado mismo del matrimonio," (12) 

e).- Surgen obligaciones morales y no patrimoniales de un 

111odo sustantivo. 

d),- La causa que dá origen a los contratos en general es 

el interés pecuniario¡ en el matrimonio l~ causa que los moti

va ea la atracción personal que rnsulta del amor. (13) 

Es por estas razones que la doctrina moderna insiste de -

manera rot1U1da en negarle al matrimonio el carácter de contra

to, al menos en cuanto al fondo ya que formalmente nace de la

declaración de vclur.tqd de los contrayentea; ein embargo los -

que no apzi.tebn.n al matrimonio en su contenido contractual no -

se ponen de acuerdo en una nueva concepci6n del mismo en CUiln

to a su naturaleza jurídica. 

- - o - -
(12) Ge.lindo Gar!ias, Ignacio "Derecho Civil", 7a. edición, -

Ed. Porr.!a, S.A., México, 1985, pág. 476. 
(13) Rojina Villegas, Rafael op. cit.; pág. 214• 
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2,2.- EL MATRIMONIO COMO CONTRATO DE ADHESION. 

Se dice al respecto que los contratoe da adhesión represe!! 

tan la naturaleza jurídica del matrimonio, una vez que los con

trayentes carecen de ln posibilidad do establecer las cláusulas 

contractuales del matrimonio, las cuales son otorgadas imperati 

vamente por la ley. 

Situs.cl.ón semejante ea la que ee presenta en loa contratos 

de adhesión, en ollos una de las partes contrat1.111tea realiza el 

cont1·ato en cuanto a su clausulado, sin que la otra parte lo 

pueda discutir, ea decir, lo acepte o no. 

Una de lee críticas que se le hace ea en el sentido de que 

el Estado ea quien estructura loa derechos y obligaciones que -

ee derivan del matrimonio y a peaar de todo esto no tiene inge

rencia como parte dentro del contrato. Por otro lado en todos -

los contratos intervienen una o dos partes. Si estudiamos a1 m~ 

trimonio partiendo de este punto de vista, podemos concluir que 

las dos voluntades que intervienen son las del hombre y la mu-

jer, quedando excluido el Estado el cual interviene únicamente

por motivos de interés y orden público, a fin de darle una leg~ 

lidad al matrimonio. 

Por Último esta posición doctrinaria dá origen a una tesis 

denominada "El matrimonio como Acto de Poder Estatal" la cual -
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se estudiará más adelante, 

2.3.- EL MATRIMONIO COMO INSTITUCION 

Visto desde este punto de vista, su significaci6n es la de 

un conjunto de normas que rigen el matrimonio. Una Instituci6n 

jurídica será aquel conjunto de normas de la misma naturaleza

que reg1.llan a un todo orgánico una ve:i; que persj.euen una misma 

finalidad. Esto ea importante, ya que como lo señala Ihering,

las normas jurídicas se agrupan constituyendo saries de prece.2 

tos que forman verdaderos cuerpos de autonomía, est:ructurs. y 

funcionamiento propios dentro del sistema global del Derecho -

Positivo. 

Al respecto,es conveniente referirse al creador de la t~~ 

ría de la "Insti tuci6n", el juriota francés ?r.i;.urice Hsuriou D_!! 

cano Hono'.':'ario :je la Facultad de Derecho d(· Toulouse, en au -

obra "La théorie de I'instituticn", {Teoría de la lnstituci6n

Y de la Fundación). (14) 

Para este autor la Instituci6n es: 

"Una idea de obra que se renlizá y dura jurídicamente en

un medio soci,ü. En virtud de la realizaci6n de esta idea se -

- - o 
(14) Citad.O por González Uribe, Héctor "Teoría Política•, Ed, 

Porrúa, S.A., la. edici6n, Máxico, 1972, pág. 182. 
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organiza un poder que requiere Grganos; por otra parte, entre

los miembros del grupo social interesado en la realiznci6n de

esta idea, se producen manifestaciones comunes, dirigidas por

los 6rganos del poder y regidas por procedimientos." (15) 

2.4,- EL )'..AT!UJGONIO COMO AC'CO DE PODER ESTATAL 

Esta idea fué expuesta por Antonio Cicu el cual señala -

que "el matrimonio es simplemente un acto de poder estatal cu

yos efectos tienen lugar no tanto en virtud del acuerdo de los 

contrayentes, sino en raz6n del pronunciamiento del Jltez del -

Registro Civil que declara unidos a los consortes en nombre de 

la sociedad y de la ley," (16), A este respecto cae dicho au-

tor en una grave omisi6n, que podría ser de cons9cuenciee im-

predeoi bles de ser esto 1·ealidad. ¿Por qu~? en primer lugar -

hay que señalar que oi fuere el Estado quien declarará el ma-

trimonio, sin importar la manifestaci6n de la voluntad de los

contrayentes, se podría llegar a concluir que el Entado sería
quien arbitrariamente celebraría los matrimonios incluso impo

eitivamonte, Un segundo comentario y este de elemental 16gica

jurídica; Todo acto jurídico requiere del consentimiento de -

loe participantes en él; por ello el matrimonio no queda exen

to de tal requerimiento y precisa de la voluntad de los contra 
o - - -

(15) Rojina Villegas, Rafael, op, cit. pág. 2ll 

(16) Galindo Garfias, Ic;nacio, op. cit.; pág. 477 
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yentes como elemento esencial¡ de no ser así se estaría ante

un acto impositivo y contrario a todo principio de justicia, -

que resulta ser escencia inspiradora del Derecho. 

2,5.- OPINION DEL SUSTENTANTE 

Dentro de la doctrina jurídica se han elaborado diversas

teorías sobre la naturaleza jurídica del matrimonio, todas - -

ellas de una manera relativa son válidas ya que lo estudian s~ 

bre un aspecto determinado y no en su conjunto. 

Nuestro C6digo Civil vigente lo cnnsidera como un contra

to civil solemne ya que los derechos y obliga.cienes que los ~ 

c6nyugea adquieren al manifestar su consentimiento para contr~ 

er matrimonio estan ir:ipulsadoa por la ley. Cuando éstos mani-

fiestan su voluntad ante el Oficie.l del Registro Civil, ·éste •· 

hace una declaración pdblica de la relaci6n. 

En síntesis, el matrimonio lo considero como un acto mix

to, esta deducci6n la apoyo en el ~igui,.,nte razonamiento: 

a).- Desde el momento que la Legialaci6n Civil lo consid~ 

ra un contrato civil solemne, se eleva n la característica de

contrato bila·teral; 

b).- Cuando los c6nyugea manifiestan su consentimiento de 

contraer nupcias y por tanto asumir loa deberes y obligaciones 
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fijados por el Estado, se configura la teoría de que el matri

monio es un contrato de adhesión. 

c).- CU.ando loa consortes expresan su voluntad ante el O

ficial del Registro Civil y &ate hace el pronunciamiento decl~ 

rd.ndolos unidos en nombre de ln sociedad y de la ley, eetamos

ante la presencia de la teoría de que el matrimonio ea un acto 

de poder estatal. 

d).- Una vez que el contrato civil llamado matrimonio ha

aido perfeccionado por la voluntad de loe contrayentes y decl~ 

rada ~ata con todas sus consecuencias legales ante el Oficial

del Registro Civil, nos encontramos en el ámbito de la teoría

que se5ala que el matrimonio ee una institución, pues la c&lu

la del Estado es la familia la cual nace con el vínculo matri

monial. 
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2.6.- EL MATRIMONIO EN LAS LEYES MEXICANAS 

Al respecto, manifiesta el maestro Rojina Villegas: "En -

M6xico, el artículo 130 de la Constituci6n de 1917, ha declar~ 

do que el matrimonio es un contrato civil y, por lo tanto, ee

regula exclusivamente por las leyes del Estado sin que tengan

ingerencia nleuna los preceptos de derecho can6nico. Sin emba~ 

go, debe reconocerse que para la debida interpreteci6n de laa

normae que regulan los impedimentos, así como para las sancio

nes de nulidad, ee necesario tomar en cuenta el antecedente -

del derecho can6nico. Desde nuestros Códigos Civiles de 1870 y 

1884, el matrimonio ha quedado totalmente reglamentedo por la

ley, tanto por lo que se refiere a su celebración ante el Ofi

cial del Registro Civil competente, como en lo quo atañe a la

materia de impedimentos, a loa caa~e de nulidad y a loe efec~ 

toe de la inatituci6n. También el divorcio ha sido regulado 

por eaoe ordenamientos, primero bajo la forma de separación do 

cuerpos y después, a partir de la Ley de Relaciones Familiares 

de 1917, como forma que disuelve totalmente el vínculo conyu~ 

gal." (17). 

"Bl Rrtículo 155 del Código de 1884 dec!a expresamente& -

"Bl 1111\trimonio es la sociedad legítima de u.n solo hombre con -

- - o - -

(17) Rojina Villege.s, Rafael, op. cit.; pág. 207. 
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una sola mujer que se unen con vínculo indisoluble para perpe

tuar la especie y ayudarse a llevar el peso de la vida, •• "(16) 

"Aún cuando es indudable que nuestros textos legales des

de 1917, tanto en la Constituci6n como en la Ley de Relaciones 

Familiares y después el C6digo C1vil vigente, han venido inei~ 

tiendo en la naturaleza contractual del matrimonio, tambi~n no 

es menos cierto que tal punto de vista solo tuvo por objeto e~ 

parar de manera radical el matrimonio civil del religioso, ee

docir, negar el principio consagrado por el derecho csn6nico 

que di6 carácter de sacramento al matrimonio. Por esta causa 

el artículo 130 de la Constituci6n de 1917 se afirma que el lil! 

trimonio es un contrato civil de la exclusiva competencia do -

los funcionarios y autoridades del orden civil. Es decir, no 

debe considerarse que el legislador mexicano al afirmar que el 

matrimonio es un contrato, quiso equipararlo en sus efectos y

disoluci6n al régimen general de loe contratos, sino que su in 

tenci6n fué únicsmente negar a la Iglesia toda ingerencia en -

la regulaci6n jurídica del matrimonio, en la celebraci6n del -

mismo, en las consecuencias del divorcio y en loe impedimentos 

pare este acto. Así se explica que el artículo 147 del C6digo

vigente prohiba toda estipulaci6n contraria a los fines del m~ 

- - o - -

(16) Rojina Villegas, Rafael, op. cit.; pág. 220 



trimonio, es decir, a la perpetuaci6n de la especie y a la a~ 

da recíproca que se impone a los consortes, Por la mi.sma raz6n 

el artículo 182 declara: "Son nulos los pactos que los esposos 

hicieren contra las leyes o los naturales fines del matrimonio" 

De estos preceptos se desprende que no puede aplicarse a la r~ 

gulaci6n misma del acto en cuanto a los derechos y obligaciones 

que origina, el sistema contractual, Es decir, no pueden alte

rar las obligaciones y facultades que imperativamente estable

ce la ley, sino que trunpoc.:o podrán los consortee pactar térmi

nos, condiciones o modalidades que afecten a este régimen que

se consi<lera de interés público, En eE:te sentido es de aplica

ci6n estricta el ar•Ículo 6 del propio C6digo, conforme al 

cual la voluntad de loe particulares no puede eximir de la ob

servancia de la ley, ni alterarla o modificarla. El miomo pre

cepto permite que eo renuncien loe derechos privudoe qµ.e no a

fecten directamente el interés público ••• " ( 19) 

- - o - -

(19) Rojina Villegas, Rafael, op. cit.; pág. 221 
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l.- AN1'ECEDEN1'ES 

En Roma: 

En el antiguo derecho romano encontramos diversas formas -

que oe relacionaban con el concepto óe capitulaciones matrimo-

nialee. Aqu! nos r•ferimos a la Dote, e la Donación Propter Nul! 

tias y a la Donación entre C6nyugee, 

LA DOTE 

En el C.erecho clásico se entiende por dote "el conjunto de 

bienes que el marido recibe de la mujer, o de otrE. persona a su 

nombre, para ayudarle a soportar las cargas dc:l rr.atrirronio" (20) 

La dote procedía del pntrin.onio d.el paterfamilias de la e.!! 

posa, de la esposa misma, o de terceros. Ln dote entraba en el

patrimonio del marido o de su paterfamilias, aunque l~s derechos 

de la espoaa respecto n la recuperación de la dote reciben san

ciones tan enérgicas que Justiniano llega a dudar si la dote -

pertenecía a ella o a él. 

Durante el matrimonio, servía para ayudar al pego de los -

o - -

(20) Petit, Eugene, op. cit.; pág. 440. 
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gastos familiares, y, en caso de diaoluci6n del vínculo matrim~ 

nial debía devolverse. Si el matrimonio se extinguía por muerte 

del ~arido o por divorcio, la dote solía restituirse a la espo

sa (o al padre, si era por muerte de ella), Si un tercero había 

constituido la dote, éste podía reservarse el derecho de recla

marla. En caso de proceder de terceros, la dote estaba libre de 

restricciones jurídicas ya que el legislador la consider6 con -

benevolencia, cosa que no aconteci6 con la Donaci6n. 

Gracias n la vigilancia por parte de las autoridades sobre 

las justes nuptias durante los primeros a~os de la República, -. 

loe casos de divorcio oran raros, uno de los efectos primordia

les de eete control estatal sobre el matrimonio fu6 un respeto

abeoluto a la dote. Cuando comenz6 a decaer la antigua moral r~ 

mana y perdi6 respetabilidad la instituci6n del matrimonio, al

gunos romanos se dedicaron a buscar esposas con dotes importan

tes, a fin de repudiarlas, para posteriormente cobrar la dote y 

despu6s coo otra mujer casarse de nuevo. 

Ante este grave problema social, los padrea de los c6nyu--

P ges llegaron a exigirles a loe futuros maridos, que la dote de

bían restituirla en caso de repudio a sus mujeres, pero esta 

prudente medida fué a veces considerada de mal gusto y nunca se 

cumpli6 con ella. 

A finales de la época republicana, el pretor cre6 una fi~ 
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ra juridica denominada la "actio rei uxoriae", cuya finalidad

era que la esposa repudi."<da recuperara la dote; a fin de que -

este derecho no careci~ra de eficacia práctica, el legislador

fij6 las medidas necesarias sobre la administración de la dote 

durante el matrimonio. De modo qu~ en la mayoría de los casos, 

los bienes dotales pertenecían al marido. Por otro lado, los -

inmuebles que integrRban la dote, no podían ser enajenados ni

hi potecados por poirte del marido, así mismo ai la dote se per

día por su culpa o dolo, debía restituirla. 

Cu'.md.o una mujer en ejercicio de su prooio J.erc:cho o por

conducto de un tercero constituía una dot.,. la ley le faculta

ba para sei'lalar con ,,recisi6n los ténninos que serían aplica

bles a la misma, en este caso la dote recibía el nombre de re

cepticiu. Si no existía estipulación alguna la restituci6n de

la dote únicamente operaba en los casos de divorcio o 'por mue~ 

te del marido. 

Cuando la dote durante el :natrimonio, se ''eÍa fuertemente 

comprometida por insolvencia del rr.arido, la mujEr podía exigir 

su restituci6n, eata circun9tanci" lleg6 a ser unn excepci6n a 

la regla ya que como se apunt6 coro anterioridad, ésta solo pr_2 

cedía al ser disuelto el vínculo matrimonial. 

En el Derecho Romano Clásico le dote rvest!a do~ formas -

tendientes a lograr eu restituci6~; la primera ne conooía con-



el nombre de acci6n ex extipulatu y la eegunda como acci6n rei 

wcoriae. 

La acci6n ex cxtipulatu la ejercía toda persona que en el 

momento de constituir la dote, había manifestado que su dere-

cho de restituci6n quedaba reservado, 

En lo que atañe a la acci6n rei uxoriae ésta era ejercit~ 

da por dos personas, nor la mujer viuda o divorciada así c~mo

también por el padre de le misma, ei la causa de la termina- -

ci6n del matrimonio hubiere sido la muerte de la mujer, 

Años más tarde Justiniano complet6 y reform6 la reetitu~ 

ci6n de la dote de la siguiente manera: si no existía estipul.!!. 

ci6n expreea a favor del constituyente, la restituci6n operaba 

a favor de la mujer o de eus herederos independiontemente de -

la causa que motiv6 la disoluci6n del matrimonio, ea decir, el 

marido siempre estaba obligado a restituir la dote, así nismo

la mujer estaba autorizada a disponer del total de la dote con 

las liberalidades testamentarias del marido. 

DONACijN PROPTER NUPTIAS. 

"Be una donaci6n hecha a la mujer por el marido o por un 

tercero, con ocasi6n del matrimonio" (21) 

o - -
(21) Petit, Bugene. op. cit.r pág. 446 
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Juetinieno permiti6 que tales donaciones ee efectuaran ~ 

tambi'n durante la celebraci6n del matrimonio, en este caso r~ 

cibían el nombre de donatio propter nuptiae. Se nota con clar! 

dad que no se trataba de una verdadera donaci6n, sino máe bien 

de un premio de supervivencia. 

La donatio propter nuptias, fué una especia de "dote al -

revés", el miomo Justiniar..o le di6 el carácter de equivalente

e igual rango que la dote. 

Cuando la donaci6n propter nuptias, se ligara a la dona-

ción para fonnar un mismo régi~en matrimonial, se sujeta a loe 

siguientes principios, 

a),- ~ientre.s dure el matrimonio tiene el mi9mo destino -

que la dote; sus rentas deben servir a procurar recureo.s a la

familia. El marido tiene la administración y el disfruto de -

los bienes donados; pero la prohibici6n de enajenar o hipotecar 

el fundo dotal, se extiende a loe inmuebles comprendidos en la 

donación propter nuptias. 

b),- A la dieoluci6n del matrimonio por la muerte anterior 

al marido, la donaci6n vuelve a la mujer como ganancia de su

pervivencia ... " (22) 

- - o - -

(22) Petit, Eugene. op. cit.; pág. 447 
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DONACION ENrRE CONYUGES 

Estas eran hechas por uno de loa c61nyuges nl otro durante 

el matrimonio. En los primeros siglos de Roma, la manus que a

compai'laba generalmente al matrimonio, dificult6 toda donac16n

entre c6nyuges, ya que loo bienea de la mujer pertenecían al -

marido. La única excepci6n f.u6 cuando la mujer no había caído

in manu. 

Esta figura con el transcurso de loe años fu~ asimilada -

por el C6digo de Napoleón y posteriormente pasó a muchos eiet!. 

mas jurídicos, entre ellos el mexicano. 
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2,- CONCEPTO, 

El maestro Rafael de Pina define a las Capitulaciones Ma-

trimoniall!s como "Los pactos que los esposos celebran antes de

unirse en matrimonio o durante él, para establecer el régimen -

económico del mismo, pudiendo comprender no solamente loa bie-

nea de que sean dueños en el momento de hacer el pacto, sino -

también los que s~ adquieran despu~s. '' (23) 

Por au parte Mnzeaud, al referirse a los Capitulaciones M~ 

trimoniales expresa: "Se denominan Capitulaciones Matrimoniales, 

la convención por la cual se determina el régimen matrimonial -

de los futuros esposoo; se incertan con frecuencia en aquéllas

algunas liberalidades con miras al matrimonio, Constituyen un -

verdadero "pacto de familia". Son una convención accesoria del

matrimonio, El vínculo que existe así entre el matrimonio y las 

Capitulaciones "-atrim~~iales explica las derogacione3 introduci 

das en los requisitos de validez de loa contratos," (24) 

- - o - -

(23) De Pina, Rafael, "Elementos de Derecho Civil Mexicano", D.! 

cima ediOi6n, Pornia, S.A., México, 1980, pág. 328. 

(24) Mazeaud, Henri y León y l:!azeaud Jean "Lecciones de Derecho 

Civil" Tr. de Luie Alcalá-Zamora y Castillo, Edicionca Ju

r!dicee Europa-Am~rica, ~.A., Buenoe Airee, Argentina 1965 

Parte Cuarta, Vol. Primero, pá&, 93, 
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Más adelante el propio Mazoaud manifiesta que: "ln expre

sión "oapitulaciones matrimoniales" designa la convención que

conciertan los futuros osposos para determinar su régimen ma-

trimonial, y no ese régimen en aí mi,,mo." (25) 

El Diccionario Encic,.opédic:o de Derecho Usual al referirse 

a las capitulaciones matrimoniE>l<rn 11os dá la siguiente defini

ción: "El contrato matrimonial, hecho mediante escritura pÚbl,! 

ca, por el cual se establecen las futuras condiciones de la s.2_ 

ciedad conyugal, en cuanto al régimen patl'imonial de ésta; eie!!! 

pre que no exista prohibición de pactar así en algún ordenarnien 

to legislativo. La escritura pública en que conste tal concier

to o pacto,• (26) 

Por otra parte el Diccionario Jurídico Mexicano apunta que 

las capitulacione~ matrimoniales son: "I.- Lococión que designa 

el convenio que los contrayentes deben celebrar en relación a

sue bienes. El Artículo 179 ce. las define como los pactos que-

- o - -

(25) Mazeaud, Henri y León y ~azeaud Jean. op. cit.; pág. 96 

(26) Cabanellas, Guillermo "Diccionario Enciclopédico de Dere

cho Usual", Décimo séptim11 edición, Ed. Heliasta, Buenoe

Aires, Argentina, 1983, pág. 66 



loa esposos celebran para constituir la sociedad conyugal o la 

separaci6n de bienes y reglamentar la adminietraci6n de éstos

en uno y en otro caso. 

Estas capitulacionea pueden otorgarse antes de la celebra

ción del matrimonio o durante él, debiendo referirse tanto a -

los bienes de que sean dueños loe esposos al momento de la ce

lebraci6n del convenio, como a los ~ue adquieran después (a. -

180 e.e.). 

II.- La opinión de los juristas mexicanos afirman que, a

pesar de lo expresado anteriormente con fundamento en el a.180 

e.e., el otorgamiento de las capitulaciones debería hacerse n~ 

cesariamente antes de la celebración del matrimonio confonne a 

lo dispuesto por el a. 98 fr. V, en donde se establece que a -

la solicitud del matrimonio debe acompañarse el convanio que -

los pretendientes deban celebrar con relación a sus bienes pr~ 

sentes y a loa que adquieran durante el matrimonto, no pudien

do dejar de presentar dicho convenio bajo ningún pretexto, y 

en caso de que las capitulaciones deban con5tnr en P.ncritura -

pública, a la solicitud deberá acompañarse un toetimonio de -

ella. 

Según dichoe juristas, el a. 180 del e.e. se debe inter-

pretar en el sentido de que las capitulacionea hechas antes de 

la celebraci6n del matrimonio, pueden ser modificadas en todo-
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momento, dura.~te el mismo, por acuerdo de ambos c6nyugcs." (27) 

Por último, la Enciclopedia Jurídica .Omeba señalfi: "El ré

gimen matrimonial e~, en esencia, un estatuto de disciplinamiea 

to, o sea un conjunto de normas jurídicas articuladas en un si,!! 

tema base del ordenamiento jurídico del hogar; por él se cono-

cen c6mo se pondré.n a contr1buci6n los patrimonios del marido y 

de la mujer para la satisfacción de las necesidades econ6micae

de la familia •• ," (28). 

De las definiciones an~eriormantc transcritas se concluye

que las Capitulaciones matrimoniales, son puée el medio para -

pactar una sociedad voluntaria que rija el destino patrimon.ial

dentro del matrimonio, 

Sin embargo éstas pUeden constituir un contrato de tipo S! 
cundario, toda vez que su existencia esté. aubordinada al matri

monio (contrato principal), y a partir de éete se inicia y ~er

mina el funcione.miento de las propias capitulaciones, por otro

lado también pueden quedar incluidos los bienes presentes, fut~ 

ros y aún el pasivo de loe contrayentes. 

- - o - -

(27) Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo II, Ed. Porrúa, S.A. -

~éxico, 1985, pág. 54 
(28) Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo IV, Ed, Diskill, S.A., -

Buenos ;.tres, Argentina, 1979, pág. 537 
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3,- NAruRALEZA. 

Los pactos que los esposos celebran para constituir La so

ciedad conyugal o la separación de bienes, y reglame~tar la ad

ministración de éstos en uno y en otro caso, se llaman capitul~ 

ciones matrimoniales. 

Las capitulaciones matrimoniales pueden otorgarse antes de 

la celebración del matrimonio o bien durante él, si~ndo posible 

comprender no únicamente los bienes de que sean dueños loa cón

yu~es en el moment' de hacer el pacto sino también 103 que ad-

quieran posteriormente, 

El menor de edad puede convenirlas, con la concurrencia de 

las personas cuyo consentimiento ee necesario para la celebra-

ción del matrimonio. Los pactos que los cónyuges lleven a cabo

con tal motivo no deben ser contrarios a las leyea o a los fi-

neo que se deben realiv.ar dentro del matriD1onio, 

Nuestro Código Civil vigente, en su artículo 173 nos m!UU.

fiesta que:"El contrato de matrimonio debe colcbr~rse baj' el -

régimen de sociedad conyugal o bajo el de separaci6n de bienes" 

A continuación se verá cada una de elles. 

SOCI~DAU CONYUGAL 

Es el convenio que los pretendientes celebran en relación-
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a sus bienes presentes y a los que adquieran durante e~ matrim.2, 

nio; en ~l se expresará con claridad, ·sitl matrimonio se con- -

trae bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el de separa~ 

ci6n de bienes. Este convenio se deberá acompañar al escrito ~ 

que se presenta para contraer matrimo1úo ante el Juez del Begi! 

tro Civil. 

Con respecto a lo anterior, las capitulaciones ruatrimonia

les en que se establezca la sociedad conyt.1gal deben contener -

los requisitos a que se refiere el artículo 189 del C6digo Ci-

vil, que son a saber: 

I.- "La lista detallada de loe bienes inmuebles que cada -

consorte lleve a la sociedad, con expresión de s~ valor y de -

loe gravé.menee que reporten; 

II.- La lista especificada de bienes muebles que cada con

sorte introduzca a la sociedad¡ 

III.- Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada eep.2, 

so al celebrar el matrimonio, con la expresión de si la socie-

dad ha de responder de ellas o únicamente de las que se contra! 

gan durante el matrimonio, ya sea por ambos consortes o por - -

cualquiera. de ellos; 

IV.- La declaraci6n expresa de si la sociedad conyugal ha

de comprender todos los bienes de cada consorte o e6lo parte de 
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ellos, precisando en este último caso cuáles son los bienes -

que hayan de entrar a la sociedad; 

V.- La declaraci6n explícita de si la sociedad conyugal -

ha de comprender los bienes todos de los consortes o solamente 

sus productos. En uno y en otro caso se determinará con toda -

claridad la parte que en los bienes o en sus productos corres

ponda a cada cónyuge; 

VI.- La declaraci6n de si el producto del trabajo de cada 

consorte corresponde exclusivamente al que lo ejecutó, o ai d~ 

be dar participaci6n de ese producto al otro consorte y en qué 

proporci6n; 

VII.- I>9. declaración terminante acerca d~ quién debe ser

el administrador de la sociedad, expresándone con cl:iriind lee 

facultades que se le conceden; (El C6digo Civil de 1BB4 en for 

ma expresa indicaba a este respecto que el admin1'<trador du la 

sociedad debía ser el marido a diferencia del C6dig0 Civil vi.

gente el cuál como se ha.ce mención en los primeros párrafo~ de 

esta cláusula no prevce ei el esposo '-' la. esposa debe "1er el -

administrador de la. sociP.dad, dejando al arbitrio de los con-

sortee precisarlo). 

VIII.- La declaraci6n acerca do si los bienes futuros que 

adquieran loe cónyuges durante el lll!l.trimonio pertenecen exolu

ai vamente al adquirente, o si doben repa.rtirs~ entre ellos y -



en qu~ proporci6n; 

IX.- Las bases para liquidar la soci~dad". 

Por otro lado, tenemos el criterio establecido por la Su

prema Corte de Justicia e.e la Naci6n, la cual señale que la "SQ 

CIEDAD CONYUGAL. SU EXISTENCIA NO ESTA CONDICIONADA A LA CELE-

BRACION DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES. 

"Para que exiata la sociedad conyugal no es necesario quo

se hayan celebrado capitulaciones matrimoniales, sino basta con 

laecpresi6n de que el matrimonio se contrajo bajo el régimen de 

sociedad conyugal. La falta de capitulaciones matrimoniales no

puede ser motivo para que se deje de cumplir la voluntad de las 

partes, ni para que se considere de que el matrimonio detoa re

girse por las disposiciones relativas a la separación de bienes, 

lo que sería contrario al consentimiento expresado por las par

tes quienes quedan obligadas, no sólo al cumplimiento de lo ex

presamente pactado sino también a las consecuencias que según -

au naturaleza son confonncs a la buena fé, al uso o a la ley. 

Sexta tpoca, cuarta Parte. 

Yol. XLVI, Pág. 146 A..D. 4639/59 Herminia Martínez, Mayo

ría de 4 Votos. 

Vol. LX, Pág. 287. A.D. 3668/60.- Modesta Montiel.- Unan,! 
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mide.d de 4 Votos." ( 29) 

Ahora bien, como en le. práctica le. mayor!e. de los t'uturoa 

consortes no presenten capitulaciones matrimoniales¡ el Juez -

ante este. situe.ci6n les otorga. un machote, lo que viene a com

prender el convenio en quo se estipula, si el matrimonio se co~ 

trae be.jo el régimen de sociedad conyugal, o bien bajo el régi

men de sepe.raci6n de bienes según convenga e. los c6nyugee, ai

bi~n nos damos cuenta, muchos no lo leen y firman, y si lo 11,! 

gan a estudiar, pocos son loa que lo entienden. 

Por otro lado el art!culo 183 del C6digo Civil preceptúa: 

"La sociedad conyu¡¡al se regirá por las capitulaciones me.trim.!!. 

niales que la constituyan, y en lo que no e5tuvir.re expresame~ 

te estipulado, por las disposiciones relativas al con·trato de

sociedad," 

El e.rt!culo 184 dice lo siguicnt~: "Ln sociedad conyugal, 

nace al celebrarse el matrimonio o durante él. l'uede compren

der no s6lo los bienes de que sean dueños loa espo2os al for

marla., sino también los bienee futuros que e.<lquieran loa con

sortes.º 

As! mismo loa consortes podrán tambi~n establecer toda.~-

- - o - ·-
(29) crr, sustente.do por la JURISPRUDENCIA 358 (Sexta Epoca),

página 1069, Volúmen )a, SALA, Cuarta Parte A?éndice 

1917-1975. 
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aquellas modalidades en relaci6n a sus bienes, siempre y cuando 

reunan los requisitos que se estipulan para las capitulaciones

en la soci~dad conyugal. 

Al celebrar loo contrayentes lne ospitulaciones r.atrimoni,!!; 

les pueden darle un carácter absoluto o parcial, es decir, pue

den estipular una sociedad d~ todos los bienes en general, o S.!?. 

lamente de algunos de ellos, o también pueden pactar una socie

dad nada mée sobre sus productos. 

Cuando los c6nyuges fijen en las capitulaciones, el hacer

se copartícipes o bien hayan decidido transferirse la propiedad 

de bienes inmuebles, deberá hacerse constar este hecho en eser! 

tura pública a fin de que la traslaci6n puedo ser válida. Toda

altoraci6n que sufran loe capitulaciones y que afecten a dichos 

biénes, se manifeatarán ante escritura pública y de no ser así

lss alteraciones no producirán efectos contra terceros. 

Más adelante el C6digo Civil vigente en su artículo 190 e~ 

Bala: "Ea nula la capitulación en cuya virtud uno de los conso.r 

tes haya de percibir todas lae utilidades, así como la que est,!!; 

blezca que alguno de ellos sea responsable por lee p~rdidos y -

deudas comunes en una porte que exceda a lo que proporcionolmo,a 

te corresponda a BU capital O utilidades." 

"Cuando se establezca que uno de los consortes s6lo debe -

recibir una cantidad fija, el otro consorte o eua herederos de-
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ben pagar la suma convenida, haya o no utilidad en la sociedad" 

(art. 191). 

El artículo 192 nos manifiesta que: "Todo pacto que impo! 

te cesi6n de una parte de los bienes propios de cada c6nyuge -

será considerado como donaci6n y quedará sujeto a lo prevenido 

en el capítulo VIII de este título." 

En relaci6n a lo anterior nos remitiremos al artículo 232 

del C6digo Civil que a la letra dice: "Los consortes pueden h~ 

cerse donaciones; pero e6lo se confirmarán con la muerte del -

donante, con tal de que no sean contrarias a las capitulaciones 

matrimoniales ni perjudiquen el derecho de loe ascendientes o

deecendientes a recibir alimentos." Así mismo el artículo 233-

nos establece que: "Las donaciones entre consortes pueden eer

revocadae libremente y en todo tiempo por los donantes •. " 

Estos dos últimos artículos han sufrido una serie de re-

formas las cual.os fueron publicadas en el Diurio Oficial do la 

Federación al 27 de diciembre de l.983 quedando el texto actual. 

en los siguientes términos: 

"Art, 232.- Loe consortes pu.eden hacerse donaciones, con

tal de que no sean contrariaa a las capttulacion~a matrimonia

les, ni perjudiquen el derecho de los ascendi~ntee o descendie~ 

tes a recibir alimentoa," 
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En base al nuevo texto noe damos cuenta, que ya no se in-

cluye que las donaciones se confirmar!Í!l con la muerte del dolla!! 

te como acontecía con anterioridad, sino que serán revocadas -

únicamente mientras exista en vínculo matrimonial como lo mani

fiesta el nuevo texto del artículo 233 que a la letra dice: 

"Art. 233.- Las donac~ones entre consortes pueden ser revo

cadas por los donantes, mientras subsista el matrimonio, cuando 

exista causa justificada para ello, a juicio del juez," 

Analizando este artículo nos damos cuenta, que las donaci2 

nea no ee confirmarán con la muerte del donante, sino que excl~ 

sivamente podrán ser revocadas mientras subsista el matrimonio; 

otro sefialemiento consiste en que en la disposici6n anterior le 

revocación podía efectuarse libremente por loe donantes, pero -

ahora se limita esta libertad, ya que deberá de existir una ca~ 

ea justificada a juicio del juez, 

El artículo 193, expresa que: "No pueden renunciarse anti

cipadamente las ganancias que resulten de la sociAdad conyugal; 

pero disuelto el matrimonio o establecida la eeparaci6n de bie

nes, pueden los cónyuges renunciar a lea ganancias que les co--

rrespondnn. '' 

Bl dominio de loe biettee comunes reside en ambos c6nyuges, 

mientras subsista la sociedad, 
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La sociedad conyugal se modifica o suspende por la senten

cia que declare la ausenci~ de alguno de loe cónyuges, conforme 

al texto del artíc·..ilo 195 del Código sustantivo. 

El numeral 196 seffala que el abandono injustificado por -

más de seis meses del domicilio conyugal, lógicamente por uno -

de los c6nyuges, hace ce~ar para ~l desde la fecha del abandono, 

los efectos de la sociedad en cuanto le favorezcan¡ éstos no p~ 

drán comenzar nuevamente sino por convenio expreso. 

Las formas de tenninación de la sociedad conyugal extán e~ 

puestas en el artículo 197, del que se dedu.::e que éata. deja de

surtir efectos por las siguientes causas: 

a).- Por la disolución del vínculo; 

b).- Por la voluntad de loe consortes; 

c) ,- Por ln sentencia que declare la preaunci6n de muerte 

del c6nyuge ausente¡ y 

d),- Por los casos previstos en el artícW..o 188 de nuestro 

Código Civil actualmente reformado; publicado en el -

Diario Oficial de la Pednraci6n el día 27 de diciern-

bre de 1383 quedando en los siguientes ténoinos: 

"Art. 188,- Puede también terminar la sociedad conyugal d~ 

rente el matrimonio, a petición de alguno de loa c6nyugee, por

loo sieuientee motivos: 
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I.- Si el socio ad!llinietrador, pox· su notoria negligencia

º torpe administración, amenaza arruinar a su consocio o dism! 

nuir considerablemente loe bienes comunes; 

II.- Cuando el socio administrador, ein el consentimiento

oxpreso de su cónyuge hace cesi6n de bienes pertenecientes a la 

sociedad conyugal, a sus acreedores; 

IIl.- Si el socio administrador ea decl~rado en quiebra, o 

concurso; 

IV.- Por cual~uiera otra raz6n quo lo justifique a juicio -

del órgano jurisdiccional competente," 

El artículo 198 sef!ala que: "En loe casos de nulidad, la -

sociedad ee considera subsistente hasta que se pronuncie eentea 

cia ejecutoria, si los doe cónyuges procedieron de buena fb." -

Ea terminante el anterior artículo al extender la existencia y

efectos de la sociedad conyugal hasta el momento en que cause -

estado la sentencia que declare la nl.llidod de la sociedad, sie! 

pre que medie la buena fe en loe c6nyugee. 

Por otro lado, en el artículo 199 ae estaglece el procedi

miento aplicable a la buena fe de uno de los c6nyugee en loe a! 

guientes términos: "La eoci~dad eubeistirá también hasta que 

cause ejecutori~ la sentencia, ei la continuación es favorable

al inocente¡ en caso contrario, se coneiderará nula desde el --
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principio," Sabemos que la buena fe se presume siem11re, y qUI! -

para 9er ineficaz ésta presunción oe roquiere de prueba plena -

según el artículo 257 del Código Civil vigente. 

Si los dos cónyuges actuaron de mala fe, la soci~dsd se co~ 

siderará nuln desde la celebración del matrimonio, quedando en

todo oaso a salvo los derechos que un tercero tuviere contra el 

fondo social. 

El numeral 201 nos señala que el cónyuge que hubiere obra

do de mala fe no tendrá parte en las utilidarlae <> ganancias y -

que éstas se aplicarán a los hijos, y si no los hubiere, al có~ 

yuge inocente. 

De igual forma, en el artículo 202 ae ru,gula ol hecho de -

que si los do.s cónyuges procedieron de mal.a fe, eil las i\tilida

des se apli'Jarán a sus hijoo, y si no loG hubic1·1, se repartir.in 

en proporci6n a lo que cnda uno lle"6 nl matrt!.'.!O!'.io. 

En los artículo~ 203 y 204, "ª pr•:r:.iptúnn e.J.,:;unas re::;las -

para proc:eder a la liquidación de :i.o. s oci•idad c:onyu1pl. Como el 

legislador impv.so a lor; contra:r~·ntes la oblie,aci6n J~ fiJar on

aus capitulaéicmes las bases p'.!.ca liquida1· la s0·::i.idnd conyu-

gal, ~stas óos normas s6lo tien1m el e:ecto de servir como limi 

tantea a la voluntad de, los c6nyu;¡ea y ao.i d(;J. \,¡_.1•:>r siguiente: 

"Disuelt;a la tiociejad se proceder.~ a f•Jrmar inventario, en el -
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cual no se incluirán el lecho, los vestioos ordinarios y los o~ 

jetos de uso personal de los consorte,s, que serán de éstos o de 

sus herederos." (art. 204).y"Terminado el inventario, se pagarán 

los créditos que hubiere contra el fondo social, se dovolveró. a 

cada c6nyuge lo que llev6 al matrittionio, y el sobrent{l, si lo -

hubiere, se dividirá entre los dos consortes en la fonna conve

nida. En caso de que hubiere pérdidas, el importe de éstas-se -

deducirá del haber de cada consorte en proporción a las utilid,2. 

des que debían corresponderles, y si uno solo llevó capital, de 

~ate se deducirá la pérdida total." 

El artículo 205 dispone que: "Muerto uno de los cónyuges,

continuará el que sobrevive en la posesión y administración del 

fondo social, con la intervención del representante de le suce

sión mientras no se verifique la partición." 

Por último, el 206 agrega: "Todo lo relativo n la forma--

ción de inventarios y solemnidades de la partici6n y adjudica-·

oi6n de los bienes, ae regirá por lo que disponga el CÓdieO ae

Procedimientoe Civiles," Lo que significa que se 1·egir!Í por las 

reformas y drminos previstos en loa artículos 816 a 831 y 854-

a 870 del ?!tul.o Décimo Cuarto del Código Adjetivo. 
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5EPARACION DE BIENES 

He manifestado en páeines anteriores que por medio de las

<;api tul11 ciones matrimoniales se constituye el réeimen de fami-

lia y que uno de estos regímenes lo es el de la separaci6n de -

bienes. 

Este régimen, por su simplicidad no ofrece grandes proble

mas jurídicos, se encuenl.I'B regulado en los artículos 207 al --

218 del C6digo Civil vigente. 

El numeral 207 del C6dieo auatonti•10 nos señala qu~ pu!de

haber soparaci6n de bienes en virtud de capitulacion~o anterio

res al matrimonio o durante éste por acuerdo de loa consortes,

º bien, por sentencia judicial. La separaci6n puede comprender

los bienes de que aea dueño cada consorte al tiempo de le celo

braci6n del matrimonio, e incluso loe -:¡ue sean adqui.ridos con -

posterioridad, 

De dicho numeral se desprende que por separaci6n de bienes 

debemos entender: 

l •. - Los pactos ant~riores al m3.tr.imor.io que estipulen que

éste será ul r~gimen a seguir y reeuJ.ar el patrimonio en el ma

trimonio. 

2.- Por pacto de loa esposos hecho durante el matrimonio. 
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3.- Por sentencie judicial que durante le vigencia del ILR

trimonio oea dictada en ese sentido. 

Le primera hipótesis del artículo mencionad~, trate del s~ 

puesto de que los c6nyuges al contraer matrimonio, deberán pac

tar de conformidad con el artícuJ.o 178 del C6digo Civil en vi

gencia, que sus relaciones econ6~lco matrimoniales sean regula

das por el régimen de separaci6n de hienee, o bien por el de s~ 

ciedad conyugal, el cual fué estudiado. 

La segunde proposici6n señal.a que existiendo el régimen de 

sociedad conyugal, los esposos podrán cambl.arlo al de separaci6n 

de bienes de conforuoidad con el artículo 180 del e.e. 

El tercero de los supuestos, hace incapié en que la separ~ 

ci6n de bienes tendrá su origen por vir~ud de una sentencia ju

dicial a petici6n de alguno de los c6nyuges, basándose este c6a 

yuge por cualquiera de las causas señaladas en el artículo 188-

del C6digo Civil recientemente refonnado y que ya vimos con an

terioridad. 

'1 Concluye el artículo expresado, que la separación puede t~ 

ner como objeto los bienes de que sean dueños los eoposos por -

separado, al llegar al matrimonio y los que adquieran durante -

la existencia del vínculo. Con tal base ios pretendientes o loa

c6nyuges, podrían celebrar capitulaciones para constituir la se 

paraci6n de bienes sobre los que tuvieren hasta el momento del-
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matrimonio y un sistema diverso para aquéllos que se sumen al -

patrimonio familiar con posterioridad al acto matrimonial. 

Vemos pues, que por virtud de dicho r~gimen cado. uno de 

los c6nyuges conserva el dominio y la administraci6n de los bi~ 

nes que hayan adquirido con anterioridad al matrimonio, as! co

mo a los que adquieran durante el misir.o. 

El artículo 208 determina las modalidades de la separaci6n 

de bienes siendo éstas - según la voluntad de las partes - abso 

luta o bien parcial, La primera ea la que comprende todos loa -

bienes de cada c6nyuge sin excepci6n alguna. La aegunda indico.

que los bienes que no estén comprendidos en las ccpitulacionos

de aeparaci6n, serán objeto de la sociedad conyugal que deben -

constituir loa esposos, 

A reanera de ejemplo, señalaremos de otra manera las aiguiéa 

tes combinaciones en que se puede presentar este régimen: 

a).- El r6gimen de separación de bienes, éste se pacta en

capitulaciones anteriores al matrimonio, abarcando tal régimen -

tanto a los bienes adquiridos con anterioridad al matrimonio, e~ 

mo a los que se adquieran después de la celebreci6n del propio

ir.atrimonl.o, ( separaci6n total), 

b).- R~gimen parcial de separación de bienes, se refiere -

'1nicamente a las capitulaciones matrimoniales que afectan solo-
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a los bienes adquiridos con anterioridad al matrimonio, eetipu

lillidose sociedad conyugal para los qu& se adquieran durante la

vigencia del mismo matrimonio. 

c).- Régimen parcial de sepa1-ación de bienes, cuando las -

capitu1aciones se pacten nada más para los bienes adquiridos d~ 

ra.nte el matrimonio estip•.llándo13e o constituyéndose así; y so-

ciedad conyugal para los demás bienes anteriores al rr.atrinionio, 

o bien, cuando se estipula sepa1~ci6n para ciertos bienes adqui 

ridos antes, o después del matrimonio y los restantes formarilli

le sociedad conyugal. 

d).- Régimen mixto, cuando se pacte separaci6n para cier-

tos bienes, por ejemplo para los inmuebles y se estipule socie

dad conyugal en cuanto a los : .muebles. (art.208 e.e.) 

Como podemos darnos cuente;, existen y se pueden dar varias 

8ituaciones en las que todos ellos se puede encontrar el régi-

men de separación de bienes basados en la intenci6n que adopten 

los contrayentes. Lo grave de estas circunstancias es que, la -

gran mayoría de la gente que concurre a contraer matrimonio los 

desconocen. 

En cv.anto a la forma que deben reveF>tir les capitulaciones 

matrimoniales que constituyen la separación de bienes, dispone

el artículo 210 que: "No es necesario que conste en escritura -
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pública las capitulaciones en que se pacte la separaci6n de bi! 

nea antes de la celebraci6n del ~atrimonio. Si ~e.pacta durante 

el matrimonio, se observarán las formalidades exigidas para la

tre.nsmisi6n de que se trate," 

De conformidad con el numeral 211, es requisito para las -

capitul~ciones que den origen a la separaci6n de bienes, que -

contengan un inventario de los bienes de que sea dueño cada c6~ 

yuge al celebrarse el mutrimonio y una relaci6n • specífica de -

las deudas que al casarse tenga cada uno de ellos. 

El artículo 212 consigna y expone loa caracteres de la se

paraci6n al perceptuar: "En el régimen de Silpc.raci6n de bienes

loe c6nyugcs conservarán la propiedad y administraci6n de los -

bienes que, respectiva.mente, les pertenecen, y por consiguiente, 

todos los frutos y accesiones de dichos bienes no serán· comunes, 

sino del dominio exclusivo del du~ño de ellos." Asimismo el ar

tículo 213 aerega: "Serán también propios de cada uno de loa 

consortes los salario~, sueldos, emolumentos y ganancias que o~ 

tuviere por servicios personales, por el deaempeJo de un empleo 

o el ejercicio de una profesión, com~rcio o industria," 

El r~gimen de separación de bienes, también He aplica a -

los bienes adquiridos en com1n, por donaci6n, herencia, legado, 

por cualquier otro título gratuito o por don de la fortuna, en

tretanto se h9.Ce la diviei6n, dado que si 'le aáq'lieren en común 
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por ambos cónyuges, deberán ser administrados por loa mismos de 

común acuerdo o, por uno de ellos con~onformidad del otro; pe

ro en ese caso, el que administre será considerado como mandst.!!, 

rio, (art. 215). 

Por otro lado, es necesario establecer lo ~ue señala el -

artículo 215 del C6digo Civil el cual establece: "Ni el marido

podrá cobrar a la mujer ni ésta a aquél retribución u hono1ario 

alguno por loa servicios personales que le prestare, o por los

consejoa o asistencia que le diere," 

Como podemos ver, en caso de que la persona que llegue a -

administrar loa bienes de su c6nyuge, se considerará s aquélla

como mandatario, como se establece en la parte final del art. -

215. Si a esta situación aplicamos lo señalado por el artículo-

215, el c6nyuge administrador ya no tendrá la posibilidad de C,2 

brsr sus honorarioa correspondientes. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se hace incapié en -

que ambos c6nyuges no podrán cobrarse retribución u honorario 

alguno por los servicios que se presten entre sí. En cambio an

tes de la refo~a que sufri6 este artículo en el año de 1985 se 

indicaba que ambos c6nyuges sí podían cobrarse retribuci6n al~ 

na en caso de que alguno se hiciera cargo de la sd.ministraci6n

de los
0

bienes de su c6nyuge, cuando éste último faltare por ca¡a 

ese que no hayan sido originadas por alguna enfermedad. 
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La terminación del r6gimen de separación de bienes se ver! 

fica por la disolución del vínculo matrimonial, o por convenio

entre loa cónyuges, para as! dar paso al régimen de sociedad -

conyugal. 



4 ,- BREVE EXPLICACION DE LOS PRIKC!Pt.LES REGIL1ENES 

EXISTENTES EN EL b1UNDO 

55, 

Para una mejor comprenei6n del tema central que estamos -

tratando en el presente capítulo, se bar~ una breve reseña de 

los principales regímenes matrimoniales vigentes así como sus -

características fundaruentnles. 

A,- REGnlEH DE COMU!IIDAD 

"Este se caracteriza por la exietencia de una masa comÚl" -

que ce administrbda por el marido y que a la disolución del r'

gimen se divide, genen,lmente por mi ta des, entre los c6nyuees.

L~ masa común comprende, además de bienes, su correspondiente -

pasivo, En la administraci6n de la comunidad el marido tiene s.! 

n~ralmente poderes muy amplios, parecidos a los de ur, propieta

rio," (30) 

Se,eún la extensión de dicha masa, se distinguen tres vari!, 

dadee del régimen y son los siguientes: 

- - o - -

(30) Vaz Ferreira, Eduardo, "Loe Regímenes Matrimoniales en el

Ílerecho Comparado", Revista de Derecho y Ciencia.e SocialPs, 

Año VIII, oct. dic. 1957, No. 4, Montevideo, Uruguay, - - -

pág. 1016. 
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a).- R6gimen de Comunidad de Gananciales, puede decirse,

de un modo general que la masa coroiin s6lo se integra con los -

bienes adquiridos durante el matrimonio a título oneroso y los

frutos de los bienes propios de cada uno de los cónyuges. 

Teniendo como ventaje la mujer en este régimen, una justa

partioipaci6n en las ganancias acumuladas durante el matrimonio 

y que generalmente consisten en el fruto de esfuerzos y eacrif! 

cios comw1ea. 

b).- Régimen de Comunidad de Mueblee y Gananciales, es un

sietema igual al a.11terior pero incluye además los bienen mue-

bles adquiridos con anterioridad al matri~onio. 

e).- Régimen de Comunidad Univeresl; se integra con todos

los bienes do los c6nyugee, adquiridos con anterioridad o post!!, 

rioridad al matrimonio. 

B,- REGI!lEN DE Ul/ION DE BIENES 

Este tipo de r&gtmcn por sus propie9 cnracteríaticas ea 

uno de loo que menos vigencia ti.ene •en las legielü.cionee del 

mundo, 

En lis·~e, ce.da uno de los .;sposos es propietario de los bie

nes qua adquiera con anterioridad a la ce1ebraci6n del ms.trimQ 

nio y con posterioridad nl mismo, pero el inconveniente radi-
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ca, er. que el esposo es el administre.do::- general y us•lfructua

rio de los bienes tanto propios, como. los de su esposa, con ~ 

tal propiedad de los frutos que cv.tllquiera de los bienco men

cionados produzca. 

A la disoluci6n del matrimonio, se faculta a le mujer en

,alg.uias legislaciones la participaci6n d~ ciertos bienes que -

fueron pro~ucto de su trabajo, o del ejercicio de elgun3. prof~ 

si6n. 

&,.nte ls evidente injusticia que nos presenta este régimen, 

se entiende el porqu6 se considera muy poc·J en las legislnci'l 

nes civiles. 

e,- REGireEN JE SEPARACION DE BIENES. 

Este el. el régimen menos complicado de l.os que hemos ana·· 

lizado, ya que en el. mismo, loa esposos permanecen en propiedad 

de sus bienes ta!'lto los que hayan tenido en el momento de le -

celebrsci6n del matrimonio como loe que hayar. adquirido con -

postcrioridi;d al mismo, as! como los respectivos f:rutoo, gOZB!!, 

do de lF- completa administraci6n de ellos. 

~s también uno de los regímenes más equitativos y perfec

tos, ya que dá a la mujer una completa administraci6n de sus -

bienes, pudiendo disponer de los mismos en el momento que ella 
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lo desee, pero asimismo, resulta con el inconveniente de que -

la mujer no tiene legal participaci6n de le.a ganancias· obteni

das por· su esposo; y en le rr.ayor!e. de los matrimonios existen

tes, con más acsntuaci6n en nuestro medie., la mujer no tiene -

un ingreso propio con el cuál pueda acrecentar su patrimonio -

personal; pero aún as!, considero que el es r~gimen más justo

de cuantos hemos estudiado. 

D.- RE(Hff.BI\ DE PARTICIPACION Ell LAS GAllANCI!.S 

Este tiene dos caracteres fundao eutnlec; a).- la adminis

tración y disposici6n separada de los bienes y b).- la divi- -

si6n de los gananciales entre los c6nyuges o eus herederos en

el momento de le. disoluci6n del r6eimen. Es decir, c¡ue "ste r! 

gi~en funciona como separaci6n de bienes y se liquide como la

comunidad. 

La expnnsi6n que este sistema ha tenido se justifica, pues 

asegun• a ambos c6nyu¡:;es un igual &¡irovechemiento de loa trab! 

jos y economías comunes sin concentrur los poderes de edminis

traci6n y disposición en m::mos del m'.lriclo, permitiendo, de esa 

fornoe la igual co.pe.cidad de la mujer· crinada. 

El inconveniente consiste en que en mucbaa veces la mujer, 

diríamos en la mayor parte de las veces, no se.be emplear loe -

poderes de la adminietraci6n que le. ley le otore;a y ea la pr!l.,2 
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tice confía el marido la gesti6n de sus intereses. 

E.- REGIKEN DOrAL 

La palabra dote proviene del griego doctine, en el cual -

significa "dar, entregar~; en el derecho cl,sico, se define c~ 

mo "el conjunto de bienes que el marido recibe de la mujer o -

de otra peri;ona a su nombre, para ayudarle o soportar las car

gas del matrimonio". (31) 

En este régimen loe bienes que son entregados al marido,-· 

no pasan a ser de su propiedad, simplemente actúa como usufru~ 

tuario y administrador; aparte de ello, la mujer puede conser

var la propiedad de sus bienes particulares que son loe denom! 

nades parafemalee, sobre loe cuales tiene la propiedad y libre 

administración. 

El marido por su parte, penuanece con la propiedad de sus 

bienes propios, no pudiendo enajenar ni gravar ninguno de las

que constituyan la dote, durante la vigencia de dicho régimen, 

Algunas legislaciones permiten la enajenación de los bienes -

muebles que forman parte de la dote, pero siempre y cuando a -

la disolución del régimen se restituya su valor a la esposa o-

o - -

(31) Petit, Eugene, op, cit.; p,g, 440 
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a sus herederos. 

Tiene como gran ventaja, que la mujer permanece en la pr2 

piedad de sus bienes parafemales con los cueles queda en una -

constante protección en ceso de una mal~ administración del r~ 

gimen por parte de su marido, pero tarnbién el inconveniente 

que le mujer no recibe ningún fruto de los que produzcan loa -

bienes dotales, y en ésta una de las principales causas de que 

nuestro cat~logo civil no la incluya. 



5.- LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES EN NUESTRA 

LEGISLACION MEXICftNA 

CODIGO CIVIL DE 1870 

61. 

El C6digo Civil para el Distrito Federal y Territo1·io de

Baja California publicado en el Diz.rio Ofici1tl el 8 de diciem

bre de 1870 y vigente desde el primero de marzo del año siguie_u 

te, regu16 en forma gen&rica las capitulaciones matrimoniales

en sus numerales 2112 a 2119, principalmente y sin embargo, el 

propio C6digo se ocup6 de las mismas en otros apartados co-

nexos. 

Don Pablo Macedo considera que éste C6digo "••• hab!a sido 

a su vez redactado tomando en cuenta el derecho romano, la ant!, 

gua legislsci6n española, el C6digo de Cerdean, llamado Albert!, 

no, los C6digos de Austria, de Holanda y de Portugal, así como

el proyecto mexicano del doctor Don Florencia García Goyena 

Por encirr~ de estos roaterieles, en gran parte inspirados en el

C6digo de Napol6on, este mismo C6digo ejercit6 preponderante i.U 
fluencia, al grado de poder decirse que nuestro derecho civil -

ligiolado descane6 en el de Francia." (32) 

- - o - -

(32) Macedo, Pablo. "Evoluci6n del Derecho Civil", Ed. Stylo, -

M6xico, 1942, págs. 13 y 14. 
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En relaci6n con las capitulaciones ll'lltrimoniales, por la

ubicaci6n que dentro del ordenamiento le di6 el legislador, éA 

te las consider6 como un contrato y por tal motivo las incluy6 

dentro del Libro Tercero, referente a loa contratos, bajo el -

T:!tulo·Décimo con el rubro "Del Contrato de 111atrimonio con re

laci6n a los bienes de los consortes." 

Este C6digo defini6 a las capitulaciones m~trimoniales en 

los siguientes términos: 

"Art:!culo 2112.- Se llaman oapitulaciones matrimoniales -

los pactos que los esposos celebran para constitu.ir ya sacie-

dad voluntaria, ya separaci6n de bienes, y para administrar és 

tos en uno y otro caso," El art:!culo 2113, preceptuaba, que -

las capitulaciones podían otorgarse antes de la celebraci6n -

del matrimonio o durante él, pudiendo comprender bienes preae.!! 

tes al momento de su otorgamiento o n futuros¡ pero también s~ 

fi(l.laba la prollibici6n de alterar lae propias capitul«ciones ID,!!; 

trimonialee salvo convenio expreso o aentenci& judici&l. (art. 

2114). 

El Diccionario Jurídico Mexicano, al hacer mención eobre

este C6digo nos dice que: ~En el e.e. de 1870, por virtud del

contrato de matrimonio se podía optar por el régimen de socie

dad conyugal o de separaci6n de bienes y ambos ae podían combl 

nar con la dote. La sociedad conyugal podía aer volunturic o -
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legal, la primera se formaba por las disposiciones qu~ establ~ 

cieran los c6nyuges on sus capitulaci~nes matrimoniales, para

el caso de que no hubieran manifestado su voluntad o lo hubie

ran hecho en forma incompleta se estableci6 el sistema auplct~ 

rio llamado sociedad legal que el mialliO Código reglament6."(33) 

Este mismo C6digo scffalaba para las capitttl?cionee matri

moniales la forma instrumental pública al ordenar, en el art.-

2115, que se otorgarían en escritura pública. A partir de este 

precepto y i1asta el 2119, se estipulaba que toda modificaci6n

a las capitul~ciones debía constar en escritura pública con la 

intervenci6n de las personas que participaron en la fonnaci6n

del instrwnento original; que la.alteración se anotaría en el

protocolo en que se extendieron y en los testimonios expedidos; 

y que a falta de estos requisitos la alteraci6n no produciría

efectos contra terceroo, además de ser nulas las modificacio-

nee. 

Por último, el artículo 2130, reoolvía el problema de la

falta de las capitu1aciones matrimoniales en los siguientes ··

términos: 

"Artículo 2130.- A falta de capitulacioneo expresas, se -

entiende celebrado el matrimonio bajo la condici6n de sociedad 

- - o - -

(33) Diccionario Jurídico Mexicano, T. VII, U,N.A,M,, M6xico, 

1984, pág. 392. 
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logal." 

CODIGO CIVIL DE 1884 

Don Pablo Macedo, al hablar sobre este C6digo sefiala: "E~ 

taba entonces en vigor el C6digo Civil de 1884 ••• que ara casi 

una simple, aun~u~ cuidadosa revisi6n del an~erior de 1870, -

sin más novedad importante que la de haber introducido la 11-

bertad de testar, Como su antecedente in:nediat~, dictado s6lo

para al Distrito y Territorio de la Baja California fu6 aplic~ 

do despu6s a los nuevos Territorios Federal~s y con leves va~ 

riantes voluntariamente adoptado por los Estadog, de tal mane

ra qlle representaba, prácticamente, la codi ficaci6n civil de -

la República." (34) 

La materia de las capitulaciones mctrimonial~s, siguió el 

mia1no sistema que el de 1870, eu decir, no hubo cambio al(:~mo·· 

que alterara su concepto, contenido, requisitos, etc., po~ lrr

tanto son aplicables en ente renglón tod'la las norru;;¡s que fue

ron expuestas en el o.partad0 anter.ior sobre ellas, y es irmec~ 

nario reproducirlas aquí. 

Hay que hacer notar que ll:ubos C6dieos incluían aparte de-

o - -

(34) PJ!acedo, Pablo. op. cit.¡ pá¡;s. 12 a 13. 



los dos regímenes antes señalados, .Ll1B. modalidad diferente res

pecto a laa c:ipituli;ciones m!l.trimonia'l.ea, ln cual era: el régi

men de sociedqd legal. 

A.l respecto el maestro Ignacio Gal.indo Garfias, manifiesta 

que: "Loa C6digos·civilos de 1870 y 1884 06tablecíe.n que el ma

trimonio podía celebrarse bajo el régimen de sociedad conyugal

º bajo el de separación de bienes (indcpP.ndientemente, en ambos 

casos podía tonar lugar la constituci6n de la dote). La sacie-

dad conyugal podía quedar establecida legalmente o por voluntad 

de las partes. Al celebrarse el matrimonio a falta de convenio

eicpreso entre laa partes, tenía lugar la sociedad legal." (35) 

A continuación pasaré a referirme al siguiente ordenamien

to civil de importancia histórica, la Ley de Relaciones Famili! 

rea. 

LEY DE RELACIONES FA.MILIARES 

Esta Qodificac16n fué expedida el 12 de abrvl de 1917 por

Don Venustiano Carranza, entonces Presidente de la República, -

entrando en vigor el ll de mayo del mismo año. 

~ata Ley en su capítulo XVIII trat6 lo referente al contr! 

to de matrimonio y su relación con los bienes de los consortes. 

- - o - -

(35) Galindo Garfias, Ign~~io. op. cit.; p~g. 549 
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A continuaci6n transcribo algunos preceptos de dicha ley

relacionados con las capitulaciones matrimoniales: 

· Art. 270.-"El hombre y la mujer, al celebrar el contrato 

de matrimonio, conservarán la propiedad y administraci6n de -

los bienes que rcspectivamen~e lea pertenezcan¡ y por conei- -

guiente todos los frutos y accesiones de dichos bienes no se-

rán comunes, sino del dominio exclusivo de la persona a quien

aqu~llos corresponda." 

Se p1iede percibir una marcada tendencia en este artículo

ª la separaci6n de bienes, 'sin que los frutos de los miamos P! 

sen a formar p3rte de ningún fondo común en especial. 

Art. 271.-"Serán ta:nbi~n propios de cn'.la uno de los con

sortes loa salarios, sueldos, honorarios y ganancias que obtu

vi.;ren por servicios personales, por el dcsempeiio de un em~leo 

o ejercicio de una profesi6n o de un com•.ircio o industria," 

"La Ley de Relaciones Familiare~ d.e 1917, al:rog6 la soci~ 

dad conyugal lEgal, imponien:l.:> como régir.ien oblie:·t~rio el de

separaci6n de bienes, pero los c5r.yuges podíun p::ctar :i.ue lo!!

productos de sus bit-.nes f'vtrt!n com-..mes, sicnüo (;;:::;tr. comuriir.1Hd

de naturr,J.e7.a secoej<rnté a la coopropú,óad (a, 272 de 'la Ley de 

Relaciones Familiares de 1917)." ( 36) 

- - o - -

( 36) Diccionario Jurídico r.•exicano, op, cit.; pág. 392 
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En base a loe artículos anteriores, pu~do concluir que la 

Ley de Relaciones Familiares admiti6·el r~gimen de separaci6~

de bien~e, imponiéndolo como oblieatorio. 

La Ley de Relaciones Familiares fué derogada por el 

~rtículo noveno transitorio del C6di~o Civil que comenzó a re

gir desde el primero de octubre de 1932, es decir, por el ord~ 

namiento vigente 



LEGISLACION VIGENTE 

El C6digo Civil para el Dist?ito Federal en materü. coof.in

Y para toda la República en mat€ri~ federP.l, del }:) de agosto -

de 1928, puesto en vigor el primero de octubre do 1932 y de 

acu~rdo a lo dispuesto en el Decret9 publicado en el Diario Ofi 

cial del prim.,ro de aeptiec:bre de 1932. 

Este Catálogo Legal en su Libro l'rin19r·o Título -,Uinto Ca-

pítulo Cuarto, establece todo lo relativo al contr~to de matri

monio y su relación con los bicr1e11, es decir, d~fin" lo que oon 

las capitulaciones matrimoniales en los siguientes términos: -

"son los pactos que los esposos celebran par;; com.,ti tuir la so

ciedad conyugal o la sepan,ci6n de bien"" y re¡:;lc...c~nt"r la ada.i 

nistraci6n de éstos en uno y en otro criso." (nrt. 179), 

Analizando detenidamente el sistema de nuestro CSdigo irr.p.2 

ne para la elecci6n del régiuien patrir~onial aplicoble al zr.atri

monio, consi<lero bastflnte reducidH la posibilid::.d de elección 

que el ordenamiento civil nori proporciona para formular nues- -

tras capitulaciones, ya que el srt!culo 173 del citodo ordena-

miento nos dice que: "El contr~to de matri.n•onio de,be celebrarse 

bajo el r~gimen do sociHdad conyugal o be.jo el dr, sepa1·aci6n de, 

bienes"; precepto que a mi juicio es exageradament~ taxativo al 

aefialarnos s6lo do~ posibilidades de elecci6n en una materi~ tan 

delicada y extensa, como la que nos ocupa, por lo que debería -
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modificerse el citado artículo reglE.mentándose aparte de los 

ya enuncipdos regímenes, uno legal supletorio en caoo de que 

los futuros c6nyuges no eligieran ninguno de los dos ya esta-

blecidos, estimo que bien podría intuirse el régimen de "comu

nidad de gananciales" por lo simplicidad del mismo y sus gran

des ventajas anotadas oportunamente en este capÍtu1o, ya que -

con el mismo se podrían evitar riesgos de la pérdida patrimo-

nial por la mala administraci6n de cualquiera de los cónyuges; 

respecto a la mujer, 6sta seguiría en propiedad de los bieneo

que en un principio aportara al matrimonio con lo cual quedaría 

asegurada en oaso de disoluci6n del vínculo matrimonial, con-

curso o mala administraci6n por parte del marido si estuviese

vigente cualquier otro régimen. 

El artícu1o 189 en su fracción IV, nos preceptúa que: - -

"Las capitulaciones matrimoniales en que se establezca la so--

ciedad conyugal, deben contener: "La declaración expresa -

de ei la sociedad conyugal ha de comprender todos los bienes ~ 

de cada consorte o s6lo parte de ellos, precisando en este Úl

timo caso cuáles son loe bienes que hayan de entrar a la soci,! 

dad.n 

A su vez el artículo 208 del mismo Código nos dice: "La -

separ~ci6n de bienes puede ser abaoluta o parcial. En el segil!! 

do caso, los bienes que no estén comprendidos en las capitula

ciones de separaci6n, serán objeto de la sociedad conyugal que 
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deben constituir los esposos." 

Por las razonen anteriormente expuestas, nos pociemos dar 

cuente que se encu~fitra justificada la modificaci6n propuesta 

al artículo 178, en virtud de que no es verdad que el mAtri~o-

nio, como lo establece nuestra legislaci6n deba celebrarse úni

camente bajo los dos regímenes anotados, ya que posteriorn;ente

el mismo ordenamiento propone modalidndes y cornbinacionas de -

los regímenes que ai bien los analizamos no viento a ser otra -

cosa que nuevos regímenes; para mejor accntu~r lo anterior, el

propio le.gislador en nu%tro C6digo Civil artículo 98 fracci6n

V., exige qu9 al escrito de solicitud matrimonial, deberá acornp~ 

i'larne el convenio que los pretendientes deberán celebrar con r,i: 

laci6n a sus bienes pr~sentes y a los que adquieran durante el

matriruonio, con lo cual se acaba de destruir el ya ci~ado art.-

178, ya que el Último precepto de los mencionados, presume que

no en todo¡; los casos se f!dopturá un régitcen totalitario respe_g 

to a los bien8s, por lo que udvierte respecto a loD bier:»s pre

sentes y posteriores, su inclusión o exclusi6n de lo~ pactos e

con6micos del m:i. tri~iO!üo; moti voe que me sil'"'!Hl de base para 

proponer se amplíe el multicitado artículo 178, advirtiendo que 

aparte de los dns regímenes, ee permil.a la combinación de los 

miismos, dando ftBÍ un mayor margen a l.Js contrayent..E:e para que 

adopten un régin:en que r<0suelva la situaci6n económica particu

lar con la protecci6n de que si no eligieren nine;uno de loe -

sistemas propuestos ae impondrá el suplotorio legal. 
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Posteriormente, nos dice el citado artículo 98 en la frac

ci6n ·V mencionada, ••• "Al formarse ei convenio se tendrá en~ 

cuenta lo que dispon&n los artículos 189 y 211, el juez del Re

gistro Civil deberá tener espe7ial cuidado sobre este punto, ª! 

plicando a l~a interesados todo lo que neceaitan saber a efecto 

de que el convenio quede debidament~ formulado ••• •. 

Es imposible como menciona ~l artículo anterior ya trans-

cri to, que la gran mayoría de las gent~s que van a contraer ma

trimonio, tengan los suficientes conocimientos para formular un 

escrito que convenientemente regule el funcionamiento de sus 

bienes en el matrimonio, lo cual representa, como ea de supone!: 

se en más de la mitad de las ocasiones, deficiencias en el mis

mo, con las consecuencias nefastas de nulidad matrimonial. Cons! 

dero pués, que al oficial del Registro Civil debería imponérselo 

severa sanci6n, en caso de no hacerlo así, la oblieaci6n de dar 

la necesaria y efectiva información a los contrayentes acerca -

del pacto que vayan a efectuar y no como se lleva a cabo simpl~ 

mente entregando "!ll.'.lchotes", sobre los cuales deben basarse los 

contrayentes; y lo más curioso es que todo lo propuesto se en-

cuentra perfectamente preceptuado en nuestra legislación, s6lo

que por decidia de l~s autoridades no se hR actualizado como es 

debido, Por las mismas razones considero que consecuentemente -

deberá ser derogado el precepto señalado por nuestro C6digo Ci

vil en su artículo 235 fracci6n III, en relación con la fracci6n 
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VII del artículo 103, que señalan como causa de nulidad del m! 

trimonio la falta de presentaci6n del pacto económico-matrimo

nial, puesto que es injuato que si desconocen la mayor!á de -

las personas las formalidades para ln celebración de este pac

to, sea la no presentación del mismo una causa de nulidad ma-

trimonial. 

Prescribe a la ve< el artículo 178 que: "El contrato de -

matrimonio debe celebrara• bajo el régimen de aoci•idad conyu-

gal o bajo el de separación de bienes", lo cual se deberá ha-

cer por medio de un pacto, mismo qu'? se denomina capitulaciones 

in8.trimoniales y del cual ya se di6 el concepto correspondiente 

que nos proporciona el artículo 179. 

Las capitulaciones nt•trimoniale'l pueden otorgarse antes 

de la celebración del matrimonio o durante él, y pueden.com- -

prender no solamente los bien•os que sean dueño!J los esposos en 

el momento de hacer el pacto, sino te.::ibl.ún los que sn r.dquie

ran des;més (art. 190), Creemos necesario refori:na;- el 9ref!ente 

artículo transcrito, ya que si e~ verd'.'ld que las capitctl<.cio-

nes matrimonialel'l se otorgan antes de la celebraci6n dc,l m'ltr,i 

monio, en estri~~~ derecho deberíar. ser tratadas por el cnpít~ 

lo correspondiente a las don~.cion~s anL~nupci.al~s. 

Respecto a la capacidad pltra copi tular el artículo 181, -

pennite al menor pactar capitulaciones, siempre que a su otor-
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gw:iiento conc~rran las personas cuyo consentimiento previo es

necesario para la celebración del matrimonio. 

Asimismo nuestra legislación prohibe expresamente en su -

artículo 182 el capitular contra leyes o naturales fines del -

matrimonio. 

Los eii;;uientee artículos nos hablan de c6mo se debe regu

lEr la capacidad en la sociedad conyugal y en la sepuraciá.~ de 

bienes, misma que ya ha sido expuesta en p!Íginas anteriores de 

este ·trBbajo. 



C A P I T U L O III 

LllS CAPITULACIONES lúArRill.ONIALES Etl EL DERE~HO co~.PARADO 
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En eote tercer capítulo, se tratará lo relativo a las Cap! 

tulaciones Matrimoniales en los diversos siotemas legislativos. 

Trataré de dar la diferencia tanto en el tiempo como en el 

espacio con la finalidad de 1ue se ¡iuedc 3preciar de una manera 

concret:o>. el e:;~ado 3Ctun.l de los regímenes matrimoniales del m~ 

trimonio en los diver::;os países que en su opor·tuni1Jod se estu-

dir.r".ln; sin perder de vi~ta c¡v.e el te:na centr:ll del presente- -

capítulo son las c::ipi t-.ilaciont!s matrimoniales en el Derecho CO,! 

parndc. Ademñs de ello, al hablar de cede legial,,ción extranje

r:i ::¡e ocupar~ brcvement:e ~r en :f'orma p::::.rticular, en lo que a 1-:.

materi.A concierne sobre el menciom:do tema a tratar. 

El Derecho Civil italiano en au evoluci6n continuó, de fo!; 

ma lógic~, la t~ndcncia y los principios influidos por el Dere

cho ro:1cn~. Dentro de la ruat~rü. que: aquí tratrutos y según lo 

que dice José D' i.¿;1.rn.ru10, en su obra denomina1a "L"' Géneois y 

B•toluci6n del Derecho Civll", se tiene que tel derecho se incl!, 

n6 por ir:i'luencia del cristisnismo haci'l. la creaci6n Je un - -

vínc1.llc civil y r"li&ioso indisoluble. 

De acuer:lo con lo <¡t:.e el citado autor expone, el Derecho -
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clemán y romauo con :ri !:."-"·~ron '• l?. fnn1'· ei 5n del ré¡;iu:en ita-

liano, sieudo es:;c. influencia de vital in;portanciG. en lo r~l~.

tivo a lo. 1ote. El "i,.r .. , autor comento;. 1ue el sistema .iB tiene3 

en el Derecho italiano se deriva de l~s relaciones faxiliares-

de los siervos de la gleba, en el lledioE·VO. En concreto, óest2_ 

Ca el cnr:!.cter autorj.tario del hombre sobre la ruuj~r, así como 

la adrr:inistraci6n y el e prov echamiento de los bi€!!1·.."0 di::: ell!.i y 

le r·epresento.ci6n por p;¡.rte del marido en todo acto r~lativo a 

su patrimonio. (37) 

Por lo que hace al ordenamiento sustantivo, el jurista -

Mario Roton:li, en su obra ti tul ad.a "Instituciones <le Derecho -

Privado", expone de manera. somera los antecec1ent'=E' fon::k.tívos

del derecho civil italiano. Distingue tres corrier.tes importa~ 

tes que influyeron en la coJificaci6n 7 criterios rectores del 

sistema jurídico del 1ue tquí nos referimos y '\Ue fu<ton: - -

a).- El Derecho Romano, b) .- El Derecho Can6nico y e).- El

Derecho Común. 

Por otra parte el eutor en cita, señ:lla iue el C6digo Ci

vil francés fué ejemplo prira a.leune.:; regiones italianas las -

que por las divinionr.io polític"s existenteg, crearon au propio 

o - -

( 37) cfr. Aguanno, José ;¡•., "La Génesir, y Evoluci•Sn dü J;ere

cho Civil", Trad. Pedro Dore do}(.,, La España h'.oderna, Ed. 

Madrid, España s/f., p~gs. 443 a 444. 
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cuerpo legal sobre la base preponderante del Códi,¡o de Napoleón. 

Hacia 1859, -continúa explicando- se inicie una revisión -

de dicho C6digo y con motivo de la unificación de las provincia~ 

italianas, se cre6 en 1865 el pri~er Código Civil, además uno -

comercial los cuales entraron en vigor en 1866, ( 38) 

De lo anterior se concluye que este cuerpo de l.eyes siguió 

l.oa linea:nüntos del francés de 1804, ya que regulBoa como rég_i 

men legal el de la separaci6n de bienes, mismo que se mantuvo -

en el Nuevo C6digo Italiano de 1942. 

El ordenamiento sustantivo de 1942 en lo relativo al réei

men econ6mico de los bienes llevados al matrimonio así como el

instrumento jurídico concerniente a su organizaci6n se sujeta-

ban al sistema de separaci6n de bienes, la comunidad de ganan-·· 

ciales y al régimen dotal respectivamente. En lo referente a 

las capitulaciones matrimoniales, se exigía que éstas fuerun o

torgadas, en todo caso, antes de la celebraci6n del matrimonio

y se prohibía a las partea la modificaci6n de las misoces con -

posterioridad al mismo, resultando como régimen legal a falta -

de aqu~lles el sistema de separación de bienes, según se aprecia 

- - o - -

{33) Cfr, Rotondi, Mario. "Instituciones de Derecho Privadon, -

trad. ?r::incisco F. Villavicencio. Ed. Labor, S.A., Barce-

lona, España. 1953. págs. 33 a 41. 
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en lo que Trabucchini expone en su obra "Instituciones de Der2 

cho Civil". {39) 

La reguleci6n del tema e~ cuestión, fué objeto de una im

portante r•lforn!ll en el allo de 1975, y respecto de lo mismo, el 

maestro Vicente Simo Santoja nos dice: que se deben de tomar -

en cuenta, "Desde el punto de vbta histórico, dos acontecí- -

mientos: por un lado, la decadencia progresista y constante de 

la instituci6n dotal, y segundo la necesidad de encuadrar en -

sus justos límites la posición de la mujer en la fa~ilia, con

siderando su trabajo profesional y doméstico. 

La nueva legislaci6n aplica !ntegrrunent& el principio de

i¡;ualdad entr.e lo~ c6nyuges, incluso en el dominio pntriffionial 

reconociendo de fonna definitiva en términos econ6micos la ce~ 

tribuci6n directa o indirecta, que ambos c6nyuges dan·a la fo_!: 

maci6n, del patriffionio, tanto por el trabajo profesional como

por el trabajo dom6stico." (40) 

- - o - -

(39) cfr. Trabucchini, Alberto. "Jngtiti.:.ciones de Derecho Ci

vil", Vol. I., 14 ed., Ed. Revi,.ta de Derecho Priv&.do, M~ 

drid España, 1967, págs. 295 y 296. 

( 40) Simo. Santo ja, Vicente. "Los Regímenes lf.atrimonialHs en -

el V.un•io de Hoy", Ed. Aranzandi, Panplona, España, 1978,

pág, 203. 
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Comentando 1a cita que antecede, concluyo que con la re-

forma antes seña1ada la mujer al iguai que el hombre adquieren 

los mismos derechos y obligaciones en cuanto a la administra-

ción de l.os bienes qut: integran el. régimen matrimonial, preva

leciendo así, el principio de igualdad entre los cónyuges. 

Sobre lo mismo podemos agregar lo aiguientc: Que la idea

autoritaria anterior fué sustituida por la nueva legislación -

italiana, con una concepción comunitaria o igualitaria entre -

los consortes, incluso en dominio patrimonial, reconociendo en 

t&r~inos econ6micos la contribución directa o indirecta que 

ambos esposos dan a la forrooci6n del patrimonio. 

Haciendo alusión a la importancia de la reforma llevada a 

cabo el 2i de septiembre de 1975, y en relación con el tema de 

estudio, a falta de contratos matrimoniales el régimen l.egnl -

es el de comu.~idad de gananciales. 

Este régimen legal puede ser modificado excepcionalmente

por los esposos eligiendo el régimen de separación, o bien, r!_ 

glamente.ndo la comunidad de modo diferente al legal, para tal

efecto deben de crear un "fondo patrimonial" integrado por bi!_ 

nes muebles o inmuebles, relacionados con las necesidades de -

la fa~ilia y admini2trado por ambos esposos. 

Las capitulaciones matrimoniales pueden efectuarse en - -
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cualquier momento, ant•s y después de la celebraci6n del vínc~ 

lo matrimonial y podrán alterarse de igual fonna, sin embargo, 

las modificaciones posterioreo al matrimonio necesitan previa

autorizaci6n judicial. Hay que hacer notar que los c6nyuges no 

están autorizados por la Ley para constituir un régimen dotal

ya que éste ha sidr> suprimido, 

El artículo 162 del C6digo Civil italiano nos manifiesta

que: "Los contratoc de matrimonio y oua modi:ficacionea, deb!J-

rán establecer3e en documento público notarial, más adelante -

este mismo artículo, faculta a los contrayentes el poder ele-

gir entre ol sistema de eeparaci6n de bienes y el si~terna le-

gal de comunidad de bienea". 

El artículo 163 del C6dit;o Civil italiano, nos manifiesta 

que las cnpi tulo.cionos wa trimoniales no podrán opor.~rse. a ter

ceros si éstes no se ~ncuentran anotadas en el marcen del acta 

de matrimonio, con la indicación del notario quo autoriza dicho 

documento, asimismo, sigue indicando eate numeral, que estn 

misma regla se sigue en las modificaciones posteri<"lres. 

Por Último, las capitulacionee deben estar ajustadas al -

Derecho Itali9.no y no ser contra::-ias a la r.ey ni a loo fines -

naturales del matrimonio. 
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Par3 empe?.ar, me ocuparé de los antecedentes normativos -

del C6dieo Civil francés de 1804, y más adelante se tratará lo 

relativo a las capiti~lacion~s matrimonialea en esta lcgislaci6n, 

El tr3tt:di~ta fr=c6t' Julien Bonnecase en su obra denomi

na:la "Ele:Ticc,tos de Derecho Civil", sef.al3 que los tr-,t=>jo::i ;ir!_ 

p:?.rntorio::; pare\ llevar a cabo la codificaci6n alcn.nzaron su n!, 

'l:el 6:otimo con la n .. voluci6n Frances" d~ J.793· La historil'l del 

Código en cita co:r.ienza con el Proyecto de Cambácerea de 1793, 

al '.JUe sneedi6 otro proyecto r¡ue se puso a consideración del -

"ConsPjo de los 'Ninientos". 

Por otro lo.do, el mismo Bonnecase apunta 11ue las 36 Leyes 

1ue conformaban ~l Oódieo Civil fuer~n paulatine.mentc desarro

llándose en el período comprendido entre el ~ de marzo de 18'.)3 

y el 25 de :n~rzo de 1804, 

Las leyes expedidas en este lapso quedaron inte&radas en

u:• ~5:1it;:n Ci•til, o.l :ue por U."1a digposici6n fcch,3da el 3 de 

se::.tiu.c.:-e de l'\'.)7 rocibi6 el n:>:nbre .;e C6dieo de Na;?:>león, 

r::l.s":o {U<', e la c·c!:'l;. del Imperi0, recuperó su nJmbre orieinal. 

(.aJ 
- - o - -

( 41) cfr. Bon."lccs3e, "Tulien, "Elc:nentos de Derecho Civil", Trad, 

:f>Or Jos4 !L Cajica jr. Ed, J .r!. Cajicn, Pueble, l'ue. l'.éxico 

1~45, T.I., r1Js. 33 a 109. 
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El mencionado autor en otro capítulo de su obra, comenta

que antes de la Revoluci6n Francesa, se identificaban plename~ 

te dos regímenes matrimoniales que eran a saber: el de comuni

dad de bienes y gananciales, aplicables en las regiones de d~

recho consuetudinario y el régimen dotal en las regiones de d~ 

re cho escrito. 

Cuando se public6 el Código Civil francés en el ano de --

1804 existían los sig-iientes regimenas: a).- El de comunidad de 

muebles y ganancias; b).- la sociedad de gananciales; c).- el

régimen dotal; d) .- la comunidad univenrnl; y e).- el régimen

sin comunidad, es decir, el de separaci6n de bienes. 

Con el transcurso del tieuipo se expi•iieron otras leyes que 

modificaron de for:na directa e indirecta la regulnci6n de los -

regímenes L'latrimoninle.s. Dentro de éstan sobresale la ley del -

13 de julio de 1907 acerca de los derechos de la mujer casado -

en cuanto sl proiucto de su trab:Ljo, reformada pCl' las •le 19 de 

marzo de 1919 y 3 de junio de 1923, respectivo.mente. (42) 

El ya mencionado Código Civil francés consideraba como ré

gimen legal aplicable a falta de la manifestaci6n de los contr~ 

- - o - -

{42) cfr. Bonnecase, Julien. op. cit.; 1946, T.III págs. 129 o. 

132 y 166. 
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yentes, el r{gimeu de comunidad de muebles y gannncius. Esta -

dispoc,ici6n era obvia ya que mediante las capitulaciones º'atr! 

moniales se cblieabn a loe pretendientes que ést&e se otorearán 

invaria'.:.lemente S:.1tes de la celebreci6n del vínculo matrimoninl, 

y se proi.i'.lfo. su modificaci6n o alterbd6n <lespués de contraí

do el n.ZLtrimoaio. Esta fieura en la doctrina fl"f;nC 13sa se cono

ci6 como "principio de inmutabilidad" de las capitul,,ciones m_¡: 

trin.onial~a, C'.tya nomenclG.tura es difícil de otrirru.ir e. un o.u

tor en particular. 

Por otrfi parte, el ya ti;nta.s veces mencion-::do onlenan1i~n

tc suEtentivo fu~ objeto de una importante reforma efectuada -

el 1.3 de julio de 1965, rP-forma ésta, que ·~rata y a la vez mo

difico asp~ctos sobre.salientes relativo" & los reg!n.enes matr.!, 

moni~.lee, partieulnroente en lo que oe refiere a: 1,- la adop

ci6n de w1 ré¡:;irnen lee;al (la comuni<bd de ganancins); 2.- el!! 

b::,.ndono de 12. inmutabilidad absoluta de 19.!3 capitulrcciones ma

t::-io-.oniales; y 3.- la creaci6n de un mtevo rfgimen convencional 

(le. particip3.ci6n en l<-s g'.?.nancius), El obj~to de esta altera

ci6n le::;'.ll tiende a eotablecer una r:<soci,,ci6n solitluri., entre

'~¡:: b:>.3 c6ny-..:ir.us plir2. defender los i11terese.s fnmili.::.ree. 

D~ r.quí en ~dclanLe se cntudü1rán las e,eneralidodes de las 

c.:.;·it;nt?cio:ies m2.trimonia.leE y posterioroente lus formF.i.s en 

:iue se r~gulan las mis:ru?.s. Antes de estudiar las característi

crs, se debe h~ccr hincapi~ que el Código Civil fr~nc~s vigen-



te contempla los siguientes regímenee1 

a),- El ce le Comunidad de muebles y de lns ganancias. 

b),- El de Separación de Bienes, 

c}.- El de Participación en las adquisiciones y 

d),- El R~gim~n Legal. 

83. 

Una vez hecha este aclaración estamos en posibilid3d de e

nunciar las ge11e1·alid,.den de las capitulaciones, mismas que.,aon 

aplicables por igual a los diversos r•¡;Ímenes, y así tenem08 -

por principio que el Cap!t:.tlo Primero (Dis¡iosicioneJ Generales) 

determina las regla.o generales, disponiendo que los consortes -

no pueden deroear por sí deberes y derechos, ni dejar de some-

terec a las disposiciones jurídicGs resultantes del óCto rnetri

monial, así como lo concenliente a las re¡;l;;s que rigen ls. pa-

tria potestad, la ad.ministración lt·eal y la tu·tela. En crunbio,

lea es per.i:i tido acordar en sus caoitul<>ciones, que en caso de

muerte de uno de ellos, la adminii;tración con todrio sus facult.!J. 

des inherent~s a la miama, quedará a careo del c6nyug2 o esposo 

que aobrevivn. 

El propio ordemuniento estr1blece que en. el contrato de ma

trimonio debe especificr1r·ae qué bienes son llevados al mismo, -

preceptúando además que las capitulncionea matrimoniales deberán 

contener la manifestación de los cónyuges, sobre si el !D<lt:·i:no-

nio ae contrae bajo uno de loa regímenes estipuladoo en el cuer~ 
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po legal de actterdo a sue normas, o si son modificadas algunss

de éstas. 

Las capitulaciones matrimoniales se otorgarán ante notario 

público, además se exige la part1cipaci6n y consentimiento si-

multáneos de todas las pGrsones que son parte en su im~lanta- -

ci6n, esto es, se re<uiere la presencia de los p~dres de los f~ 

turos esposoe os! como dos testieos por cada contrayente, por -

lo que dicho instrumento público debe contener loe nombres, do

micilios, su calidad en relaci6n a las capitulaciones y demás -

datos generales de todos los participantes. 

Con le reformo de 1965, del C6dieo Civil frAncés se aband_Q 

na el concepto de la inmutabilidad de las capitulaciones matri

moniales, que en el mfomo C6digo se habían establecido, en con

secuencia se permite ahora la alteración o modificación de aquf 

llas con posterioridad al acto matrimonial. En toda modificaci6n 

se deben observar los requisitos de fondo, fonna y publiciuad -

requeridos para la expedici6n del instrumento originHl. Cabe h.!!_ 

cer menci6n que conforme al ordenamiento legal en estudio, laa

disposicionee anteriores no se aplicarán cuando sobre el matri

oonio se tramite el divorcio o le liquidación del r~gimen matr.!_ 

monial. 

c;mo se dijo anteriorrr,ente, ae verían primero las general! 

dades de las capitulaciones para pasar más adelante a ver sus 

características, pues bien, estan:os en este último supuesto y 
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as! tenemos que: 

Dentro de los regímenes matrimoniales del sistema fra.ncés, 

el legal tiene lugar cu~ndo no hay contrato matrimonias o cuaa 

do no existe la declaraci6n simple del régimen a que se someten 

los contrayentes, es decir, " falta de dicha decloraci6n se ea 

tiende celebrado el matrimonio bajo el réeimen ñe comunidad de 

ganancia.e. 

En virtud de lns capitulaciones matrimoniales, los c6n,yu

ges pueden sustituir la comunidad legal por otro tipo de régi

men siem~re y cuando no vayan contra las disposiciones del c6-

digo, Establece el ordenamiento que lQa partes pueden acordar

que la comunidad comrirenda los 111uebles y las ganancias; que -

sean deroeadas algunas reglas concernientes a la administra- -

ci6n; que uno de los c6nyuges pueda reducir ciertos bienes me

diante indemnizaci6n; que rija entre ellos la comunidad unive~ 

sal (son comunes todos los bienes muebles e inmuebles presen-

tes y futuros), de tel manera, dará creación a una comunidad -

convencional contenida en el C6digo Civil froncéa. 

A continuación darli una breve explicación de los sistemas 

convencionales conten1pladoa en la legiElación francesa. 

a),- La Comunidad de loe muebles y de las ganancias, se -

integra por los bienes muebles llevo.dos al matrimonio y dentro 

de este mismo supuesto caen también los bienes raíces obteni--
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dos posteriozmente por un título oneroso, Todos loe demás bie

nes que no participan en éstas cualidades se refutan como pro

pios y, en consecuenci», no fonnan parte de la comunidad. 

b).- El sistema de separaci6n de bienes, en este caso ca

da consorte conserva la administración, disfrute y libre disp.2_ 

sici6n de sus bienes personales, con las facultades y obligo-

ciones correlativas y contribuyendo además al sostenimiento de 

las cargas matrimoniales en la medida que le corresponda. Uno

de los c6nyugee puede descargar la adroinistraci6n de sus bienes 

mediante mandato expreso, conferido, bien sea, en el contrato

matrimonial o durante el matrimonio. 

e).- Participación de las adquisiciones, como si se trat! 

re del régimen de aeparaci6n cada consorte conserva la admini,!! 

traci6n, disfrute y libre disposici6n de los bienes poseídos -

al tiempo de·casarse y de los que adquiera a título gratuito o 

a título oneroso constante al matrimonio. A la disolución del

rógimen ceda uno de los c6nyugee tiene derecho a participar -

por mitad, del valor de las ganancias netas constantes result! 

do de la distinción entre la masa inicial de bienes habidos a

la fecha del matrimonio o a la creación del régimen, y a la m! 

ea final existente al momento de la disoluci6n del eietema. 

Resumiendo acerca del inciso que aquí termina y que vers6 

sobre el ordenamiento francés como se pudo observar, con la r! 
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forma que se introdujo en el año de 1965, trajo como consecuea 

cia una radical transformación en lo que hace a la regul.aci6n

de la materia que aquí me ocupa, haciendo a un lado las dispo

siciones obsoletas y conservando lo más tracendente con rela~ 

ci6n a las capitulaciones matrimoniales en la legislación fr&!! 

cesas. 
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),- ESPANA. 

En este país, el C6digo Civil de 1889 que a la fecha se ea 
cuentra vigente con numerosas correcciones coneagra un título -

especial al tema que nos toca bajo la denominaci6n "Del contra

to sobre bienes con ocaci6n del matrimonio", 

En relaci6n con la materia que nos ocupa, me referiré ini

cialmente a las capitulaciones matrimoniales y eu inmutabilidad 

del régimen econ6mico matrimonial antes de la Reforma del 2 de

mayo de 1975, para después continuar con el estudio de dichas -

capitulaciones en lo concerniente a la modificaci6n que sufri6-

en la fecha aquí señalada. 

El C6digo Civil español, consagr6 el principio de inmutab! 

lidad del régimen econ6mico matrimonial después de contraído el 

vínculo matrimonial. Dicho principio estaba claramente estipu

lado y así, a título de ejemplo el artículo l.315 del C6digo en 

cite establecía que: "Los que se unan en matrimonio podrán oto~ 

gar sus capitulecionee antes de celebrarlo, eetipulando las CO.!l 

diciones de la sociedad conyugal relativamente a los bienes pr_! 

sentes y futuros, sin otras limitaciones que las señaladas en -

este C6digo", El artículo 1.319 señalaba que: "Para que sea vá

lida cualquier a1terac16n que se haga en las capitulecionee ma

trimoniales deberá tener lugar antes de celebrarse el matrimo-

nio." Y por si alguna duda quedaba, el numeral l.320 de dicho -



C6digo Civil confinne.ba que: "Despu6s de celebra<lo el matrimo-

nio no se 9odrán alterar las capitulaciones otorgadas antes, ya 

ee trate de bienes presentes, ya de bienes futuros". 

En defecto de capitul~ciones matrimoniales, el régi~en le

gal era y es el de la sociedad legal de Bananciales (srt. 1.315 

seg,rndo párrafo del ordenn:niento en cueRti6n). 

Ahora veamos como despttéo de la ley .)el 2 de mayo de 1.975, 

se ha modificado sustancialmente el párrafo primero del artículo 

1.315 del ordenamiento suste.ntivo español quedando de la siguien 

te manera: "Los que se unan en matrimonio podrán otorgar sus c~ 

pitul:;.ciones antes o des¡:>U~s de celebrarlo estipulando las con

dicicnes de la sociedad conyugal relativamente a los bienes pr~ 

senteo v futuros, sin otras limitaciones qtw las señale.das en -

este C6digo". 

El artículo 1.315 del mismo texto legal, en su segundo pá

rrafo nos dice que: "A falta óe contrato sobre los bienes, ae -

entenderá el cmtrimonio contraído bajo Al régimen de l." sociedad 

legal de gananciales", di.sposici6n esta, que no fué 3fectada c~n 

la. ref:irma antes mencionada. 

El régimen legal de referencia consiste según e L artículo·· 

l. 392 del multici tado ordenruniento español en vi1>or en lo sj.- -

gtliente: Que mediante este régimen el marido y la :nujer h'1ccn -

suyos por mitad al disolverse el matrimonio, laa ganancias o º! 
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neficios obtenidos indigtintamen te por cualquiera de los cónyu

ges durante el ~atrimonio. 

Nos sigue manifestando el citado ordenamiento en su ert. -

1.316 que "En loe contratos a que ae refiere el artículo ante-

rior no podrán los otorgantes estipular nada que fuere contrario 

e las leyes o a las buenas costumbres ni a los fines del matri-

:nonio". 

Por su parte el numeral 1.319 nos señala que: "para que sea 

vslida la modificaci6n de las capitulaciones matrimoniales deb~ 

rá realizarse con la asistencia y conc11rso de ll'.s personas ·1ue

en aquéllas intervinieron como otorgantes si vivieren, y si la

modificaci6n afeotare a derechos constituidos por tales personas 

a favor de los contratantes o a derechos constituidos por éstos 

a favor de aquéllos". 

En cuanto. a la forma que deben revestir las capitulaciones 

matrimoniales y a las modificaciones que ge hagan de ellgs, de

berán constar necesariamente on escritura "ública. Se exeptúan

de estas re:;la2 los CFtsos en ·'.!'~e los e 5nyui;es no aporten bienes 

inmuebl~s y asciendan a menos de 2.5JJ pesetas y no haya nota-

rio en el pueblo de su residencia en cuyo caso b~sta la inter-

venci6n. del Secretario del Ayuntamiento, que bajo registro con

servará los contratos orieinales (artículos 1.321 y 1.324). 
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De lo tratado en esta legisluci6n se concluye que a par-

tir del 2 de mayo de 1375, fecha en la cual entra en vigor la

reforma al C6digo Civil español, se introduce la mutabilidad -

en las capitulaciones matrimonial~s, dejando abierta la posib.!, 

lidad de otorgar, o en su caso, modificar lAs mismas capitu1a

ciones con posterioridad a la celebración del matrimonio. 
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4.- SUIZA. 

En el presente inciso se tratará lo relativo a las capit~ 

lacionea matrimoniales en la legielaci6n ouie,a en el año de --

1957. 

El Consejo Federal es un mensaje dirigido al pueblo, anU!l 

ci6 una reviei6n del eetetuto jurídico del matrimonio, inspil'!, 

da en el principio moderno del reconocimiento de la personali

dad de la mujel'. Los ¡irincipal.ee postulados en que se fundamea 

t6 la revisi6n fueron los siguientes: 

a).- El de prOC\lrar la más completa ,, posible igualdad ea 

tre el hombre y la mujer; 

b).- Q\le la autonomía de los c6nyugea no debe hacernos o! 

vidar que forman una comunidad do intereses y 

c).- La uni6n conyugal debe beneficiarse de una. protecci6n 

mayor contra el individualismo de los c6nyugee y contra las 

presiones exteriores. Estos postulados no deben conducir al 

abandono de otras exigencias como son: 

l.- La seguridad de las transacciones; 

2,- La de protecci6n a los terceros (herederos y acreedo

res) y 
3.- La de simplicidad y practicabilidad. (43) 

- - o 

(43) Simo Santoja, Vicente. op. cit.; pág. 274 
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Dentro de la legislaci6n suiza existen cuatro tipos de r~ 

g!menes que son: 

a).- La Uni6n de Bienes. 

b).- La Comunidad de Bienes. 

e).- La. Separaci6n de Bienes. 

d).- El Legal. 

veámos ca.la uno de ellos: 

a).- Uni6n de Bienes.- Es un régimen en el cual entran ba~· 

jo la administración del mari~o todos loe bienes de ambos c6t1Y!! 

ges (salvo los reservados a la mujer), y son propiedad del mari 

do todas las adquisiciones de ambos, ~ncluso los frutos natura

les de los aportes de la mujer y las rentas de ella, con excep

ci6n de los frutos de los bienes reservados y el producto del -

trabajo de la mujer. A la disoluci6n del matrimonio no ée le -

permito a la mujer ningún derecho de propiedad sobre las adqui

siciones de los c6nyuees s6lo se le concede un cr~dito personal, 

por una suma de dinero. Si en lugar de beneficio existe un défi 

cit, queda n cargo del marido, salvo en la medid~ que se pruebe 

que ha sido causado por la mujer. 

b).- Régimen de Comunidad de Bienes, este tiene varias mo

dalidades y son: 

l.- La Comunidad Universal, se compone de todos loa bienes 
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y rentas d.e los cónyuges. Loa bienes reservados del :narido y de 

la mujer quedan fuera de la comunidad •• 

2.- La Comunidad Continuada, esta comprende los bienes co

munes de los c6nyuges y se acrecienta por les rentas y las ga-

nanciae de las partea. 

3.- La Comunidad Reducida, esta comunidad puede reducirae

u las adquisiciones. En este caeo los demás bienes, aportacio-

nea y bienes recibidos a t!tulo gratuito se someten al régimen

de uni6n de bienes. 

c).- Separaci6n de Bienes.- Este régimen al igual _que los

entes señalados se puede llevar a cabo mediante las capitulaci~ 

nes matrimoniales, la mujer puede constituir en dote una parte

de sus bienes para ayudar al marido a sop~rtar las cargas del -

matrimonio. 3alvo. estipulación expresa, la dote quede sometida

al réeimen de unión de bien&s. 

d).- El Régimen Legal.- Este comprende según el Código Ci~ 

vil Suizo dos sistemas que se dividen en ordinario y extraordi

nario, y ~ste a su vez se subdivide en legal v judicial. 

El rér;L11en le¡:al ordinario es la uni6n de bienes que ya se 

vi6. (ii4) 

- - o - -
(44) Supra p~g. 92 
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El legal extraordinario es el r~gimen de :rn¡ior::.ci6n de -

bienes. Este, viene a ser establecido por l"' ley, consiste en

que codr1 c6:oyuge conserve. la propiedad, administraci6n y dis-

frute de sus bi.enes y resulte. obligado por sus propias deudas, 

El ir.arido esume el :rantenimiento de la mujer, de los hijos y -

de las cargas del hogar, La mujer contribuye equitativamente a 

las cargas del ir.atrimonio. 

La separa.ci6n de bienes lcgul interviene de pleno derecho, 

desde que los acreedores de uno de los c6n~es sufren ui1a P~! 

dida en ou quiebra. 

ta separaci6n de bienes judicial se pronuncia a petici6n

de la mujer, cuando el marido descuida su manteni~iento y el -

de sue hijos o en caso de insolvencia del esposo o de la comu

nidad, o a petici6n del ir.arido en caso de insolvencia de la m~ 

jer, o te.mbi~n puede dictarse separ~ci6n judicial a petici6n -

de un acreedor, que sufre pérdidas en el embargo hecho contra

alguno de los c6nyuges. 

A falta de capitulaciones matrimonialee los c6nyuges que

dan sujetoe al r~gimen legal, 

Con relo.ci6n al tema que se ha venido tratando, el C6digo

Civil Suizo en su capítulo re~pectivo, seBalP lo si¡;uiente: Se 

fldrni te el principio de re~itricci6n de li berta.d respecto a con-
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tratos m~trimonialee, Los cónyuges tienen la plena libertad de

establecer su régimen matrimonial, pe.ro deben elegir entre loe

tres tipos que fija la ley, o sea, el régimen de uni6n de bie-

nes, de comunidad de bienes y el de separación de bienes, que -

ye han sido estudiados. Además, pueden aportar algunas modific~ 

cienes al régimen elegido pero únicamente aquéllas que estén -

previstas por la ley. 

Las capitulaciones matrimoniales pueden otorgarse antes o

después de la celebración del matrimonio, siendo éstas mutables, 

pero al cambiar de régimen constante, el matrimonio se sujeta a 

la apI"obaci6n de la autoridad tutelar para salvaguardar la li-

bertad de los c6nyuges y protegerles entre sí, y no pueden sus

traerse a la acción de loa acreedores y los bienes sobre los -

que puedan tener algún derecho. 

"El contrato de matrimonio debe hacerse en forms. auténtica 

inscribiéndose en su registro de regímenes matrimoniales para -

que sea oponible a terceros. Entre esposos y sus herederos las

derogaciones al régimen legal producen efecto sin necesidad de

ningu.na publicidad, mientras que en cuanto a terceros, tales d.!!, 

rogaciones requieren publicidad ••• La publicidad tiene lugar en 

los periódicos que designan las autoridades cantonales, normal

mente. las Hojas Oficiales cantonales, y alguna vez en la Hoja -

Oficial Suiza de Comercio." (45) 

- o -
(45) Simo Santoja, Vicente. op. cit.1 pág. 280 
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De lo antes expuesto en el presente incis~ que aquí con~ 

cluye, se deduce que las capitulaciones mRtrimoniales en la l~ 

gislaci6n suiza son similares a las contempladas por las legi~ 

laciones tratadas con anterioridad, en cuanto al tiempo que -

las mismas deben ser otorgadas, ea decir, antes o despu&s de -

la celebración del matrimonio, 
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5,- DINAMARCA. 

En el apartado que aquí iniciamoa se tratará el tema de -

las capitulaciones matrimoniales en la legislaci6n escandinava, 

concretamente en lo que toca al derecho dan,s, partiendo de la 

fecha de 18 de marzo de 1925, en la cual se publica la ley nú

mero 56 y que ae refiere a los efectos jurídicos del ~atrimo-

nio particularmente sobre las relaciones personales entre cón

yuges y la contribuci6n de los mismos a les cargas del hogar. 

Dentro de la legislsci6n danesa existen dos clases de re

gímenes que son: el legal y el convencional. 

El régimen legal ea el de comunidad de bienes que nace al 

mismo tiempo de celebrarse el matrimonio, siempre y cuando los 

c6nyuges no hayan celebrado capitulaciones matrimoniales, y -

tiene como particularidad producir pocos efectos durante el -

vínculo matrimonial y más aún cuando dicho contrato concluye,

es decir, al disolverse el mismo la comunidad produce su mayor 

efecto, los bienea comunes se reparten igualitsriamente entre

los c6nyuges, 

El régimen convencional establece, que mediante las capi

tulaciones matrimoniales los esposos pueden renunciar libreme~ 

te en todo o en parte al réeimen legal comunitario, antea o -

después del matrimonio, mediante las mismas capitulaciones que 

regulen la sepsraci6n ?Ura y si~ple, o un régimen mixto de co-



munidad y de biénes propiog, I~F.lment~, les convenciones ant! 

nupciales pueden aer total o parcialmentE modificadas en prov! 

cho de la comunidad legal. 

El artículo 38 de la ley antes citad~ dispone que en cue~ 

to al cambio del régiir.en le::;al de comunidad rte bienes, éste -

puede disolverse dur3nce el matrimonio por decisión judicibl a 

petición de cualquiera je los cónyuges. 

"Los pactos matriir.onlales deben hacerse por escrito firm_!!; 

do por ambos c6nyuges y su representante legal si son incapa-

ces (art. 35), La convenci6n incluida constante al matrimonio

que imJ>li·1ue transferencia gratuita de bien~" de uno a otro e!! 

poso, debe ser aprobada por el Ministro de Justicia (art, 36); 

esta últin:.a formalidad se aplica ta:nbién cuando se ca.'Obio. de -

r~gimen de CO'Tl.tnidad al de separaci6n, y viceversa, ••• Lasco~ 

venciones roritrimoniale2 deben inscribirse en un registro abier 

to al pdblico (art. 37)". (46) 

Do lo anteriormcnto expresad.o, r<e concluye qu~ una de las 

principales características en el sistema jurídic" danés de -

b.oy en dís, consiste en la igualdad del hombre y la mujer en -

el ho~or tal y como lo estipula el artículo lo. de lo. Ley nú:n~ 

ro 56 de 1925, esto, al presentarse dich:i artículo como una d,! 

- - o - -

(46) Simo Sa..~toja, Vicent~. op. cit.; púg. 125 
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claraci6n de principios en el ~ue se afirma la igualdad de am

bos cónyuges en las cargas del hogar, ' 

En lo que se relaciona con las capitulaciones matrimonia

les, se deduce ~ue existe al igual que en las legislaciones B!); 

teriormente estudi>ida3 1 el principio de mutabilidad, ya que en 

cate país los cónyuges pueden por modio de dichas capitulacio

nes cambiar el régimen le~al de comunidad al régimen de separ! 

ci6n, o en su defecto, al régime11 mixto de comunidad, lo .cual

puede hacerse antes o durante el matrimonio. 
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5,- ALEMANIA FEDERAL. 

Al ig·1al que en los incisos nnteriores, en éste expresaré 

:le una manP.ra breve los antecedentes de la materi~ en el d<'re

cho alemán bajo la interr>retaci6n ele los autores Enneccerus, -

Kipp y Vlolff. 

De sus apreciaciones ee deduce que hoy en día se descono

cen los orígenes de loa diversos re&Ímen~s matrimoniales on el 

derecho germánico. Sin embHrgo, ee presume que las relaciones

fnmiliares relativa3 a los bienes del hombre y de la mujer ee

iniciaron con la potestad de aquél sobre ésta, hasta el punto

de reconocer la extstencia de una masa patrimonial de la mujer 

integrada a la del hombre, de la 1ue éste Último se hacía car

go a la administraci6n y gozaba el uaufr~cto de log bienes, p~ 

ro sin poder ejercer sobre ellos actos de dominio. 

Con la influencia del derecho romano y su sistema dotal,

se mezclaron loe sistemas alemán y ro!llano, orie;inan.~o así un 

r~gimen de separación de bienea. A partir del surgimiento de 

estos regímenes, fueron dándose variantes hnata c:l grado de -

que tratadistas expresan que para el sil.'O de 1900, f<,cha en la

cual entra en vigor el C6digo Civil alemán, se identifican co

mo regímenes matrimoniales los de comunidad general de bienes¡ 

la comunidad de gansncias; lR comunidad de reuebles¡ el sistema 

de aeparaci6n de bienes con régimen dotal¡ y el de ndmir.istra-
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ci5n y disfrute por parte del marido.(47). 

Acerca del origen del C6digo Civil alemán, el jurista Don 

Arturo Valencia Zea manifiesta, que a partir de 1874 se cre6 un 

ordenamiento sustantivo que se dividía en cuatro capítulos y -

que eran: 

a).- La Parte General; 

b).- El Derecho de las Cosas; 

e).- El Derecho de Familia¡ y 

d).- El 1e las Sucesiones. 

Posteriormente ya en el año 1890, fué sometido a una revi

si6r., cuya finalidad principal consistía en proteger a los sec

tores econ6micamente débiles y así en 1995, se present6 a la -

consideraci6n del Bundesrat y al siguiente año al Richatag, ~ue 

lo aprob6, y cuya vigencia comenz5 con el presente siglo. 

C·~ntinuando con la expoaici6n del autor en cita, el mismo

agrega que, las doctrinas nacionalea-sociulistos de la Alemania 

nazi y la diviai6n de aquélla en dos Repúblicas en 1945, a ra!z 

de l~ Segunde Guerra ~undial, tuvieran como consecuenci~ que el 

- - o - -

(47) E1:neccerus, tudwidg; Kipp, Theodor¡ y Wolff, Martín. 

"Tratado de Derecho Civil", ·rrad. J. Castán Tobei'ias y Bles 

Pérez G.; Ed. Bosch, Barcelona, España. 1953 T. IV, Vol. I, 

págs. 280 e 285. 
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C6digo de 1900, continuará rigiendo con algunas modificaciones 

en la Ale111ania Occidental (República Pederal). Dichas modific~ 

cionee de las 1ue fué objeto el r.,encionado cuerpo legal,se ub!. 

caron en loe rubros <:le matriir.onio; igualdad jux·!dica del ho!!M

bre y la mujer; la adopci6n y, la propiedad horizontal. 

Por otra parte, en la República OrientLtl (RepÚblica Demo

crática) dej6 de tener vie:enci& el citado or·denan:iento sustan

tivo de 1900, aunc1ue sin ser sustituído por uno nuevo, pues -

los intentos para su creaci6n habían que.dado tan "6lo en pro-

yectos legislativos. (48). 

En seguida, considero pertinente exponer lo relativo a la 

reforma de 1957 que ee introdujo al C6digo Civil alemán de - -

1900, y que rige actualmente en la República Federal Alemana,

eeto, por lo que respecta al régimen legal matrimonial,. para -

posteriormente ocuparme de las capitulaciones matrimonialea. 

El derecho privado alemán, sobre todo el ámbito del Dere-

cho de l'a.milia, experimente una prof'undn y decisiva transform.!!, 

ci6n como consecuencia de la Ley sobre ec¡uiparaci6n jur!dicr. -

del var6n y de la mu.jer, promulgada el 18 de junio de 1957 y -

que entr6 en vigor el día lo. de julio de 1958, al respecto, -

- o 

(48) Valencia 1ca, Arturo. "Derecho Civil~, 4 Ed., l'omo I,- -

Ed. l'enis, Bogotá Colombia, 1966, págs. 92 y 9). 
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el Dr. Eduardo Vaz Ferreira apunta lo siguiente: ",,, el pano

rama jurídico comparativo, ha cambiad..o grandemente por la san

ción en Alemania Occidental de la ley de 18 de junio de 1957,

sobre la equiparación jurídica del hombre y la mujer en el do

minio del derecho civil (GleichberechtigungsgesetzGleichberG). 

Esta ley, de valor técnico excepcional, ha establecido un régi 

men cuya aparici6n significa U?ll.l de las novedades más grandes

que haya registrado la historia de loe demás regímenes vigen-

tes o proyectados puede resultar interesante". (49) 

"••• se adopt6 como régimen legal la comunidad de plus V.!!, 

lías (o comunidad diferida de gananci~s): el patrimonio del ID;!! 

rido y el pstri~onio de la mujer no son en ningún momento pa-

trimonio común de ambos", (50) 

Com0 se desprende de la aseveraci6n anterior, se deduce -

que en realidad se asemeja al régimen de separación de bienes, 

y al respecto el ya citado autor Vaz FerreiTa determina que1 -

"Es en esencii<, una separación d~ bienes, en el sentido de que 

cada c6nyuge tiene la excluisiva propiedad de lo que él adqui_!!. 

re antes o después del matrimonio, no existiendo masa común, -

No se distinguen,por lo tanto, bienes propios y bienes comunes, 

ni surge ningún problema relativo a la naturaleza jurídica de~ 

- - o - -

(49) Vaz Ferreira, Eduardo. op. cit.; págs, 1014 y 1015 

(50) Simo Santoja, Vicente. op. cit.; pág. 43 



la comunidad, No se plantea tampoco ninguna cuesti6n respecto

ª las deudas de los c6nyuges (pues cada uno de ellos responde

ª las suyas conforme e. l&a reglas generales, del mialliO modo 

que una persona soltera), ni a recompensas, ni a partición. En 

todo esto el rébimen alemán se asemeja a la pura separaci6n de 

bienes. 

La diferenci~ fund3.J!",ont••l consi9te en que !l la disoluci6n 

del r~gimeu do eanar1cia13 de los cónyuges qued'Ul su.jetes e. com

pen,wci6n, teniendo el c6nyuge acreedor de lo 'cierna aolamente

un crédito por partP. de la ganencia del otro t6nyuge, no U11 d.!, 

recho a una parte de loG objetos adquiridos con las ganancias. 

F&cilmente se advierte c6mo se aluden en esta técnl.ca numerosos 

y difíciles problemas." (51) 

ContinJ.ando con él tema que aquí estur1iamos, ahora trata

remos lo referente a ltts capitulaciones m:;.t:rimonial~e en el d.!, 

recho alemán. 

Loe c6nyu¡::P.s podrrí.n regular su r~gin.<:n matri1uoni:ü por m!_ 

dio oe las capit1llacione9 matrimoniales, e.sí como abolir o mo

dificnr su r65irr.en después d~ la celebraci6n del rr.<:ltrimonio. 

El DG:l prescribe dos ree;ímenes convencional ea o.ue son: la 

separnci6n a~ bienes y l.; comuniC.ad de bienes. La libert,,c) de-

- - o - -

(51) Vaz l'P.rreira, Eduardo. op. cit.; páe. 1065 
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elecci6n de éstos dos regímenes sólo se limita por las reglas -

siguientes: no deben contravenir las b~enas costumbres, ni a la 

naturaleza propia del mtctrimonio, ni tampoco a le finall.<lad de

la ley¡ y, el réeime.11 convencional no puede ser estipulado por

referencir> a una ley extranjera. 

Enseguida pasaremos a estudiar lo relativo al régimen de -

separaci6n de bienes y al de comunidad da bienes, derivados de

la imple:nentaci6n de las capi tult<ciones matrimoniales. 

a).- Régimen de Separaci6n de Bienes.- Habrá separaci6n de 

biónes siempre que los c6nyuees excluyan el régimen matrimonial 

legal, es decir, el régimen de comunidad diferida de ganancias, 

el cual ya fué tratado en páginas anteriores. 

La separaci6n de bienes s6lo puede existir en virtud de c~ 

pitulaciones matrimoniales o de una decisión judicial. 

b).- Régimen de Comunidad de Bienes.- Al igual que el do -

separaci6n de bienes, éste tiene lugar cuando los c6nyuges lo -

p!lcten pnr medio de capitulaciones matrimoniales, por cuya vir

tnd se hacen comunes los bienes del marido y de la mujer. 

Loe esposos deten convenir en dichas capitulaciones en que 

adoptan el régimen de comunidad de bienea si los bienes comunes 

han de ser administrados por el marido, por la mujer o por Wll-

bos conjuntamente. Si nada se ha establecido al respecto, tiene 



lugar la ad:ninistración conjunte. de a.11bos c6nyuges. 

En la actuali'.lad en ,,1 derecho ale:i.án es desconocido el -

principio de la in:nutabilided del régimen matrimonial, puée loe 

esposos pueden abolir o modificar su régimen después de la cel~ 

braci6n del Ul1trimon10, 

Para concluir, diremos ·1ue en la l°"gisl'lción alemana el r,! 

gimen legal se asemeja al régimen de separaci6n· de bienes, pero 

con la diferencia de que a la disolución del r~gimen legal los

espO!lOB <¡\Jedan sujeto3 u compensación, teniendo el c6r.yuge acre~ 

dor solamente un crédito por p:>rte de lo. ,:anancia <lel otro c6nn! 

ge, no un derecho s una parte de los objetos adquiridos con las 

ganancias. 

En lo ·1ue se refiere a 19.s ca.iitctl::i.ciont•s matrimonialeB, é.!! 

tas pueden esti ~ularo:e yB sPa ant"" o durante el nmtrimonio, h_!! 

cho g_ue debe verificr1r9e an~c un juez o un notnrio. De igual 

forma eJ. ordenamiento civil ale:nán deja a la libre v.;lunta<l de

los contrayentes adoptar ya se& el rér,imen de $eparnción de bi! 

nes, o el ré:imen de comunidad de bien"ª mediant~ las capitula

ciones matrimoniales. 
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7.- REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA. 

En este apartado, se tr~tarán les capitulaciones matrimo

nialee en el país antes citado. 

Como qued6 expresado en páginas nnLeriores a raíz de la -

Se¡:unda Guerra ~undial de 1945, el territorio alemán ~ued6 di

vidido en Occidental y Oriental, lo cual trajo consecuencias -

que el C6digo Civil de 1900 cesará en cuanto a su vigencia en

el territorio de la Alemania Democrltica. 

?or otra parte, c'.lbe mencionar que el derecho de bienes .. 

del mr.trimonio fué derogado totalmente en 1949 por la constit!! 

ci6n de la República Democrática Alemana, siendo sustituído 

por el principio de igualdad entre el hombre y la mujer, en ge 

neral y en particular para las relaciones familiares; en auae!! 

cia de ~n derecho propio de bienes matrimoniales y la propiedad 

común se rige por el derecho civil, es decir, sin tener en cue!! 

ta el carácter particular de las relqciones entre los c6nyuges. 

El Código de Familia (F.G.B.) de 20 de diciembre de 1965, 

contiene u.na reglamentaci6n que trata de conciliar como unidad 

e independencia sobre la base del principio de equiparaci6n -

del hombre y la mujer. 

Son escasos los litigios en materia patrimonial por el hS 

cho de que despu~s del divorcio en la mayoría de loe caeos, la 
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disolución de la comuninad de bienes tiene lue~r sin necesidad 

de decisión judicial. 

El Código de Familia que rige a la República Democráticn

Alemana establece que el régimen legal es el de comunidad de -

bienes, el cual fué creado porque el valor de los bienes que -

poseen los ciudadanos alemanes es empleado en lA satisfacción

de lrts necesidades fe.miliares y constituye la base de dicha c2 

munidad. 

Por disposición de dicl10 orde=iento, se crea una co:mm!. 

dad de propiedad y de patrimonio conformada por lvs bienes y -

valores adquiridos por el trabrrjJ const1rnte dun•.nte el matri:n2 

nio, sin modificar en princi~io las relaciones ~ue prevalecen

anteo del matrimonio. Los bi.enes aportados en el matrimoni·J y

que no provencan del trabajJ no entran en la comuni<''.'ld. Se en

tienden adquiridos por el trabajo, los productos del :nsmo y _ 

loo objetos obtenidos por ellos, o reservos y valore:; q1.1e derl 

ven directamente del tni\;ajo. 

Con rel::ini5n G le.s capitulacionr:.n matrtmonialcs, é1>tas -

pueden ser ••toreadas antes de la celebraci6n del mo.tri.monio, -

-aunque no PZ co3tumbre-, posible:nen~e porque no se siento tal 

necesidfad. El n·ticulo 14 del ya citado C6die;o de l'<•mi.lia per

mite que dicht•.s ca pi tulBciones "can consten tes en el matrimo-

nio Ú~licaJ'1entc autori1.anoJo modificar la e¡.:tensi6n d" la coo::u•! 
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dad de bienes legel aumentándole o reduciéndola, sin nin.;ún lí

mite en cuanto a su an:pliaci6n pero d; en cuanto ,-, su reducci6n, 

ya que no se perrni te celebrar pactos :iae pu e clan afectar e. los -

objetos de la comunidad que sirven a la vida familiar. 

"La ley no .somete los pactJe matrimonial~s a forma especial 

au1que h. doctrina aconseja. la forn1a eacri ta para poder resolver 

ulterio1es problemas de prueba, si bien, teles contratos no son

frecuentes y loe notario~ tienen eacasa prácti.cn en esta materia, 

salvo por lo que se refiere a algunas explotaciones agrícolas. 

"En ct•so de modificaci6n del régimen y ai constaba la ins-

cripci6n de los bienes in.'Duebles cualquier modific~ci6n 1ue les

afecte deberá ser rectificada ... " (52) 

De lo estudiado en esta legislaci6n se concluye que el C6d! 

go de Familia de la República Democrática Alemana del 20 de di-

ciembre de 1965, fu~ implementado con la finalidad de equilibrar 

los derechos del hombre y de la mujer imponiendo el derecho en-

tre los mismos en materia de relaciones familiares. 

En cuanto a las capitulaciones matrimoniales, esta legisla

ci6n s6lo perxi te modific~r la extensi6n de la comunid'-ld awnen-

tándola de forma ilimita da y limitándola en cuanto a su reducci6n, 

o - -

(52) Sima Santoja, Vicente, op. cit.¡ pág. 52 
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esto, mediante las mismas capitulaciones y del cual se despren

de que la separación& bienes no es posible en este país. 
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B,- ARGENTINA. 

El sistema de derecho argentino al igual que la mayor par

te de los de iberoamérica, tiene su antecedente en los princi-

pios emanados del derecho español. 

Si¿,"lli•mdo 01 autor Raymundo Salvct, en lo que corresponde

ª la historia del ordenamiento sreentino, sobresale el decreto

del 11 de abril de 1817, en el cual se estableci6 la prohibici6n 

de matrimonio de españoles con argentinos; siendo esto, lo úni

co relevante hasta la Constituci6n de 1853, y que fué rcfo:rmnd::. 

en los años de 1860, 1356 y 1897. En esta ley suprema, el inci

so 11 del artículo 67 otorgaba al Congreso la facultad de legi~ 

lar en materia civil, 

En ejercicio de dicha facultad se design6 a Dalmacio Vélez 

Sarsfield, el 20 de octubre de 1864 para que se encargara de la 

redacci6n de un C6digo Civil, cuyo proyecto fué sujeto a la CO,!l 

sióeraci6n del Congreso que termin6 con su pr~mulgaci6n el 20 

de septiembre de 1869 y que entr6 en vigor el lo. de enero de 

1871. 

El mencionado C6digo dejaba a consideraci6n de la iglesia

el matrimonio y por efecto de la ley 2,393 de 2 .de noviembre de 

1888, modificetorie esta, del mismo ordenamiento, que eecular1-

z6 el vínculo matrimonial prohibiéndose su disoluci6n, 



As! misrr.o la ley 11.357 de 14 ele septiembx·~ de 1926, se o

cupaba de los derechos de la m•~jer, dotÁndola rle una mayor li

bertad de acción, tanto en el aspecto referido ~ la capacidad -

civil, co:no en lo relativo a su pote.itad matrin.onial. Este ord!_ 

namiento sustantivo se divide en cuatro libros que comprenden -

la regulación de los rubros sirruiente3: en su libro primero, -

personas y familia; en su libro segundo, obligaciones, hechos,

actos jurídicos y contratos; de las cosas '! de los derechos re~ 

lee el tercero¡ y el cuarto, referido a las sucesiones, los pri 

vilegios y la prescripción. (53) 

Posteriormente, se decretaron diversas disposiciones que -

directa o indirectamente modific&ron el contenido del cuerpo l!, 

gal, y entre las cuales sólo consideramos de importancia la Ley 

17,711 de 22 de abril de 1968, estableciendo que los regíruenes

de bienes del matrirr:onio son impuestos exclusivamente por la -

ley, sin iutervenci6n de la voluntad de los cónyuges, ni ant~s

ni después d<! la celebración del matrimonio, sündo aquellos -·

loa siguientes: 

a).- El R'gimen Dotal, este consiste en la design~ción de

los bienes :¡ue cada ur.o f'.Fo1·ta y las donaciones que el f..ituro -

- - o 

(53) Salvot rr..,Roymundo."Tr;;.tado de Derecho Civil Argentino", -

Parte General, 6a. edición, e/e, Buenos Aires, Argentina,-

1940. p!{g. 68 
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esposo hace a su futu?~ esposa. 

b),- Régimen de 3eparaci6n de Bienes, en este régimen "C~ 

da uno de los c6nyugee ti.ene la libre administraci~n y dispos,! · 

ci6n de sus bienes propios y de los gananciales adquiridos con 

su trabajo personal o por cualquier otro título legítimo ••• " -

artículo 1276 primera parte del C6di¡¡o Civil argentino. 

Cabe señalar, que dicho régimen ea nuevo en esta legisla

ci6n ya que Ellltee no existía el derecho argentino, siendo in-

troducido dicho régimen con la refonna de 22 de abril de 1968, 

c),- Régimen de Sociedad Conyugal, subsiste éste como ré

gimen de excepci6n de la legislaci6n argentina, más no como rf 

gimen principal que interviene legalmente en loe siguientes c~ 

sos: 

Si no se puede determinar el origen de los bienes o la

prueba fuere dudosa, la administraci6n y disposici6n correspoa 

de al marido, 

- En caso de ausencia con preeunci6n de muerte, no ae apl,! 

ca el récimen de separación porque el c6nyuge que se presume ·• 

muerto no puede administrar sus bienes, de suerte que se cona

ti tuye. automáticamente la sociedad conyugal, que se disolverá

ª petici6n del sobreviviente a partir del quinto afio de la se~ 

tencia, o pasados 80 años desde el nacimiento del ausente, o -
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cuando haya contraído nuevo matri1tonio. 

- En caso de enajenuci6n mental de uno de los esposos, CJ!; 

ben dos, posibilidades: o se constituye automáticamente la so

ciedad conyugal, confiriéndose a la mujer (si el demente es el 

esposo) la administra~i6n de la soci"d"d conyu,;al como curado

ra de su marido; o si la muj Pr no acepta ser curadora, el jut z 

designa una persona que ~dministre los bi~n~s de la sociedad -

(artículos 1239 y 1290). 

Para el caso concreto de las capitula"ionrn matrin:oniales, 

considero pertinente seguir le interpretaci6n de l~"' mismas que 

hace el autor Augusto César Bellusio, quién en su obra "Manual 

de Derecho de Familia", nos dá los caracteres do éstas en la -

legislaci6n argentina. 

El c6dirro Ci.vil argentino detennin:J. lao normas fUndoro~nta

les de las C9.pituV:icionEs matrirnonial~s, de acuerdo a la crea-

ci6n de este seto jurídico y a lro or;:oinizaci6n de los bie.'"ª P.§. 

ra las que con objeto. 

Por principio,las capitulaciones s6lo pueden otorgare& an

tes de la celcb?'?.ci6n del matrimonio, e~ decir, ou formaci6n d_t 

be ser previo. fl 1·1 fonr.3.~i6n d~l vínculo, so pena óe nulidad 

de'3pu/;>c tl\l lu ce1 •lbraci6'1 del matrirr.onio. /,sin:is"'º• conforme al 

principio de la inmutabilidad., liste impide que las ca:.·it;AlEcio

nes rDf~trimonial~s sean modificndas durante el matrimonio. 
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Las capitulscion~s matrimoniales deben revestir la forma -

instrumental pública y contener las generales de los pretendien 

tes, los nombres de los padres y, si han de constar en escritu

ra pública deben ser registradas para gozar de la debida publi

cihd, (54) 

Pura concluir, se puede '.lpreciar c¡ue en esta legislt<ci6n -

no existe el princi9io de la rr.Cltabili<iad de las capitulaciones

matrimoniales, pudiendo otorgarne Únicamente antes de la cele-

braci6n del matrimonio. 

- - o - -

(54) Béllucio Augusto, César. "L:anual de Derecho de Familia", Ed. 

Depalma, Buenos Aires, Argentina, 1975, V. I, págs. 48 a 50 

y 102 a 112. 



9.- URUGUAY. 

En la República Oriental del Uruguay no eY.isti6 C6dieo C! 

vil Nacional, sino hasta el. ai\o de 1366 con notoria influencia 

del "Napole6nico" y del chilenJ de Andrés Bello, siendo objeto 

de una importante reforma en el año de 1946, con relaci6n a la 

mg,teriR que estudiamos, El Dr. EduG.rdo 'laz Ferreir:?. con respeE_ 

to a este punto nos 1v.mifi~stn lo ::;iguiente: "En el Urue;uay, -

hasta 1946 el réeimen m3trimonial legal era una co:nbinación de 

comunidad de ganancütlez y del réeimen dotal. Deapuéo de o.lgu

nos proyectos tendientes a suprimir lri inc3pacido.d de la mujer 

cesada y a modificar el r6gimen m9.trimonial, ambas reformas 

fueron finalmente realizadas por 19. r.ey de dere,chos ci vi lea de 

19. mujer del 16 de septiembre de 1946, Esta Ley, al adoptar el 

régimen de partic1paci6n en los gan:lnci.r.ües, s6lo ha cstablec_t 

do sus principios fundamentales: en lo que no los contraríen -

siguen Vii_'.entes lns disposicionos dol Códieo Civil. La le:¡ se

limit6 de 11.cdo general., a establec~r le administración separa

da de los propios y de los ganaucLiles: en cuanto a úatos Últ.!_ 

mos, cada c6nyuge tiene la 9dministraci6n y dLsposici6n de los 

que él adquiere, con las limitaciones previs~as por la misma -

ley, y otras (relativas e los act·~fl gratuitc'"' o frf'.u·Julentos)

que ya reeían e11 el C6d.igo para el :narióo. 

"Según la ley de 1.946, la mujer casaGa tiene la libre ad-
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ministraci6n y disposici6n de sus bienes propios, de sus f~itos, 

del producto de sus actividades y de 1os bienes que pueda adqu::!:_ 

rir. 

"lln caso de disoluci6n de la sociedad conyugal, el fondo -

líquido de ¡pnanci,1s se dividirú. por mitades entre marido y mu

jer o sus recpectivos hc,,·ederos.'' (55) 

El rl;gimen legal en supletorio cuando los fllt·1ros c6nyuges 

no hicieren capitulaciones matrimoniales, paro éstas no deben -

ser contrarias " las b·Jonas costumbres ni que vayan contra los

derechos inderogables del artículo 1939 del C6digo Civil UTL!G'i!!; 

yo o seR, la potestc.d msri tal sobre la peraona de lec rnuj~r y de 

los hijos, o que pertenezcan al marido como jefe de familia. 

Como se indic6 en párrafos antariores, y en base a loa -

artículos 1938 a 194'.'.l del C.5dico sustantivo del Urumiay, los e!:!. 

posos pueden otorgar capitulaciones m:o.trimoniales antes de la 

celebraci6n del matrimonio sin 1:1ás limite que el respeto a la 

i:.utoridnd mari te.l, la patria potestad, el orden público y el r! 

gimen sucesorio. 

Por su parte, el numeral 1344 del ya citado ordenamiento -

legal nos señala.que: "Desde el dÍé. de la cclebraci6n del iro.tr! 

o - -

(55) Vaz Ferreira, Bduaruo, op. cit.; pág. 1031 
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monio se entenderán irrevocablemente otorgadas las capitul3ci~ 

nes matrimonic.les. No podrán despul& modificarse, alterarse o

destruírse, ni aún con el consentimiento ue las Dersonas que -

intervinieron on el contre to de matrimonio." 

En cuc.r.to a la fonna que deben revestir lus capi tulacio-· 

nes matrirr.onil:ües, ést&s deben ser otorgadc.e en er;critura pú

blica, so pena de nulio"d, si el valor de lo~· bienes aportados 

por cuolquierr, rle los esp0'10S pu.s¡1re de Llil pesos (::i.rt. 1943). 

De lo anterionuente tratado, se deduce que en la República 

del Un>5'J.'1Y existe el nrincipio de· la inmutabilidad en las ca

pitulacion0a matrirr.oniales, ya qu~ ésta.s únicoment'' pueden sor 

otorgad:J.s antes de la celebraci6n dF;l mr.:trimonj.o sin que; pue-

dan ser rr.odificªdas o revocadas despu~s del mismo. 
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10.- PARAGUAY. 

En la República del Paraguay, fué Luis de Gasperi profe-

sor de la facultad da Dere.cho de Ammci6n :¡uicn hizo un antepr_2 

yecto de la ley sobre los derechos civiles de la 'JlUjer e:o el a

fio de 1954, en el cual se establecía coro~ régimen matrimoni~l -

legal, el de comuni<lHd de adq;>i.sici.oncs, inspir:lndose par&. ello 

en las legislaciones de Colombia ;' Uru1.,~12.y. Durante el procedi

miento legislativo dicho anteproyecto fué objeto de las refo:r-

mas correspondientes y al llee:ar a ser ley el 6 de septic·rubre -

de 1954 se adopt6 co;no régimen legal en este país el de comuni

dad de adquisiciones sujeto al vrir,cipio de la adnrlnistr~ci6n -

marital. Este récimen supone la existencia de un-" masa <'On:ú.a, -

sujeta a les sieuientes normas: 

El ertículo 30 del C6dieo Civil paraguayo nos dice que son 

bienes comunes i los inmuebles adquiridos durcintc €1 matrimonio

cuando no se rlice que son bienes propios; los bienes adquiridos 

por caso fortuito; los irutos de todoe los bienes de los c6nyu

ges percibidos durante el matrimonio y pendientes a su disolu-

ci6n. 

Son propios de cada esposo según el artículo 29 del C6'iigo 

en cu_esti6n los bienes que posean en propieó~d exclusiva o coo

propiedad antes de celebrarse el matrimonio; los adquiridos de~ 

pu6s por donaci6n, herencia o legado; etc. 
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Nos sieue ma.'1ifestando el s.rtículo 32 del C6di¡::o sustant.!, 

vo paragunyo que son n cargo de ln comunide.d el mantenimiento

de los hijos comunes, o de un lll'.",trimonio antr.rior y los alimea 

tos debidos a los 8.scendientos: ¿;a.stos de reparsci6n y conBer

vsci6n de bienes propios: etc. 

Por otra p'1rte el numernl 33 del ordenawi~ntc invocado e~ 

tableco que el marido es el ndminü.trador legal de toJos los -

biene.:; comunes, S8.lVo q·ue &stc derecho se conceó.a n la. mujer. 

Asimismo el ~rtículo 34 1e dicho ordenamiento leeal diep~ 

ne '1Ue en ejercicio de su f•culto.s administrativa el. IJUl.rido ª.!!. 

berá actu:.r dentro de los límites de una gesti6n rogular con-

forme a la n:itur•üez.a de los bier,f's y a la ley, y no podrá. sin 

consr.n1;im1.ento de la mujer, enajenar, hipotecar o /óT?'J'ar los 

bienes propios d" la ir.ujer muL>bles o inmuebles ni los bienes 

comunes o los derechos reales sobre bi•.'t:~o pertenecientes a -

terceros. 

Con respecto a las c~pitulaciones matrimo:úaler., la legi~ 

laci6n paraguaya p6rtr.ite que antes de la oelebraci6n del matr.!, 

monio se otor&11en éstas si es deseo de los futuros r:s;:ioeos con 

la :!'in!tlidnd de excluir el ré¡;imen leg~l. 

Paraguay se adhiere al ~rincirio de mutabilidad, en las -

capitulnciones matrimonial~s, ya que se admite en cuelr¡uier 

tiempo su modificaci6n pues los c6nyuges pueden a.lterur r:ir m! 

dio de las mismP.s 'll ré¡:;im~n matrimonial existente en el ;r.ntI'i 

monio. 
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En cuanto a la forma que deben revestir les capitulaciones 

matrimoniales éstas deberán·ser inscritas en el Registro Comp~ 

tente, esto para que tengan efec;i;os en relación a terceros, 

De todo lo anterior se deduce que en la República del Pa~ 

reguey, e falta de capitulacionea matrimoniales la ley establ~ 

ce como régimen leeal supletorio ~1 de comunidad de adquisici2 

nes sujeto a la administroci6n marital. 

Por otro lado en este país se da. el principio de la muta

bilidad al igual que e11 la mayoría de loe países hispanoameri

canos ya que existe la posiuilidad de que los c6n~'l.lges puedan

modificar su régimen matrimonial después de celebrado el a:atri 

monio. 
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11.- ESTADOS UNIDOS 

En este apartado se tratar:í lo concerniente a las ca pi tul.!'. 

ciones matrimoniales en la legislsci6n norteamericana, asimismo 

presentaré a manera de antecedente lo siguiente: 

Es difícil señalar un panorania general de los regímenes e

con6micos del matrirr."nio en los Estados Unidos de Norteaméricn

en el cual pueda conf'i~.r el jurista en el ejercicio de su prof~ 

si6n, esto por lns siguientes razon~s: 

En primer lugar ésta es una materia regida por el Common -

Lav: y las legislaciones de los cincuenta Estados y la del Die-

tri to de Columbia (ca pi tal f'edernl), además ~i b éstas agrega-

mas el Estado libre de Puerto Rico y las Islas Vírgenes, conta

remos con cincuenta y tres jurisdicciones cada u.~a de ellas con 

su propio derecho loc<'1, salvo en lo que respecta a la descrim_!. 

naci6n por re~6n del sexo a la que pudiera aplicarse la Consti

tuci6n Federal y leyes federales asi como n lG igualdad absolu

ta de derechos en el ~atrimonio. 

En segundo lugar, si logramos preso:nts.r de una manera exa.2_ 

ta y precisa el derecho de cada Estado sobre la vigencia respe.2_ 

tiva de las antiguas reglss del c=on Lav: y de la leeislaci6n

dictada, tendríamos problemas d~ interpretación toda vez que -

los Tribunri.l~s aplican el Common Law como Derecho normal, y le-
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legisleci6n como Derecho excepcional, de modo que ésta es apli

c~da siempre en un sentido más estricto. y limitado en ·todo lo -

que se oponga al Crunmon Law. 

Como tercer punto tenemos el conocer ei ha habido uno o más 

contratos entre los esposo9 1 equivalente9 e. nuestras capitulaCi,2 

nea matrimonialee, bien sea ant"s o deepu~s del matrimonio. 

En la prom~ea de matrimonio, cuando ~ste es celebrad~ váli 

damente con posterioridad, ~s causo suficiente para la validez

de los contratos prenupci~les, pero loe poetnupciPlea tiAnen v~ 

lidez únicamente si media una prestación de carácter econ6mic<' 

o de otra clase que no sea el matrimonio. 

En lo que toca al régimen legal en la Uni6n Americana, el~ 

tratadista Vicente Simo Santoja en su obra denominada "Los Reg!, 

menee Matrimoniales en el !tundo de Hoy" acerca de lo mismo sea~ 

la: "Salvo capitulaciones matrimoniales en contrario, la socie

dad legal de gananciales es el régimen econ6mfoo del matrimonio 

en ocho Estados de la Uni6n: ARIZONA, CALIFORNIA, IDA!!O, LOUI-

SIANA, NEVADA, NUEVO MF.XICO, TEXAS y WASHINGTON, y en el Estado 

Libre Asociado de Puerto Rico. En los cuarenta y dos Estados re~ 

tonteo, el Distrito de Columbia y lee Islas Vírgenes el régimen 

econ6rnico del matrimonio es el de separaci6n de bienes," (56) 

- - o 

(56) Sima Santoja, Vicente, op. cit.¡ pág. 153 
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En los ocho Estados citados, ~l régimen legal de comunidad 

de gananciales supone distineuir entre los bienes propios de c~ 

da esposo y los bienes comunes, El marido es el administrador

de los bienes comunes pudiendo disponer libremente de ellos, -

salvo en California ~ue exige el consentimiento de la esposa 

para Pnajenar a hipotecar los muebles y objetos del hogar fa.ro! 

liar, 

En los siguientes pórrafos se estudiarán lo relativo a -

las capitulaciones matrirr.oniales en la Uni6n Americana. 

En los ya citados ocho Estados comunitarios, los futuros

esposos pueden celebr3.r un contrato matrimonial antes del ma

trimonio, para indicnr los bienes propios quo aportan y tomar

las decisiones pertinentes en cuanto a la admini~traci6n y di~ 

posici6n de los mi9mos sin mas límit<- quA les prohibiciones 12_ 

gales, el orden público y las buenas costumbres, y sin alterqr 

los derechos sucesorios legales y las facultades del marido -

frente a la esposa y a los hijos. 

En la mayoría de los Estados donde ridc el régimen de se

paraci6n de bienes, loe eaposo" pueden contratar entre sí (con 

excepci6n de Vermont y llaseachusetts), En Main~ se prohibe l'.1-

sociedad entre c6nyuges. F.o Minesota no se admiten contratos -

sobre inmuebles y en Kentuck"J las donaciones mohiliarias deben 

hacerse por escrito, reconocido y registrado, 
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Por otro parte, en los ocho mul tici tados Est:3dos comuni t¡:, 

rios, lar; capitulaciones matrimonial.as deben formularse por E:1! 

cri to firmado por ambc.s partes y debidamente registrado, 

A manera de conclusi6n de lo ant,,rior se deduce que en la 

legislaci6n norteamericana existen dos clases de regímenes que 

son: el de comunidad de ganancinl~s y el de separaci6n de bie

nes, prevaleciendo ~ste último, ya que el mismo rige en los ~ 

cuarenta y dos Estados de la Uni6i1 Americana del Distrito de -

Columbia y las Islas Vírgenes; sujetándose los ocho Estados 

restantes al régimen legal de comunidad de gananciales. 
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12.- INGLATERRA. 

En este último ap,,.rtado del capitulo que aquí con~luye, se 

estudiará la legislación inglesa, limítánñose única y exclusiv,!! 

mente alfurecho en vigor en el espacio eeoeréfico conocido can

el nombre de Inglaterra. 

Hasta el principio de los años de 1950, el jurista inglés

busc'lbB l,;s normas hoy en día fundscla en el derecho familiar, 

en diversos rubros, tale9 como el divorcio, el derecho de las 

p<>rsonas, lag relacíon•es del hogar, biP.nea de la mujer casada. 

El régimen leeal en Inglaterra es el de aeparf!ción de bie

nes, en el leneuaje jurídico inglés se ha 'lich~ 11ue la sepa.ra-

ción no es propiamente hablando un régmien matrimonial, sino la 

ausenciH de todo régimen. 

Al est~blecer que los bienes anteriores o posteriore,; 6.l -

acto matrimonial son propiedad separada de cadli. uno de los cón

yuges, la mujer en este cae~, ql!eda plenamente equiparada al -

hombre. 

La aceptación de ln idea de un matrirr.onio conceptuado como 

nocieded, lleva a muchos matrimonio3 ingleses a abandonar hoy -

el principio de <;eparación y deliberadamente a adoptar un sist~ 

ma de propierlod común o de fondo común para algunos bienen, ta-
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lea como el hogar conyugal, el mobiliario, la-.1 cuentas bancarias 

y las pequeñas economías de ambos c6~ges. 

El Parlamento inglés consiente de loa defectos del sistema 

de separsci6n de bienes, introdujo refonnas a ln ley de la mat!_ 

ria en los años de 1964, 1967 y 1970. 

En relaci6n con dichas refc.nnas el autor Vicente Simo San

toja en su obra denominada "Los Regímenes Matrimoniales en el -

Mundo de Hoy" y con respecto al tema que nos ocupa nos sefiala 

que: 

"La ley oobre bienes de la mujer casada de 1964, introduc~ 

el efecto de comunidad de bienes para una categoría muy estric

ta de bienes familiares: las economías hechas sobre las sumas -

previstas para los gastos del hogar y las inversiones o las ad

quisiciones hechas gracias a ellas, 

"La ley sobre el domicilio conyugal de 1967 ha sido el re

sultado de la sentencia de la Cámara de los Lores.,, concede a

cada c6nyuge el derecho de registrar a su favor su derecho de -

ocupaci6n del domicilio si éste corresponde al otro esposo. -

Por este registro tal derecho es oponibl• al c6nyuge propieta-

rio, sus herederos y causahabientes. Este derecho subsiste has

ta la l~quidaci6n del matrimonio o cumplimiento del plazo fija

do por el Tribunal del divorcio. 
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"La ley de 197~ sobre las acciones en materia de matrimo-

nio y de bienes matrimoniales clarifica el derecho relativo a -

las mejoras aportadas por uno'ínyuge en la propiedad del otro. -

Por esta nueva disposici6n el derecho inglés viene a reconocer

el papel que juega lR mujer como esposa y como madre ••• • (57) 

De la cita 1ue antecede se concluye 1ue en el derecho in-

glés, el principio esencial que rige las relaciones pecunari,..s

entre c6nyu,e:es, es el de absoluta sep3re.ci6n de bienes, es de

cir, cada uno conserva la propiedad anterior al matrimonio y la 

que ad~uiere después como si fuese soltero • 

.... - o - -

(57) Simo Santoja, Vicente. op. cit.; pág. 172 



C A P I T U L O IV 

LAS Cl1PITULACIONES !U,TRrr.'.O!lIALE3 E'°·' EL DERECHO IllTERNACIONAL 

PRIVADO 
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Este úl.tir:.o ca¡:;:!tulo C0:1'prenderé. diversos aspectos que r~ 

sul.tan de vital irr.portar.cü' para la comprensi6n del teum. que -

en el. mismo se tr«tará¡ en primer luear se eat'11i:1rá lo conce,:: 

niente e; la Cupucidad de l.as p~i·son"s en l.o.s ca;1itul:iciones 'll!: 

trirr.oni:ües; en segundo lugar s& anal.izará l.o rel&.tivo a los -

Dienes en dicb~s cepitul!lcionPs; como tercer punto, se hablará 

acerca de la Foros que deben revestir las ir.ismr.s; y por ú.ltimo 

se e:Yaminnrá l.o relctivo al Rfzber. P2trirnoni:.l de los ::"trin\2 

ni os Celebrados en el Extranjero. Todod esto5 t6picoc' eníoca-

doe ~. lo que ssñ;:Ü<> el art!cuJ.o 27 fr<·.cci6n I <le la Constitu-

ci6n. 

1).- En cua.·'lto a la Capacidad de las Per!'Onas, 

Si el !Vi~tri~1oni·:i Ee C(;lcbra en nuestro ps.Ís entrf:l un rnex.!_ 

cano y un:i extranjera lajo el régimen dr sociedad conyu::al, la 

capacidad de <-rubos se re¡;irá por el artículo 12 del Código Ci-

vil vi¿;';entt el cunl dice: "Las leyes m~xic11nas. incluyendo l~is 

que se refiE"rer. al estudo y capuci6,,C'. de las personas, se apl.!, 

can a tod'Js los habitant•Js de la República, ya ~em1 nacional.es 

o extrfmj~ros l'stén domiciliados en elL< o sean t:ran2mintes."-
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Ahora bien, el artículo 30 coneti tucional dice: "La nacionali

dad mexicana se adquiore por n~cimiento·o por naturalizaci6n, 

A),- Son mezicanos por nacimiento: 

I. "Lo!l que nazcan en territorio de la RepúblicP., sea cual 

fuere la nacionalidad de los padres; 

II. "Los que nazcan en el extranjero de padres :nexicanos; 

de padre mexicano o de madre mexicana. 

III. "Loe que nazco.r! a bordo de embarcaciones o aeronaves -

mexici;nas,. sean de guerra o mercantes. 

B).- Son mexicanos por naturalizaci6n. 

I."Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaci~ 

nes carta de naturalizaci6n, y 

rr. "La mujer o var6n extranjeros que contraigan matrimonio 

con var6n o mujer mexicanos y tengan o establescan su domicilio 

dentro del territorio nacional." 

Seeún se desprende del artículo entes transcrito, la mujer 

por el s6lo hecho del matrimonio ya tendría la nacionalidad me

xicana, ·sin embargo, el artículo 2 de la Ley de Nacionalidad y

Naturalizaci6n complementa el deficiente alcance jurídico del -

propio artículo 30 constitucional el cual nos dice: "Son mexi--
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c~.nos ~or mitur:: lizaci6n: 

I. "Lo:; 'E'xtr:~nj·;:ros -1ue 1e ~cuc:rdo c~n ln -preF>i!nte L~y -

obtens~·n de lzi.. ~ecrentrí:: de Rel: .. ciones E>:teriort:-: c~rtn 1P na

tttr~.lizaci6n. 

II. "Lrt muj;..r o ver6:i extr~nje-ro ·"!';e c-:>ntrrJiea :n~tri::.'J:ii~ 

c?n "n1!"'6n o c::m rr.ajer i:lE:Y.ic:.:.nos y tenea.n o e~t~blr-zc3n su do:-::ii-

res~do en ".'·l qur: h8.en con~t 11r las :r-e11unciar; y protestas n que -

se reficr~n lcu .. rtículo~ 17 y 18 de esta Ley. La 3ecrttarÍE. de 

Relr.cicncs f.xterior"::.1 h:..:rb 1 ~n c:.:.rls:. c~s:o, la dccl~ir&torih. corr

esp:m:iientt·. El e>:trm1jero que así aci'.¡uiera lr nf,cionalidad me

xictina, conserv-0.ré. ést'~ a1n dt-spués de disut•l to el vínculo I:1t1.-

trin oniul." 

En un rnMento dado podría alogGrse c:ue el artícctlo 2 de -

la Ley de ~~~.cion2ll.<l:irt y !~8.tur~lizct...:-ién ve. contr:. ~l espi1·itu -

d~l artículo 30 constiLucional, toJa vez ·1ue 1:. Con~tituci6n es 

la le:'{ suprema y ninc;u.nn Ley Or:li:!:.'.rii:. pttede co".!tr?.riurla. A 

pesar de est~ ru?.on:=-i.::iitnto, ln jeclE~r:ttori::. dr: n.::.ci :in~··.lidad, no 

Op€'r~~ r]e fOIT.J:l ofiCiOtt::1, tud~ Vf!Z :ue ~l intE:-r-!'sad) rlf:be ~olici, 

ter lE. G~\rt~ d.E> Nutur&liz:.-ci6n 2.!lte l::i 3ec:-i;t~rí::. df! Ti' 1.-L.1 cio!1es 

r::xtt?ri J:e~ y e::t:: blecer r--11 do~icilio en lr. :<eptiblicu, si l;.1 n.::.

ci'..JnQli~b-.i por el s6l0 e!"ecto G~l m~tri:r:oni~ le Jp~rr,ra al ex-

tro.njero ']<· m~nen. oficiosa, el juez u o:"icüil del Rec;istro Civil 
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debería enviar una copia del acta de matri:nJnio n lr. c:ites ci-

tada Secret9.rÍa di! Relaciones Exteriores, .•. e f<.>cto de declarar

al c~nyuge extranjero co~o nacional, cosa que no ocurre en la-

práctic~, por lo tanto el interesndo deberá sujet~rse al cnte-

riormente mencionado 3rticulo 2 de la ~ulticitada Ley de Nacio

nalidod y Ne.turo.lizaci.Sn, con lo cu:ll r¡ueda demostr2do guc di-

cho crtíc1.üo 2 co::iplem~nt9. el -~er'ici,,nt~ 2lcance jurídico del -

a.rtícul~ 30 c:>r..stituci0n:::.l c?nserv¿;_ndo e11 este cnso lA r:1ujer la 

n2.cionalida.d de orieen, Bsto es, sigue siendo extr~njera. 

"i este argumento no fuere válido nos remitimos al artículo 

773 del C6digo Civil vieente y al artículo 27 frocción J de la

Consti tuci6n, los cu¡tles dicen: 

Artículo 773 del C6digo Sust:mtivo "Los e:r.tranj~ros y las

person~s morales, par9. ad~uirir la propiedad de bienes inmuebles 

observarán lo dispuesto en el artículo 27 de la Constituci6n de 

los Estados Unidos h:exicanos y sua leyes regl,;mentarias." 

Artículo 27 fracci6n I de la Constituci6n "36lo los mexic~ 

nos por nacimiento o por naturalizaci6n y las socied8.des m~xic~ 

nas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aeuas 

y sus accesiones, o p~r~ obtener conc~sion~s de explotaci6n de

minas o aguas. El Eat3do podrá conceder el mismo derecho a los

extranjeros, siempre que convengan ante la 3ecretaría de Relaci2_ 

nes en considerarse como nacionales respecto de aichbs bienes y-
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en no invocar por lo mismo la protecci6n d<> AU:O (:•Jbiernos por 

lo que se refiere a a·1uéllos; b~jo la pr,nr. 1 en C<J.SO de faltar 

al convenio, de perder en beneficio de la tll'lci6n loe bi~ne" ·1U~ 

hubieren ad1uirioo en virtud del mismo. En una fsja de cien ki-

16metros a lo largo de l·~s front~ras y de cincuent'' en las pla

yas, por nine;ún motivo podrán los extranjeros ad'!uirir el domi

nio directo sobre las tierrns y agu~s. 

El E.stndo, de acunrdo con la~ interes-es público:• internou

y los principios de reciprocidad, podrá, a juicio de lo Secrct~ 

ria de Ilelo.ciones, conc..,der autoriz~ci6n n los Est:;dos extranj;;, 

ros para t:ue adquieron, en el lui0ar permc.n;;nte de la re$idencia 

de lor: Poderes Federcles, 12. propiedad prívad:1 ele bienes itllllue

bles necesarios para el servici~ directo de l~s embajadas o l~-

gE-.CÍOnes; 11 

De l~ untes p:rece0tu.a<lo !J•Jr los n:rtículos (·n cu.<;.'=lti6n, se

desprendc qu~ el ?rtículo 773 iel Cóci.co Civil. re•i.i te> ' le. Con~ 

ti tución, y ésta en eo~ sentid<> t'E' cl~~ra, por lo C'J.::.,1 al cont:e! 

Var la Ir:..tjer SU 11UCÍOr."lid::o.d •JUe·:hr:1 cncu:ednda d••ntro de la -

fracci6n I del urtícul.~ 27 con,, tí t..1cion:cl. 

En sil1tesís, los extranj~I'03 -:.~t~n sujf!tos a l::s lr:yc.$ me

xicanDs en rQlqci5n ~ 13 cap,cidad y ~st~do civil, 1u•d~ndo 

vinculaclo el réc:imen matrimonial de bi,,n·~~ a dicho estod" civil. 
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2).- En cuanto a los Bienes. 

Con relaci6n a este inciso, se estudia.TÚ lo relativo a la 

situaci6n jurídica de los bienes mu&bJ.es e inmuebles con el D!. 

recho Internacional rriv"1do, relacionados con el cm.trimonio, -

como patrimonio que son del uii~:no, sujetados al eje:nplo menci,!?_ 

nado en el inciso que precede, 

Asimtsmo se trotará brevemente lo inherente a la relaci6n 

que guarda este apartado con nuestro C6digo Civil vigente. 

A continuaci6n se analizarán lo que versa sobre los bienes 

muebles e inmuebles en general y las nor11«s que los rieen en -

el ámbito del Derecho Internacional Privado, para ello y si--

guiendo a J .P. Niboyet en su obra de "Principios de Derecho In 
t~rnacional Privado" al respecto señala: "Los inmuebles estún

sometidos a la ley del luear de l~ situación (lex rei sitae).

Estn soluci6n P.stá admitida unánimemente en todos los paÍRee,

siendo éste uno de los rarísimos ~untos en que ln uniformid::td

ha existido en 103 diversos períodos de la historia, En el de

recho antiguo, es estatuto de loe inmuebles era el tipo de es

tatuto real," (58) 

- - o - -

( 58) ·Niboyet, J ,p, "Principios de Derecho Intern&cional Priva

do", Trad. Andrés Rodríguez Re.m6n, Ed. l/acional, México,-

1960, pág. 484. 
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El autor en cita nos si~e manifestando acerca de los bi~ 

nes muebles corporales, dice lo siguiente: "f,a competencia de

la ley de l~ situaci6n está admitida para todos los muebles -

corporales. Así, los títulos al portador, que son bienes corp.2_ 

ralea y que constituyen actualmente una de las formas acon6mi

cas más importantes de la riqueza mobiliaria, obedecen a esta

ley", (59) 

De lo snt~rionaente tra.nscz·ito se deduce que tanto los -

bienes muebles como los inmuebles se rieen por la "lex rei si

ta.e". 

Por otra parte, 18 gran m'.lyor!a de las norums de Derecho

Internacional Pri•rndo en los diversos países, aceptan que los

bienes imnuebJ.es sean normados por la ley del lu¡pr donde t<e 

sitúan, ca decir, ne sujetarán para todos sus efectos dentro -

de la leginlaci6n del país donde se ~ncuentren. 

Aeiml.smo, de lo nntes expresado y refiriéndonos a bienes

irunuebles, con relaci6n a las capitulaciones matrimonialeF de

berá observarse el conten1d1 de la "lex rei situae", 

Por su parte, el C6digo Internncional Privado (CÓ<l.ie;(J Bu.!!, 

tainante), acerca del inciso en estudio, se contempla la regla-

º - -
(59) Niboyet, J,P., op. cit.; págs. 484-~85 
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general en el sentido de que los bienes cualquiera que sea su

ca tegoría eAtán sometidos a la ley d.el lugar de su situaci6n. 

Por otro lado, nuestro C6digo Civil vigente en su art. 14 

contempla la regla "lex rei situae" para los bienes muebles e

inmuebles,y dice lo sigu:.cnte: 

"Los bienes inmuebles sitos en el Distrito Federal, y los 

bienes muebles que en el :r.ismo se encuentren, se rec;irán por 

las di5poaiciones de áste c6digo, aun cuando los due~os ~ean 

ex:tranj eros." 

Con relaci6n a los extranjeros, la disposición derivnd!l 

de cate ertículo tiene alcance federal, por lo cual, noI'l:lnrá 

lo relativo a bienes muebles e inmuebles ubicados en cualquier 

parte del territorio nacional. 

Retomando el ejemplo, el ;:irincipio "lex rei situae" jurí

dicamente será válido, pero :le hecho no aurtirá ningún efecto

ya que la mujer esté. incapacitada por un mll.l1dato constitucio-

nal y no podrá adquirir bienes en la zona prohibida. 
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3).- En cu:mto a la l'orma. 

En el inciso ~ue :i.c¡uí inici•·•.1)S 1 3e tr:i.t:>n~ lo concernieJl 

te a 19. forma que debe:'.1 rt:·Vfü~tir las c.'19itu.lnciones :natriT.oni:.:, 

les, P'I'9. ello primer~mentc toc3remos de un modo som~ro lo inh! 

rente n la regl::::. "locus regi. t ~.ctu."!1 11 , pe.re posteriorr..e!1te .'.lna

li7.ar dicho punto con :-:-elaci6n a nuestro C6digo Civil vigente, 

L~ "-Plicnción de le• rP.gla antes señ'l.lada en el tema en -

cuesti6n r::: d~ su~:'l.f."! ir.tp::>rtr\nci~, ln cual ~i~"1ific1 que un ~etc 

puede efectuare:!) y rr~~irsc de ~cuerdo 'l la forwn. dP.l lugar de

su celebr~.ción. 

Al respecto, para acentu8.r lo anterior, el "!l-:.1estro J .P. -

~abi:>y~.t e!1 Sll ya citad.A ~brn d·~ "Pri:i~ipio.; 1e D~rP.cho !nt;.':!:..t1~ 

cionnl Privadoº, Ci.l.E>stion& lo ::üguicz1te: ºLn rcLlti. T,~JCUCT rcgit 

actU!:l sif,'TI.ificA qui: un neto es válido ;:-;i se h~ rfuli:·.HdC' co.1.1--

forme a las regle.e vigentes en d lueDr de su celcbr-,cié~ •• " ( '.>J) 

El mi2mr; t•utor sobre este punto ,.¡;re;:,r-.: "L;~ me.yo,· parte: -

de loo autores se li:r.i tnn a admitir 12 re¡:la locun re,:i t "ctum 

p~r l3H ventajas pr~cticaa que proporcionu." (61) 

- - o -

(60) Niboyet, J .P., )p. ci t,; púg. 515 

(61) Idem. págs. 517-518 
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En cuanto a las <:-opitu1Gcion€-s matrimonial.es y resp,;cto de 

su forma en el Derecha Internacional. Prive.do, el maestro /-.cLlfo 

Míe.ja le la ~:uel&, en su obra denominad.a "Derecho IntP.n1:;cio11ul 

Priv,.do", manifíeEta que: "En cu>.lnto a la fonm1, la regla locus 

regit actum se eplicarC ~n ocr..siones con carácter obli¡ptorio y 

en otrss f?~Cl.4.ltativamentf::, pero ni se refi~~i-en 1.2.s capitulncio

n6P & bienes inmuebles, he.brc~ qu(> r.e11er !Jresentes lo.e leyee del 

pr.Í!? 1ondi? ~st6n si tu~dos, esp~·c1almentc a ef'3cto~ dt p'..lbli cí-

dad y de oponibilidad contra terceros." (62) 

L':ts C3pi tulaciones nl.·~.trimonial-:.lr deben con!'Jtflr tor i;.·scrito 

como también lau VHriacion1!s o modif'icaciones que $C hugan del

récimen lldoptado; debiendo contener adem?s l!l memci6n dü réei

men electo, nsí co;.¡o t!l:nbién de los muebles ~ inmuebles y deu-

d&s, tn1tándose en eGte cns:i de que el rf¡;imcn adoptad:i sc:a el

d~ l:.~ sociedrtd co~1y1.tGal. 

Pn' lo que hace « nuestro C6digo Civil vigente, con rela-

ciSn 2 la :·ormn de los 2ctos el artíctllo 15 d~l citado ordena-

miento esti;iub: "Los actor jurídic0s, en todo lo relativo a su 

forma, se recirñn p<:>r las leyes del lue;ar donde pa~en. Sin em-

b:;rc;o, los rr.~xicano3 o extranjeros re¡;identes fuera del Distri

to Federal quedan en libertad para sujetarse a l~s f~rmas pres-

- - o 

(62) ~·iaja 1le la Muela, Adolfo. "Derecho Internacional Prive do", 

Tomo II, 7a. edicici6n, Madrid, España 1976. pág, 288 
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critas por este c6digo cuando el acto haya de tener ejecusi6n

en la mencionada demarcaci6n." 

Del dispositivo anteriormente transcrito se deriva la re

gla "locus regi t actwn", con la detennin:ici6n de que los inte

resados se sujeten a la ley mexicana si el acto ha de ejecutar 

se en el Distrito Federal o e:o la Repúblicn ~'.exicana. 

Retorr,3.ndo el protlP.mo en ci t'" pode:noc decir lo si¡~ui ente: 

si las capitulaciones m•,trimoniales se otorgan en fi'.éxico, su 

forma se rige por la ley mexicana, y respecto de los efectoa 

tambi~n le será aplicable la misma ley, lo mismo sucederá res

pecto de los bienes irur.ueliles qu~ se encuentren ubicadoo ~n la 

República t<.exicana (incluso en la llamada zona prohibida), sin 

crnbareo, las capitulaciones serán válidas en cuanto a su fo1~a 

pero no así en cuanto a sus efectos, ya que la mujer esté inc~ 

pe.citada por la propia Constituci6n, y los efectos lle publicl.

dad y oposici-Sn a terceros de las mismas capitulaciones n:i se

configuran por los siguientes motivos: 

1.- Si al celebrarse el r.iatrimonio se he. estipulado la 9,2 

cicé:lad conyugal para acredite.r le¡;almonte llU existencia, bast~ 

rá como constaneie el act~ que levante el. juez del R~gi!.ltro C.!, 

vil, 

2.- Como ya se vi6, a la mujer no le opera de man•r~ ~ti

ciosa la adquisición de la nacionalidad mexicona cona"' ''lindo -
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su calidad er.tranjera. 

3,- Cuando los c6nyuges concurren ante el Notario para que 

loe bienes inmuebles sea11 incluidos en la sociedad conyugal, -

deberá otore3rse escritura pública, asmismo ül Notario debe o:E 

servar algu."los catálogos legales como lo son: ln Consti tuci6n, 

el C6digo Civil, la Ley General de Pobl'.lci6n, 11< Ley Orgánica

de la fracci6n I Jel artículo 27 de la Constituci6n General, -

la Ley del Notario y el Regl.amCl1to de la Ley General de Pobla

ci6n. 

En cuanto a los artícul.os constitucionales aplicables, la 

mujer sigue encuadrada dentro de l.os artíoulos 30 inciso B y 33 
estoes, sigue siendo exj;rnnjera, al. no ser nncioruü. del ps.ís,

por lo tanto se le npl.ica el artículo 27 fracci6n I de nuestra 

Carta Magna, 

Dentro de los artículos del C6digo Civil que debe obser-

var el Notario, tenemos los numeral.es 15 y 773 del. mismo orde

namiento sustantivo y que ya fueron estudiados. 

Respecto de la Ley General de Poblaci6n, el. Notario debe

rá sujetarse a lo que señala el artículo 67 de este misma ley

el cual señala: "Las autoridades de l.a República, sean federa

les, Íocales o municipal.es, as! como los notarios públicos, l.os 

que substituyan a éstoa o hagan sus veces, los contadores públi 

oos y corredores de comercio, están obligados a exigir e los e! 
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tranjeros que trr.:niten ante ellos asuntos ,·¡~ su com~etencic. 1 -

que previa~.ente les comprueben su lee~l residenci& en el ?t!Ís

Y que sus cor.di d. ones y ccdidr d mierat:>ri.- les permitan rer-.li

zar el acto o contr~to de que se trate, o en su defecto, el -

permiso especial de la Secretaría de Gobernaci6n, Excepcional

mente, en C'.:!.so 4e ureenc1~, no se exigirá la comprotx:..ci6n :rien

cionada en el otor[a~iento de pod~reo o testamentos. En todos

loe cqsos, d'1r1n ::.visCi '1 1<::.. exprE:>s8dR Secret:lrír: e:-: t:n pl~7.o -

no mayor de quince días, e partir del acto o contrato cE1Hbra

do u.ntf' ello.n. 11 En con~JeC'ucncia, 81. y3 se contrajo r.mtri:s.onio, 

entre lt:. ::iujt--r c·xtr&n.~'.?ra cor. un mexicano, :\qu.~ll;.;. ya acredi't6 

su legi:i.l est2ncie. en la ReplÍblice. r .. ~xicri.na, :1-:·ro 1: ·::i!-.ltn~ tey

le incnpacita p?.ra celcbrnr el :ie:to. 

Por ot.ro l>Jdo, la Ley Oreú.nica de l;; fracci6n I del nrt.-

27 de '..o Constitución General, en GUG srtículos 1 y 2 ,, .•i;alru;: 

Artí~ulo l."Ningú.n extr.'lnj0ro podrá !:!d!uirir el .10m~~nio -

directo 80bre tierr·3.s y f'.gtt:1~ en 1mu faje. ~l~ cil·Ii l:i1Óm€tro:J a 

lo largJ de l~.ci fronteras, y de cinc•..1.enta en las 9la7lan, :ü ser 

socio de soci1~da-:lt~s mexicanRs 1ue adquieran tal do::1t n1.o en :a

mi ama faja." 

Artí'-ulo 2 .- .,.P~re. qy.~ un extre.n,1ero pueda fo1·m31' [úlr~t: de 

una sociedad mexicana que tenga o Rdquiera el dorr.lnio d~ ) .. ·.18 -

tierras, aguas y sus accesiones, o concesiones Ce E7 ¡:.: ':.·\/~'-: ~6n-
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de minas, agu.y.s o combustibles mineral.es en el territ•)rio de -

la RepÚbl.ica tendré. que satisfacer el :equisito 'lUe sei\e.ln la

misma fracci6n I del artículo 27 de la Constitución, a saber,

e1 de hücer convenio ante la Secretaría de Rel.~ciones Exterio

res en c·:>nsirterarse c:imo necion:ü respect'J a la parte de bj e

nes ;:¡ue el toca en la eocie-lfld, y de no invoc'lr, por lo mis:no, 

1a protecci6n de su qobiErno, por lo 1ue s~ refiere a aqu.llos, 

bajo la pena, en caso <le faltr~r al c·:>nvenio, de ]"•crder en ben.!:. 

ficio de la Naci6n Los bienes que hubiere ad.1uirido o adquiere 

como socio de la sociedsd de que se trate.• 

De lo :ue se det;prentle que la mujer al seguir siendo ex-

tranjera, Pegu1r'.:!. incapacltad:J p~ra adquirir bienes en la lla

mada zona prohibida. 

Al respecto, la Ley del Notariado para el Distrito Federal 

en sus artículos 60 fracci6n II, 63 fracci6n II, 64, 79 1 1.03 -

frecci6n II, y 104 fracci6n IV, señalan lo siguiente: 

E1 artículo 60 de dicha ley nos señalo. que: "PHra lOB efe.s 

tos de esta ley, se entiende por escritura cualquiera de l.os -

si¡;uientes instrument•Js públicos: 

I. El original que el notario asiente en el libro autori

zado, conforme al artículo 46 de este ordenamiento, para hacer 

constar un acto jurídico, y que contenga las firmas de los co~ 
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9arecientes y la firma y gello Jcl notario, 

II. El ori3inal que se intecre por el docu~ent~ en que se 

consigne el acto jurídico Je •\Ue se trate, y ;ior un extracto -

de éste <:Ue conten.::;a B\ts elementos esenci:ües y se asiente en

el libro autorizado. 

El document~ dererú llen'lr las formalid3des qu-. •;eñala "!! 

te ct!pÍtulo, ser fi1·:c1ti.1 ·~n cn.dn u.n~ üe sus hojus ~, ~l fin9l -

por los comparecientes y el notario; llevar el sello de Gste 

en loo expresados ti;gon~~; y agreg!.lrse al apér..rlice con ~u2 - -

anexos. 

El extrecto hc.rú mención de1 número de l1ojas do qu~ se -

compone el docwn~nto 1 y rels.ci6n C')mpleta de 8US anexos y ser6 

:firmado por 10'3 comparecientes y el notario. La autoriz.aci6n d!, 

finiti'ira y las anotaci.ones mare;innl•'s se harán s61o on el li

bro de protocolo," 

El artículo 63 ele l <\ citada ley ;;eiLla 1ue el notario ha

rá constar la id~:itid.ad de los com¡nrPciente~ por cu:,1:-¡uie·:a -

de los mcdioo qu~· este :niBmo numeral señ8.la. "'ntrc elloe lo. frn,g_ 

ci6n II nos mo.nifie'3to. que: "Con nlgú:1 docwnento ofici.:tl, tal

t;Omo to.~jut~. de idcntificnei6;~, ca.rt::: de nntura1ización1 1icen 

cio. de manejo d& vehículu 11 otro documento en el qug u·;;,.,,re;.:cs

DU foto¡¡rafía, nombre y apellidos de la per·sonb de quien s~ -
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Por su pnrte, el artÍCtllO 64 de la ya tantas veces citadn 

Ley de llotariado p'lra el Distrito I'ed~I'Ul, prescribe: "Para -

que el notario h!i.~& conctar que los otorgantes tienen Cf\paci-

dad legal, bostará con qu" en ellos no observe, manifestncioncs 

de incapacid::td natur9.l y 1ue no tengr: notici.as de c¡ue estén S!:!; 

jetos a incape.cidad civil." 

El artíc•.llo 79 de dieha le;r es~;at;J..,,<:e, "Para que se otor

g~e una escritura relativa a bien~E inmueblero, el notario exi

girá a la parte interesada el tít .. 110 o títulos respectivos 11ue 

acrediten la propied'ld y los antEcede!ltes nece:nrios !'c.l'n ,jus

tificarla." 

Por otro lado, el ::irtículo 103 indica cuándo uno escritu

ra o acta es nula señalando en su f.'racci6n II r¡ue, "Si no le -

está. permitido al notario por la ley autori'rnr el acto o hecho 

materia de escritura o del acta. 

Por último, el artículo 104 de la multicitada Ley de I!ot!!_ 

riada nos indicE. cuándo un tcntimonio ser:l nulo y en su frac

ci6n rv determina "Cuando faltare alvt~ otro requisito que, por 

disposici6n expresa de la ley, 11roduzca la nulid:.d." 

En consecuenci,, el notario deber~ verificar la C9pacidad 

legal-da los otorgantes. 

Para finalizar, el Reglamento de la Ley General ie Poble-



ci6n en :m artículo l'.C7 frc.cci6n VI estrr'::;lece: "Lo!' Not 0 rios -

Públic~:;, 1uienes lo;; ioustituyan ~ hc-.f<J.n sus veces y los C~rr_s 

ñores .le Co:n~rcio, ~e Ab!!tendr:b r\E nutori.:::ar los contn,tos -

:¡ue V+;:rsen sobre ad:i.uiDición Uí.: 1:1ieni:.:n ir .. ::iuetlee,, derechos ref!. 

lec sobre los oisriios o ~cc:iones o partes socü1les sohrc- enipre.

sas o. que se re:iHre est.€ [trtícul:. en qut: intervengan f.::-'.tr::inj~ 

ros, si éstos c;,recen Jel per.::-.i.::o co.::rt:s~ondientf!," 

'En conclusi6r1 1 :;.l..u1·.:¡ut:.- l.e¿:r..1.m,~ntc~ existé;._ la socie.d::r.d con~ 

gal, los bieru.:n inmueblP.CJ que quedan compre!:.didos tlentr~:i de la 

llamada zona prohibi'-1a y que forue:-1 pt-rt~ jp le z:iis!11a socieüad, 

ÚniC9.ll!Cllte surtirán efectoc• jU!'Íc'ir:o~ en l'Cl"tci6n fJl CÓnyuee -

mexicano yQ.. :1ue e. la muj!:'r FY.tra.!1jer~-i comn tal!t2'.S veces lo he

rr.os venido .seí'í.:1.ls.ndo, f'i[.;U€~ siendo rio tr::.cional, rJor io te.nto,

el not . .it·io no podr2 levu.nt.nr la ~scritura correnpondient.e y -

' los efectos r_ie r,n..tLlicidad y Oposición r. t ?"''Ct-"(·f)t' rn: e~ intecre.. 

ya qlle si no ne lev1.ntr~ lS1 e:Jcritun·i, mucho menos 9r i:tGC!"ibi

r~ en el HE:gi~Jtro Pú1Jlico de 18. Frcpi1!~.hd.. 

Para comprobar nuestrc... te.sis, ::efí.al:::.remoe al efecto :!l -

citerio soste~ido poi· la Suprema Corto de Justicih de la Naci6n. 

"i':XTR:,HJE!!OS, PHOHXEICION r, I,OJ, ?ARA AD~UIRI!i TEHRAS, DE 

ACUERDO CON LO PRBSCRITO El; EL l>RTICUI.O 27 80ilSTIT1JCI01\.\L, El-

' artículo 27, frecci6n I, d<i la Con9tituci6n J1pder:<1 ~<'<:l:H'a~ -

"En una faja ae cien kil6metr's a lo lareo J.; la fro10tc"' y de 

I 
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cincu~nta en las playas, por ninc,.ín motivo podrán los extranj~ 

ros adquirir el domi.nio directo sobr~ las tierras ·y aguas. "A

hora bien, el eapiritu que anime a le. prohibici6n constHucio

nal e1:cluye la adquisici6n de tierras en la zong. prohibida por 

parte de los extranjcr""'• aú.n a través de la posesi6n, pu~"' la 

simple prolongaci6n de ésta conduciríe medic.nte lE. prescripci6n 

a la adqL\isici6n del dominio y """ el lo :¡uedaría burlHdos los

altos pro~Ó3itos de la norm~ con~titucional. 

Quinta época: Tomo CXXVII, pág. 109. A.D. 5486/54. Eva~ 

Llaca Vda. de Gonzi'Ilez, b~!!yoria de 4 vo·toa." (63) 

- - o - -

(63) cfr. Suprema Corte de Justicia· de la Naci6n. Apéndice al -

.seminario 'Judicial de la Federaci6n 1917-1975. Tercera sa

la, pág. 819. 



4) .- El Ré¡:;imen F8trirronial d~ los !l'.atrirnonios Celebrados 

en el E~tronjero. 

3n este Último inc:i.so con el que se dá por terminado el -

trr, bajo de tesis de carácter in te rn,,.cion:!l, que hastz aquí he-

mos tr~tado, consic.ero que es :ie suma importanciu, la problemá

tic" 1ue trae consieo la aplic,,ci6n de las nonMs en el Régimen 

PatrimoniRl de: lon :,:a.trln1onioe C!llel:ir<'-tlo~-: er~ c·l Extrr-.njero, por 

lo ..:¡ue a continuaci6n se gnalizará lo relPtivo b los matriffio-

nios de me>:
1
ic5..11.os fuera G.c lB Repúb!.icE.~ t.~er.ic.:ina. 

La "apucida-l de las parteo y 1<1 forma de li:w c&.pitulacj.ones 

se norm:.m por le ley del lut;Dr' del 2cto, se{;.rÚ.:1 lo ¿re~·cribe el

artículo 15 del C6di¡;u Civil vigente el cual establece que:"Los 

actos jurídiC•)s, f!I1 t~do lo rel:::.tivo <.~ s ... 1 fonru..i, se rer,irt.Ú.1. por 

la.s 1.eyes Gel lut:;;.~r don:le pz.sen. 3in emb.J.rg;CJ, lo::: mt=·xic[!.flOR o -

extranjero& reeidentec i\u·ra del llif•trito Federal q_ued:..v_ e.:1 li

bertad _!J'J.r2. RUj e-tarst: a ) 2.!"J fonne..~ .. pre::;cri te.S por este 0Ócl:eo p -

cuu..ndo t:l acto h3.,ya O.e tener t:jecución t!!"l la n.enciO!lf-!C:C1 de::.<-.!'CE, 

ci6n." 

Por s.u parte, el artír:ulo 51 del mismo ordenamJen1;o ri:;spe~ 

to del :,unto que aquí se trata, prescribe lo oi¡,'Ui•mt;e: "Pi.ra -

estaulecor el estado civil adquirido por lo" mexicanos fuern rJe 

la RepÚblir.a, serán bastantes las constancias que los :i.nteresa

dos presenten. de los actos relativos, su,jetándoae a lo n:·e•tisto 
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en el C6digo Federal de Procedirr.ientos Civi1"s, y sieillpre que

se registren en la Ofici= 1ue corresponda al Distrito Federal 

o de los Estados." 

Ahora bien, trfltándo"e de c¡u~ si uno de loo c6nyuges par

lo rn.eHos, e~a meXice.no r3c'.Jcr1 inocribirse el matrimoni~ en el

Reeistro Civil del lugar -.icl úomicil:lo, dentro de los tres me

ses pe.ro que surta sus efectot: jurÍC.ico:.:o. esto, conforme al -

artículo 161 de dicho CÓdie;o, el cual scí;ala que: "Tratñndoec

.:le mexicanos que se c:::sen en el e>:tranjero, dentro de tren me

ª'" de su llegada u la Reptíl:licn ne transcri bir3 el acto. O.e 16 

celcbr~ci6n del matrimonio en el Registro Civil del lugar en -

que se domicilien los consortes, 

Si lo transcripción se hace dentro de esos tres meses, sus 

efectos civiles se retrotraerán a la fecha en que se celcbr6 el 

me.trin:onio; si se hace a&spués, s6lo producir& efectos desde el 

día en que se hizo la transcripci6n." 

E'-'to, dende luego tiene lugar si el matrimonio se celebra 

en el extranjero. 

CUhlldo en el ceoo qu.o los esposos hayan elet;ido un régimen 

diverso a los que establece nuestra le~r, éste no tendrá validez 

en nuéstro territorio, por lo que loe contrayentes adquieren la 

obligación de celebrar nuevas capitulaciones, ya que nuestra 
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ley contempla Únicamente dos regímenee. matrimoniales que son: -

sociedad conyuzal y separación de bienes. Esto de acuerdo a lo

esti :iulado por el artículo 13 rle nuestro Código Civil vigentt• y 

que a la letra dice: "Los efectos jurídicos de actos y contra-

tos cr:lebrndos en el extranjero :¡ue deban ser ejecutados en el

territorio de la República, se ret,ir6.n por l~s clisposicioneG de 

este c6digo. n 

AhorP. bien, :;, cvntin1J.ación se ".;:Jtu.diar& <~1 case· en 'i.Ue --

exista matrim~nl.o celebr8do en el extrnnjer-o sin otorear· capitH. 

1ac~onee m.:~trimt>ninles Y'-• sea entre me~ricr.4nOs o me:xi1.;;1no y eX-·· 

tranjero. l~sta oitu.nci6n se rige por el ya .1ei1alado a:-ticulo --

161 de nuestro ·:,rdenruniento .::..iu::;ta:1:.ivo; al trauocrib.ir-se el ma

trimonio deb~rán otorenrse capitulaciones mn.trimcniale:~ de acueE 

do con lo sefíe.lnrío en el nrtículo 98 fr·acciún V del rr1uJ.tici.tati.o 

C6dieo Civil so pt~nr,._ de nulid:td preViE.1t3 rior t:l r,u;.ip:'b:Í.· :;~:) fra!:. 

ci6n III <l1".:l ci.tG..10 nrdena..rniento. 

Pnr& a.poyar lo presc1·.1 to de los ,1nt.i:_·:"1oref.; num~::elc:· .. :·es

p~cto del temu '!U;! nos ocv pG., el a:.r t.:í C>tlo 12 deL ya tF..o '.::-;,:: \Tfl-

ces citado 0!\:1t'.!na~iento ll'!gal nos dicr. lo sigüieniJe: ''Lí"~' :eyes 

mexicanao, incluyendo las qu~ ~e refi~ren 81 estado y JQ~uc11nd 

de lua per~)onr.:.s;, s'J úplir~an r• todo;;: loo h0.btt.ar1tea de lr1 ;1epÚbl,!. 

º"• ya sea~ n"<:ionales o cxtranjer0s, ~stén do:niciliaao:.i ··n ella 

o r-~ean trnn~<?Úntes." 
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Por otra parte, el artículo 121 constitucional vigente de 

1917, el cual es la base jurídica a que debemos atender a fin

de dar soluci6n a los conflictos interprovincir~les de leyes, -

fijando las bases a las ciue se i'.ebell s·..ij~tar el Conereso de la 

Unión para det~rrr.ins..r ln. ;r.anera de -pr-c:bnr lo::..; actos. reB"istros 

y procedimientos de otr0~ s~tQdos. 

lL CQr~tin'J.Aci6n, He t-ranHcribir!.1 er1 :Ju pnrtf! que noc inijc

resa el citado artículo constitucional. 

"En c2~a Estado de la F¿de!'2.ci.6n se dará entora fe y crf

dito o los ncton públicos, regi~1tr~s y procr:din:ientos judicia

les de todos los otros. El C:ongreso ue la tlni6n, por medio de

las leyes generalest prescrit,irá la manera de probar dichoo a.s, 

tos, regi:-.>trus y procodirr.ientos, sujetándost: a la!::. bases ei--

guientes: 

!.- "L9.s leyes de un Estado s6lól te'1tlrár: efecto er. su pr_2 

pio territorio y, por consiguiente,, no podrán ser :>bligatorie.s 

fuera de él; 

II.- Lgs bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley 

del lugar de su ubicaci6n; 

LII.- Las sentenci~a pronunciadas por los tribunales de un 

Estado sobre derechos reales o bicn~s in:nuebles ubicados en o-

tro Estado, s6lo tendrán fu~rza ejecutoria en éste cu~ndo así -
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lo di3pone;"n ~us pro.;>i.:<s leyec, ••• ; 

IV.- L0~ netos del es~ado civil aju3t~dos a l~s ley~s de

un Estado tendrán validez en otros, ••• ; 

De la transcripci6n del citado artículo 121 de nue8tra -

Carta Magna con rel!lci6n al tema '.jUe nos ocupa, Re deduce lo -

si~iente: 

Con relaci6n a la fracci6n I, 3e desprende o,ue en la mis

ma <"e enmarca un total y definitivo territorlnli'3m~ i::on respeE_ 

to a.l r·~gi1nen matrimonia.l de 103 bie:it-3, el ')Ue z:o tendrá obl1_ 

gat~riedad fuera del. terri.torio del. Est:ido ( entiAndtrn" por E9-

tado toda l"- Re~úblicn ~'.exicana y q1.1ednndo el extr.injero suje

to ::.l. C6dic;o Civil vie;cnte del Distrito Federal) donde se ha-· 

yan expedido. 

Por lo 1ue hace n la fracci6n II, en elln se Nitr.bl~ce 1.n 

regla lex rei sitae tanto respecto a los bi.enec; mucl:ile>< ~omo a 

inmuebles. Por lo tanto, en lo rel!l tiv-~ •ü régimen m·•t.rilnonial 

la territorialidad es total y absoluta, ya ¡ur· éstos oe refie

ren a bienes mu<.•bles o in ... uebl.efl, 

En cunn"Co a 1.a fr:'!.::cl.6n III O.el prer.:ept·.J constit_,.c,i~nal -

en Pstudto, la misrr.1?. en lo ~ue se r-:fiere a la3 sentenci:J.'3 so

bre bienes inrnuebl.es, éstes s6lo serán ejecuta~as en el l;orri

torio de otro E~tAdo, si éste lo perrr1ite legalmente, -ic ·~t.l.ll!l"-
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do e lo prescrito por el primer párrafo de dicha fracci6n. 

Por su parte, la fracci6n !V del multicitado art:!c•.tlo 121 

cona ti tucional, se refiere especi:ümente a la aplicabilidad de 

los efectos patrimoniales del vínculo matrimonial, misma que -

da validez a los actos del estado civil de un Estado en las d! 

raás entidades :le le Fede:-aci6n. 

Para c?ncluir lo anteriormente expresado nos podemos dar

cuenta que dicho numeral no consagra di$9osicionee fundamenta

les sobre el régimen matrimonial de bienes, por lo que conside 

ramos pertinente se concluyan en el misruo, nonnas deetinadcs a 

reeular esta problemática relativo al régimen matrimonial de -

bienes. 



CONCLUSIOXES 
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I.- El matrin:onio es la uni6n de un hombre :¡ une mujer, -

rec~nocido por el derecho, cuyo fin ·primordial es la de eztablJ;. 

cer una familia legítima. 

II.- Dentro de nuestra doctrina jurídica, se han elabora

do divers:;s teoríes sobre la naturaleza jurídi.ca del matrimo-

nio, todas ellas :le una m:rn~1·8 relativa son válidao ya c¡ue lo

estudit:.n desde un ;spccto detexi::iin~i.dO y no en ~u conjunto. Nue!! 

tro C6digo Civil vigente, lo considera como un contrato civil

sol¿rJl!le ya que los derechos y obligaciones '¡ue los c6nyu;es a_!! 

quieren y contraen, están estipulGdos por la ley. 

Por otra parte, considero que el matrimonio es un acto mi25_ 

to, apoyando esta deducci6n en los siguientes razonamientos: 

a).- Desde el ~omento en que la leeislaci6n civil lo cons! 

dera como un contrato civil solemne, reune la característica de 

un contrato ordinario bil:;teral. 

b).- Al m:inifestar los cónyuees su voluntad de contraer -

nupciF.s, csumi~nto los derechos y obligaciones fijados por el 

Eqtado, ,,stamos frente a l~ Teorfo de r¡ue el matrimonio es un 

Contrato de Adhesión • 

• c).- Cuando los consortes expresan su voluntado ante el Ofi 

cial :lel Registro Civil, y éste hace el pronunciamiento declará!! 

dolos unidos en nombre de la sociedad y de la ley, nos encentra-
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~1os ante la Teoría de '!Ue el m:i.trimonio es un Acto de Poder Ea

tatal. 

d) .- Si el contrato civil llamado matrimonio se perfeccio

na por la voluntad de los contrayentes y dcclurudo éste con to

das sus consecuenci:i.s legales ante el Oficial del Registro Civil, 

estaremos en el ámbito d" la Teoría que lo considera como 1ma -

Instituci6n. 

III.- Las capitulaciones matrimoniale9 ~01 el acuerdo de -

voluntades media.nte el cual se establece y regul<1 el r~eimen ·1e 

los bienes matrimoniales. Asimismo, son el contrat? en virtud -

del cual los pretendientes de acuerdo al tiempo rle su celebra-

ci6n, eligen, constituyen y nonnan su régimen patrimonial que -

prevalecerá durante el matrimonio. 

IV.- Las capitulaciones matrimoniales son un contrato acc~ 

sorio al matrimonio ya 1ue en todo estará suj~to a la suerte -

princiz¡al, es decir, su vi¿;.<::ici« depende del matrimonio mismo. 

V.- A efecto de facilitar los trámites respecto de las ca

z¡i tulaciones matrimoniales, propongo 1•.ie debe modificar01e el -

artículo 178 del C6digo Civil vigente, esto, en el sentido de -

agregar además de los dos regímenes ya existentes (socied 0 d ~o~ 

yugal ·y separaci6n de bienes), uno legal supletorio, dicha mod.!, 

ficaci6n la propongo basándome en lo :¡ue establece el artÍC•J.lo-

98 en su fracción V del mis~o ordenamiento. 
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VI.- El r~cimen leeal supl-=toria al CU!.ll nos inclina!.'los -

es el d~ Cotnunid;id rJe Gananciales, r:·J.yu.s c!·.r:::i.cterÍsticr!.s fll!ld~ 

mentales son: la existe:!cia de una m:-3f! comun ~le bienes, lu de 

que uno de los espo~;.on es el ad:;:in.istrador Je dic!1os bien~s, -

porque el domini0 sobre los bie:1~s corresponde a ambos o6nyu¡;es 

y porque el fondo com1ín se forma con los gananciales, cons-.r-

vnndo en este réeimen ca.:la uno de los esposos 19. propiedPd y -

administración de todo lo que no sep.:1. gananciales. 

VII.- Por otra parte, debe establ~cerse una sanción severa 

para los Oficiales del Reci.,tro Civil en el caso que no den el 

debido cumplimier,to a lo ·1ue manda la frc.cci6n V del a1·t:ículo-

98 de nuestro C6digo Civil, est·~ es, deberán orientar correCt!:!; 

mente a loa pretendientes a efecto de que tengan la más amplia 

informaci6n, para formul"r sus pactos econ6micos, pol' :nciti'I·~ -

del matrimonio. 

VIII.- Er, el Derecho Corr.parado, 'Xi9te una ;:;r.01n diversidad 

de regímenes !Jat::-imoniales 1 cuyo ele~~e:it:1 común es la satisfag. 

ción de las necesidades del hozar, eBtnblecie:1do un :Y-1. t..: .. u?rnnio 

CO'l!tin o una absoluta independr.ncia ,¡e los bien"s de J.0,1 clinyu

gee, y aún una combinaci6n de rimbos, como lu es el ·.le :c11rtici

paci6n, Asimismo, nos podemos dar cuen~a ·lilf• en la8 1''2'; .:lacig. 

nes anteriormente trata das con relaci6n a las ca pi tul,, ci ~ues 

matrimoniales, en la mayoría de: o.quélla8 exist~ ~l pr.' "'-ctp:.·) -

de mutabilid'.id de las mism:rn copltul.a<üones, u excepcé:>.c :ie los 
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p•iÍses de Ar}entina y Ur>.iguay, ya ·!ue en estos no op;,,·a el men

cionado principio de mutabilid.~d, es decir, exi2 t• in.T.utnbiliáad 

de las ya mencion"das C'lpi tulaciones m:ltrimoniales. 

IX.- Del capítulo cuarto del presente trabajo de tesis y en 

relaci6n con la fracci6n primera del artículo 27 Constitucional, 

se deduce que los extranjeros quedarán sujetos a lRe leyes mexi

canas en cuanto a su ca¡:iaci.Jad para nd1uirir bie!'lefl Jentro del -

territorio naci~nal, esto, de acuerdo también a lo que eetatlece 

el artículo 773 del C6diGO Civil para el Distrito Federal en mo.

terL. c:>mún y par?. tod9. la República en mo.teri?.. federal. 

X.- Parn loa extranjeros no o¡iera de forrna oficioc'.'. lu de

cl'1ratori:t de la n?.cio=lidad, ya que el no n!!cional deberá so

lici tnr la Carta de N~turalizaci6n ante la Secret~ri9. de Rcl~-

cione'' Exteriores. Por otro l:ido, deberá eot::iblet'er ou ·domicilio 

dentro J~l Territorio Nacional, ye. 1ue si Al extranjer;i le opP-

rará de for;,m ofic.ioE:o. la n:;.cionc1lid9.d mexicann !.JO!' el col0 e

fecto del rnatri:nonio, el juez u oficü;l del R•,eistro Civil deb~ 

r!B envi~r lÍ!'la co:1ia do11l acto :ie ;natrimnnio ~ ln ~ter:: 3e~~1l~\da 

secret".!r!u de Relaciones Exteriores, eflto, a efecto, de decl~.rar 

nl cónyu~r e:x"";n:i.njero co:::::> n8.cion::.l, co.";? qu~ ~:> ocurrr: en la -

práctic~lr por lo 1ue el intore:-·!do de!ber~ s:.J.jetv..rse a l;J ~lle e~ 

tablece ol ar-::!culo 2 do la Ley de !'ncionalid::?d :; ~1at;<:-"11L'>ci Sn. 

x:r.- Con rel:lcl.'.Sn a los bienes muebl~" e l.nmu•:l"•l•c ~- !"•.s--
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pecto de las capitulacion~s matrimonie.les, rige la regla "lex

rei si ta e", de tal manera que la volc.n_tad de las partes, no P.Q. 

drá contravenir ni modificE.r lo dispuesto por lss leyes del l.)! 

gar donde se encuentren dichos bienes, en nu~c•tra legislaci6n

el extranjero está incapacitado constitucional.JLer,te,, y por lo

mismo no podrá adquirir bl~nes inmuebles iientro de la llamada

zor.c· prohibida. 

XII.- Por lo que hace a la forma de las cai•i tulaciones ID.i!; 

trimoniales, rige la regla "locus regit actwn"' es decir, se -

sujetarán a las disposiciones relativas del lugar en ·lande les 

mismr;s se celebren, esto, e!'p<'Ci&lo,ente pc.ra efectos de publi

cidad y de oponibilidad respecto de terceros, 

XIII,- Asimismo, consid~ro que el artículo 121 constitu

cional :lebería contener disposiciones fundamentales relativas

al régimen matrimonial de bienes, ya que actualmente el taxto

del citado precepto constitucional es omiso Hspecto de dicha

materia, por lo que considero existe un marcado terri torialis

mo en l~ ~plicaci6n de las normas que regulan el multicit~do -

artículo 121 de nu~stra Carta ~agna, 

XIV.- En los casos en que el =trioonio se haya cclebr:,do 

bajo ré¿imen diverso a los que establece nuestrr< leeisle.ci6n,

es decir, sociedad conyugal o separación de bienes ~ate no tea 

dró validez dentro de nuestro terri tori,., por lo que los con

tr~ye11tes tienen la oblii;aci6n de celebrar nuevas capitulaciones 
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watrin.onialee. Esto, conforme a lo este.blecido por el artículo-

13 ~el C6dieo Civil vigente para el Distrito Federal. 

XV.- Por otra pu.rte, en los casos de que W1 mexicr1no con-

traiga matrimonio con W1 extr::mjero b'•jo el ré¡:;imen de socitldad 

conyugal sie11do ar¡uél propietario de bien<>s inmuebles ubicados

dentro de la llamada zona prohibiea para los extranjeros, es ,,!. 
cir, en una faja de l·'.)O kil6m~tros a lo largo de las front,.ras

y de 50 en las play:;s, el no nc.cional deber~ solicitar el penni 

so correspondiente ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

siempre y cuando dichos biimes no queden comprendidos dentro de 

dicha zona, pués de no hacerse dicha solicitud se har~ acreedor 

el extranjero tl la sanci6n de perder aus bienes en beneficio de 

la Naci6n, actualizando la Cláusula Calvo. 

XVI.- En ocasiones los extranjeros para burlar la .prohibi

ci6n constitucional de adquirir bienes inmuPbl~s, celebran ma-

trimonio con mexicanos bajo el régimen de sociedad conyugal tr~ 

ta.ndo de adquirir la propiedad o la posesi6n, pero como existe

jurispruden~ia al respecto ambr.s figuras no se inteera.n quedan

do nulificados las pretensiones del extranjero. 
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